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PROLOGO 

LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE TESIS, ES PRODUCTO DEL INT~ 
RÉS QUE DESPERTARON EN Mf LOS CURSOS DE DERECHO iNTERNACIONAL
PúBLICO Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, IMPARTIDOS EN LA FA -
CULTAD DE DERECHO DE LA U ,N.A .M., RESPECTO DE LA DETERMINACIÓN 
DEL ORDENAMIENTO JURfDICO APLICABLE A UNA CONVENCIÓN DONDE LAS 
PARTES QUE LO SUSCRIBEN PERTENECEN A DIFERENTE PAfS, ENCONTRÁli 
DONOS CON LEGISLACIONES SIMULTÁNEAS QUE DAN SOLUCIONES DIFEREN 
TES A LOS MISMOS PROBLEMAS Y EN DONDE ESOS ORDENAMIENTOS DI VER 
GENTES PRESENTAN ELEMENTOS DE SOBERANÍA DE CADA UNO DE LOS -
PAISES QUE LOS DICTA, QUE AL PENETRAR EN EL ÁMBITO DE VALIDEZ
DE LEYES EN EL ESPACIO, SE GENERA ESE CONFLICTO DE NORMAS, ANA 
LIZÁNDOSE EN CONSECUENCIA ASPECTOS COMO: LA NAC!OIJALIDAD, EL -
DOMICILIO, LA RESIDENCIA, LA UBICACIÓN DE LOS BIENES Y EL LU -
GAR DE CELEBRACIÓN DE ESA CONVENCIÓN, 

ASIMISMO, DE MANERA BREVE SE ANALIZAN LOS CONFLICTOS DE -
TIPO FEDERAL QUE PRESENTAN LAS RELACIONES JURIDICAS EN MATERIA 
CONTRACTUAL rn NUESTRO PAfS, YA oUE AL CONSTITUIRSE EL PUEBLO
MEXICANO EN UNA REPÚBLICA, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS -
40, 73 Y 124 DE NUESTRA CARTA MAGNA, CADA ESTADO MIEMBRO DE LA 
FEDERACIÓN AL DICTAR SUS PROPIAS LEYES Etl DETERMINADOS CAMPOS, 
CONSERVAN SU LEGISLACIÓN CON CIERTA AUTONOMfA, PoR LO TANTO EN 
LA CELEBRACIÓN DE DETERMINADOS ACTOS JURfDICOS ENTRE CONNACIO
NALES NOS ENCONTRAMOS NUEVAf~ENTE CON LA CONCURRENCIA DE NORMAS 
QUE NOS SITÚA EN UN CONFLICTO DE LEYES EN MATERIA CONTRACTUAL, 
PENETRANDO AL ESTUDIO DEL DERECHO POSITIVO VIGENTE APLICABLE A 
ESAS RELACIONES, 

HAY PUNTOS QUE POR NO CREAR CONFUSIÓN, ESTRATÉGICAMENTE -
NO TOCARÉ, Y SOBRE TODO EN MÉRITO DE LA EVOLUCIÓN QUE LA MATE
RIA HA TENIDO, PUES POR LO INTERESANTE QUE RESULTA SÓLO PODRfA 
INVOCAR CONCEPTOS, ESPERANDO QUE OTRA SEA LA OPORTUNIDAD EN -
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LA QUE RECOJA, CON UN CRITERIO INTEGRAL LA EXPOSICIÓN DE AQU~ 
LLOS TEMAS RELACIONADOS CON ESTE TRABAJO, Y ESPERO QUE ESTA -
DISERTACIÓN SEA DE UTILIDAD PARA UBICAR LA POSICIÓN QUE AC- -
TUALMENTE GUARDA NUESTRO PA!S CON El RESTO DEL MUNDO DENTRO
DE LAS RELACIONES EXTRANACIONALES EN MATERIA CONTRACTUAL EN -
TRE PARTICULARES, 
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CAPITULO PRIMERO 

LOS CONFLICTOS DE LEYES 

!.- INTRODUCCION Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

GENERALMENTE, Y SOBRE TODO ENTRE LOS PAISES QUE NO FIGU -
RAN EN LOS GRUPOS ALEMÁN O ANGLOSAJÓN, SE LE ASIGNA AL DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO, UN TRIPLE OBJETIVO (1): 

A, LA FIJACIÓN DE LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS; 

B. LA DETERMINACIÓN DE LA CONDICIÓN JURIDICA DE LOS EX
TRANJEROS; Y 

C. LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LEYES, 

ESTAS MATERIAS, COMO ACERTADAMENTE EXPRESA MIAJA DE LA 
MuÚ.A (2)' NO ESTÁN UNÁNIMEMENTE ADMITIDAS EN LA DocrnINA. PA 
RA LA DOCTRINA FRANCESA, -Y PARA TODOS AQUELLOS PAISES QUE SE 
INSPIRAN EN ESE MODELO, COMO EL NUESTRO, TAL ES EL CONTENIDO 
DE LA MATERIA' SIN EMBARGO, PARA AQUELLAS LEGISLACIONES QUE 
TIENEN POR ANTECEDENTE EL MODELO ALEMÁN O SAJÓN, EL DERECHO IN. 
TERNACIONAL PRIVADO SOLO SE OCUPA DE LOS CONFLICTOS DE LEYES, 
QUE CONSTITUYE EL TEMA CENTRAL DE LA MATERIA AÚN PARA AQUELLOS 
QUE COINCIDEN EN ATRIBUIRLE UN TRIPLE CONTENIDO (3), 

ESTA MATERIA HA SIDO CONCEPTUADA DE MUY DIVERSAS MANERAS, 
PARA AQUELLOS QUE LA ESTUDIAN, RESULTA FÁCIL COMPROBAR QUE CA
DA A.UTOR EMITE .DE ELLA UN CONCEPTO DIFERENTE, CONCEPTO QUE EN 
OCASIONES RESULTA DISCORDANTE CON EL DESARROLLO POSTERIOR QUE 
EL AUTOR EFECTÚA, 
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EN LA DOCTRINA MEXICANA -PARA NO EMPLEAR SINO ALGUNOS 
EJEMPLOS QUE CONSTATEN NUESTRA ASEVERACIÓN ANTERIOR-, ENCOli 
TRAMOS A PÉREZ VERDfA (4), QUE NOS DICE: "SE LLAMA DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO A UNA MODALIDAD DEL DERECHO PRIVADO QUE 
TIENE POR OBJETO SOMETER LAS RELACIONES SOCIALES ENTRE LOS lli 
Drvrnuos, A LAS REGLAS JURfDICAS QUE CONVENGAN A su IMTURALf. 
ZA, O EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS QUE DEFINEN LOS DERECHOS DE 
LOS EXTRANJEROS Y LA COMPETENCIA RESPECTIVA DE LAS DIVERSAS -
LEGISLACIONES, EN LO QUE CONCIERNE A LAS RELACIONES INTERNA -
CIONALES DE ORDEN PRIVADO, EN OTROS TÉRMINOS, EL OBJETO DE E.S. 
TA CIENCIA ES EL DE ASEGURAR A LAS LEYES NACIONALES SU APLICA 
CIÓN EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES", 

CONVIENE DESTACAR DE LO ANTES CITADO, QUE SE HABLA AQUf
DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO COMO UNA "MODALIDAD DEL Df. 
RECHO PRIVADO", IDENTIFICÁNDOLO POR TANTO CON EL DERECHO Cl. 
VIL SEGÚN SE OBSERVA EN LAS MISMAS PAL.ABRAS DEL AUTOR: "No 
HAY POR LO MISMO DIFERENCiA EN CUANTO A SU ESENCIA ENTRE EL -
DERECHO PRIVADO NACIONAL O CJVIL, SUPUESTO QUE UNO Y OTRO SE 
OCUPAN DE LAS RELACIONES QUE SE FORMAN ENTRE LOS INDIVIDUOS -
PARA SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE LA VIDA SOCIAL, Y UNO Y - -
OTRO TIENEN POR FIN SOMETER ESAS RELACIONES AL IMPERIO DEL Df. 
RECHO (5)", 

El. AUTOR QUE VENIMOS CITANDO, EXCLUYE DE SU CONCEPTO LA 
NOCIÓN DE NACIONALIDAD, COMO PARTE INTEGRANTE DEL DERECHO IN
TERNACIONAL PRIVADO, COLOCANDO EN CAMBIO A SU CONTRAPARTIDA:
"EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS QUE DEFINEN LO~ DERECHOS DE LOS El( 
TRANJEROS", Lo QUE sf, y ESTE ES UN DATO CONSTANTE EN TODOS -
LOS AUTORES, SE REFIERE CON ESPECIAL ÉllFASIS A LA DETERMINA
CIÓN DE LA LEY APLICABLE A LAS RELACIONES PRIVADAS DE ÜRDEN 
INTERNACIONAL, 

ÜTRO CONCEPTO, QUE VARIA FUNDAMENTALMENTE DEL ANTERIOR,-
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ES EL EMITIDO POR MICHELE VocINO (6)' QUE MANIFIESTA: 

EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO CONSISTE EN ".,,EL CON 
JUNTO DE NORMAS DE UN ORDENAMIENTO INTERNO QUE INTENTAN DETER 
MINAR LA APELACIÓN A NORMAS DE ORDENAMIENTOS EXTRANJEROS EN
LA REGULACIÓN DE HECHOS QUE PRESENTAN ELEMENTOS DE EXTRANJ~ 

RlA CON RESPECTO AL SISTEMA JURÍDICO AL CUAL PERTENECEN", 

DECÍAMOS QUE ESTE CONCEPTO DIFIERE FUNDAMENTALMENTE DEL 
DE PÉREZ VERDIA PORQUE, MIENTRAS PARA ÉSTE EL OBJETO DE LA
CJENCIA DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ES "ASEGURAR A LAS
LEYES NACIONALES SU APLICACIÓN A LAS RELACIONES INTERNACIONA
LES (7)"' PARA Voc!NO (8)' EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO -
SE BASA",,, EN EL HECHO DE QUE UN DETERMINADO ORDENAMIENTO -
INTERNO A TRAVÉS DE SUS NORMAS Y EN DETERMINADOS SUPUESTOS, 11:1 
VOQUE NORMAS DE OTROS ORDENAMIENTOS, DISCIPLINANDO ÉL MISMO -
ESTA ÁPELAC!óN", 

UN TERCER EJEMPLO DE CONCEPTO DEL DERECHO INTERNACIONAL
PR!VADO LO ENCONTRAMOS EN ROMERO DEL PRADO (9), QUE EXPRESA: 
"PonRfAMOS, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, DECIR, QUE EL DERE
CHO INTERNACIONAL PRIVADO ES EL CONJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS 
QUE TIENE POR OBJETO O F!N, DETERMINAR CUÁL ES LA JURISDIC -
CIÓN COMPETENTE O LA LEY QUE DEBE APLICARSE EN CASO DE CON -
CURRENCIA SIMULTÁNEA DE DOS O MÁS JURISDICCIONES O DE DOS O 
MÁs LEYES, EN EL ESPACIO, QUE RECLAMAN su OBSERVANCIA", 

COMO ÉSTAS PODRIAMOS SEGUIR EN UNA INTERMINABLE LISTA -
ENUMERANDO LAS DEFICN!CJONES DADAS ACERCA DE LA MATERIA, PUES 
CADA AUTOR QUE SE HA OCUPADO DE LA MISMA HA EMITIDO SU PRO -
PIO CONCEPTO, MÁS O MENOS Dl FERENTE DE LOS EMITIDOS POR LOS 
DEMÁS. SIN EMBARGO NO SE PIENSE QUE ESA DIVERSIDAD DE CRIT~ 

RIOS HACE IMPOSIBLE EL TRATAMIENTO GENERAL DE LA MATERIA, HAY 
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UN TEMA -YA LO SEÑALÁBAMOS AL PRINCIPIO- QUE HA SIDO OBJETO
DE LAS .REFLEXIONES DE TODOS LOS AUTORES, Y CUYA DENOMINACIÓN 
INCLUSIVE, HA LLEGADO A IDENTIFICARSE CON LA DE DERECHO 1NTER 
NACIONAL PRIVÁDO (10): Los CONFLICTOS DE LEYES. 

Dos NOCIONES NOS LLEVAN A LA DETERMINACIÓN DE LA EXISTEN 
CIA .DE LOS CONFLICTOS DE LEYES: POR UN LADO, EL COMMERCIUM IN 
~ERNACIONAL, LA VIDA DE RELACIÓN DE LOS INDIVIDUOS QUE INTE -
GRAN LOS DIFERENTES GRUPOS SOCIALES; Y POR EL OTRO, EL HECHO 
\NNEGABLE DE LA EXISTENCIA DE ESTADOS SOBERANOS, QUE TRAE
.CONSIGO LA PRESENCIA EN EL PANOMARA JURfDICO INTERNACIONAL DE 
MULTITUD DE ORDENAMIENTOS LEGALES DIVERGENTES UNOS DE OTROS, 
Y EN MUCHÍSIMAS OCAS IONES, CONTRADICTORIOS, ANAL! CEMOS ESTAS 
CUESTIONES, 

SEGÚN LA DOCTRINA TRADICIONAL -y ASÍ HUBIMOS DE APREN -
DERLO EN NUESTRO PASO POR LA CATEDRA DE TEORÍA GENERAL DEL Eli 
TADO, EL CONCEPTO DE ESTADO HA DE ELABORARSE EN FUNCIÓN DE -
TRES. ELEMENTOS: UNA POBLACIÓN, UN TERRITORIO, Y UN GOBIERNO O 
PODER SOBERANO, 

"EN OTROS TÉRMINOS EL ESTADO DEBE COMPRENDER UN GRUPO SQ 
CIAL IMPORTANTE, LOCALIZADO SOBRE UNA PORCIÓN DE LA SUPERFI -
CIE TERRESTRE Y DOTADO DE UN PODER DE MANDO SOBERANO (il)", 

ESTA NOCIÓN TRAD!.CJONAL PARECE HABER SIDO RECOGIDA -COMO 
SEÑALA CHARLES RoUSSEAU (12)- POR LA JURISPRUDENCIA INTERNA
CIONAL EN su DECISIÓN DE lo. DE AGOSTO DE 1929. DEUTSCHE GAS 
GESELLSCHAFT: EL TRIBUNAL ARBJTRAL MIXTO GERMANO-POLACO ESTI
MÓ QUE UN ESTADO EXISTE TAN SOLO A CONDICIÓN DE POSEER UN -
TERRITORIO, UNA POBLACIÓN QUE HABITE DICHO TERRJTORJO Y UN PQ 

DER POLITICO QUE SE EJERZA SOBRE LA POBLACIÓN Y EL TERRITORIO, 
UNA PORClÓN QUE HABITE CADA TERRITORIO, 

ENCONTRAMOS PUES, CONSTANTE, LA NOCIÓN DE SOBERANIA COMO 
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ELEMENTO CARACTERfSTICO, DEF!NlDOR DEL ESTADO. EsA "UNlDAD Df. 
CISORIA UNIVERSAL SUPREMA EN UN TERRITORIO DETERMINADO (13)"
.COMPRENDE DOS TI POS DE COMPETENCIAS, UNA COMPETENC 1 A TERR 1 TO
R I AL EJERCIDA SOBRE LAS PERSONAS QUE HABITAN SU TERRITORIO,
LAS COSAS QUE EN ÉL SE EN:UENTRAN Y LOS HECHOS QüE EN EL Ml.S. 
MO OCURREN, ESTA SOBERANIA TERRITORIAL SE EJERCE DE MODO ESEN 
CIAL SOBRE EL ESPACIO TERRESTRE NACIONAL (TERRITORIO EsTA -
TAL), Y DE MODO ACCESORIO, SOBRE DOS ESPACIOS ASIMILADOS POR 
ANALOGfA AL ESPACIO TERRESTRE ESTATAL, CONSTITUYENDO SU DO -
BLE PROLONGACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL: EL MAR TERRITORlAL Y 
EL ESPACIO AÉREO, 

U\ SOBERANIA TERRITORJAL lMPLICA, EN SU ASPECTO POSITIVO, 
UN CONJUNTO DE PODERES JURfDICOS RECONOClDOS AL ESTADO PARA -
POS!BlLlTARLE EL EJERClCIO DE SUS FUNCIONES: Y EN SU ASPECTD
NEGAT!VO, UN EXCLUS!VlSMO, LA FACULTAD DE EXCLUIR EN EL TERRi 
TORIO EN QUE DICHA SOBERANIA SE EJERCE, CUALQUIER OTRA COMPE
TENCIA ESTATAL. Esrn Es, "EL EHADO ES UNA UNIDAD TERRITD 
RlAL DECISORIA UNIVERSAL Y EFECTIVA, TANTO EN SU INTERIOR CQ 

MO HACIA EL EXTERJOR (14)"' 

PoR OTRO LADO, EL ESTADO POSEE TAMBIÉN UNA COMPETENCJA -
ESPEClAL QUE EJERCE SOBRE PERSONAS DETERMJNADAS, NO IMPORTAN
DO QUE ESTAS PERSONAS SE HALLEN FUERA DE SU TERRITORJO, TAL, 
POR EJEMPLO, EN RELACJÓN CON LAS OBLIGACIONES DE LOS CIUDADA
NOS, 

U\ EXJSTENCIA DE ENTJDADES SOBERANAS PROVOCA -CONSECUEN 
CIA LÓGICA, PUES DE ESA MANERA SE MANIFIESTA LA SOBERANfA-, -
QUE NOS ENCONTREMOS CON UNA INMENSA VARIEDAD DE ORDENAMJENTOS 
LEGALES QUE INTENTAN REGULAR LAS RELACIONES SURGJDAS DE LA vi 
DA SOCIAL, IMPORTANDO DECIDIR LA ESFERA DE ACCIÓN DE CADA UNO 
DE ESOS ORDENAMIENTOS, 
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AUNADO AL HECHO DE LA EXISTENCIA DE ESTADOS SOBERANOS -
PRODUCTORES DE ORDENAMIENTOS JURfDICOS, ECONTRAMOS OTRO HECHO 
SOCIAL, EL COMMERCI UM INTERNACIONAL, QUE VI ENE A CONFORMAR
AS! LA UNIDAD DIALÉCTICA DENOMINADA "CONFLICTO DE LEYES". 

EL INDIVIDUO tlO SE ENCUENTRA AISLADO, SINO QUE CONVIVE -
CON OTROS INDIVIDUOS INTEGRANDO GRUPOS SOCIALES. ESTAS COMU 
NIDADES DE INDIV!DUOS TAMPOCO SE AISLAN, SINO MUY AL CONTRA 
RIO -Y. SOBRE TODO EN LA ACTUAL ÉPOCA ES QUE EL DESARROLLO DE 
LA TÉCNICA FACILITA LA COMUNICACIÓN Y EL TRASLADO DE LOS SE
RES DE UN LUGAR A orno" ESTÁN EN CONSTANTE INTERPENETRACIÓN, 

ESTA TRANSPOSICIÓN PROVOCA QUE EN CIERTO MOMENTO, UNA DE. 
TERMINADA RELACIÓN PUEDA CAER BAJO EL DOMINIO DE DOS O MÁS -
ORDENAMIENTOS JURfDICOS DISTINTOS, 

PARA PUNTUALIZAR, LOS LLAMADOS "CONFLICTOS DE LEYES" SUR 
GEN EN VIRTUD DE LA INTERPRETACIÓN SOCIAL, QUE ORIGINA, DEBI
DO A LA EXISTENCIA DE ESTADOS SOBERANOS, QUE DOS O MÁS ORDENA 
MIENTOS JURfDICOS CONCURRAN A REGIR LAS RELACIONES ESTABLECl 
DAS, 

LA MAYOR PARTE DE LAS RELACIONES HUMANAS NO OFRECEN DUDA 
RESPECTO A QUÉ ORDENAMIENTO JURfDICO DEBEN REGIRLAS, PUESTO -. . 

QUE TODOS SUS ELEMENTOS SE HALLAN CONCENTRADOS BAJO LA SOBERA 
NfA DE UN PAfS, SIN EMBARGO, EN OCASIONES NO ES TAN CLARO EL 
PANORAMA CON REFERENCIA A QUÉ LEY DEBE REGIR DETERMINADA RELA 
CIÓN, CUANDO ALGUNO DE SUS ELEMENTOS ES EXTRANJERO, 

PARA BATIFFOL (15), UNA RELACIÓN PRIVADA "INTERESA A VA
RIOS SISTEMAS JUR!DICOS EN RAZÓN DE SUS BIENES, DE SUS ACTOS, 
O DE SUS HECHOS, QUE PUEDEN SER SITUADOS EN PAISES DIFERENTES': 
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EN OTROS T~RMINOS Y EMPLEANDO LAS PALABRAS DE GOLDSCHMIDT 
16), "EL ELEMENTO EXTRANJERO PUEDE SER PERSONAL, REAL O CONDU~ 
TISTA, PERSONAL: UNO DE LOS PROTAGONISTAS DEL CASO POSEE UNA -
NACIONALIDAD, UN DOMICILIO, UNA RESIDENCIA EXTRANJERA, REAL: -
EL OBJETO LITIGIOSO TIENE O TENfA UNA SITUACIÓN EN EL EXTRANJE 
RO, (ONDUCTISTA: UN SUCESO LITIGIOSO SE HA LLEVADO A CABO EN -
EL EXTRANJERO", 

Lo ANTERIOR QUIERE DECIR QUE HAY RELACIONES QUE LA NORMA
JURÍDICA DE UN PAfS NO PUEDE SANCIONAR, DEBIDO A QUE ALGUNO O 
ALGUNOS DE SUS ELEMENTOS ESTÁ FUERA DE LA COMPETENCIA DE SU SQ 

BERANfA, ESTA SITUACIÓN NOS COLOCA EN EL ABSURDO DE QUE V,GR,
POR EL HECHO DE QUE UN SUJETO SE TRASLADE DE UN TERRITORIO A -
OTRO, PIERDA LA PROTECCIÓN Y GARANTfA DEL ORDEN JURIDICO AL -
CUAL ESTABA SOMETIDO, 

ESA SITUACIÓN EN QUE EN UNA DETERMINADA RELACIÓN UNO O VA 
RIOS DE SUS ELEMENTOS ESCAPA A LA NORMACIÓN DE UN ORDEN JURÍDL 
CO INTERESANDO A VARIAS LEGISLACIONES, HA SIDO LLAMADA CONFLI~ 
TO DE LEYES, 

ESTA DENOMINACIÓN ENCUENTRA SU ANTECEDENTE EN LOS ESCRITQ 
RES ESTATUTARIOS DE LOS SIGLOS XJJ[ Y XJV. Y DEBE SU DESIGNA -
CIÓN AL ORIGEN HISTÓRICO DE LAS PRIMERAS DIFICULTADES DE ESTA
fNDOLE EN EL PERfODO MEDIOEVAL, SURGIDAS GENERALMENTE ENTRE RE 
GLAS DE DERECHO AMPARADAS POR LA MISMA AUTORIDAD PÚBLICA, Y -
QUE HIZO PENSAR EN UNA LUCHA POR EL PREDOMINIO ENTRE EL DERE ~ 
CHO COMÚN ROMANO Y LOS ESTATUTOS MUNICIPALES, O ENTRE DOS O -
MÁS DE ESTOS ÚLTIMOS, 

EN LA ACTUALIDAD -No PODEMOS PASAR POR ALTO ESTA CONSIDE 
RACIÓN- LA DENOMINACIÓN "CONFLICTO DE LEYES" RESULTA INADECUA 
DA, 
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SI BIEN ES CIERTO QUE EL NOMBRE NO HACE A LA INSTITUCIÓN, 
Y AÚN SIENDO LA EXPRESIÓN "CONFLICTO DE LEYES" UNA DENOMINA
CIÓN PRÁCTICA, RESULTA ENGAÑOSA, MÁS BIEN, Y EN LA SITUACIÓN 
ACTUAL DE LA MATERIA, DEBIERA HABLARSE DE UNA "CONCURRENCIA DE 
LEYES" O "CONCURSO DE LEYES", PUESTO, QUE NI EN EL ORDEN PRÁC
TICO, NI EN EL PLANO CIENTÍFICO, EXISTEN "LEYES EMANADAS DE Dl. 
VERSAS SOBERANÍAS QUE COMBATAN ENTRE SÍ POR EL TRIUNFO (17)" ,

SI.NO ORDENAMIENTOS QUE CONCURREN A NORMAR UNA RELACIÓN QUE PRE 
SENTA ELEMENTOS VINCULADOS A LA SOBERANÍA DE CADA UNO DE LOS 
PAÍSES QUE LOS DICTA, 

ARCE (18) OPINA QUE "EN REALIDAD NO EXISTE CONFLICTO DE -
LF.YES, SINO ESTUDIOS Y DETERMINACIONES DE LOS CASOS EN QUE POR 
LA INTERVENCIÓN DE EXTRANJEROS, O DE RELACIONES JURÍDICAS CREA 
DAS FUERA DEL TERRITORIO, EL DERECHO INTERNO AUTORIZA O MANDA 
QUE SE APLIQUEN A LOS EXTRANJEROS, LEYES NACIONALES O EXTRANJE 
RAS", 

SIEMPRE QUE EN UNA RELACIÓN ALGUNO O ALGUNOS DE SUS ELE
MENTOS SE HALLEN SUJETOS A ORDENAMIENTOS PERTENECIENTES A VA 
RIOS PAISES, ESTAREMOS EN PRESENCIA DEL CONCURSO DE LEYES, EN 
CUYO CASO LA APLICACIÓN DE UNO DE LOS ORDENAMIENTOS EXCLUIRÁ 
LA VIGENCIA DE LOS DEMÁS EN ESA RELACIÓN, EL OBJETO DE LOS E.S. 
TUDIOS CONOCIDOS COMO CONFLICTO DE LEYES -QUEDA VIGENTE NUE.S. 
TRA OPINIÓN ACERCA DE LA EQUIVOCIDAD DEL TÉRMINO, SIN EMBARGO 
CONTINUAREMOS EMPLEÁNDOLO EN EL CURSO DE ESTE TRABAJO, POR RE 
SULTAR CASI IMPOSIBLE SU DESARRAIGO EN LA CONSIDERACIÓN DE TQ 

DOS LOS ESTUDIOSOS DE LA MATERIA- SERÁ PUES, LA DETERMINACIÓN 
DE LA LEY PALI CABLE' ENTRE LAS QUE CONCURREN A NORMAR LA RELA 
CIÓN EN PRESENCIA, 

ESTE CONFLICTO DE LEYES SE PRESENTA EN CUANTO AL ÁMBITO 
DE VAL !DÉZ DE LAS LEYES EN EL ESPAC 1 o' DANDO LUGAR A LA FORMA 
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CIÓN DE UIS REUICIONES LLAMADAS EXTRANACIONALES, ESTO ES, DE 
RELACIONES CUYOS ELEMENTOS NO CAEN TOTALMENTE BAJO EL IMPERIO 
DE LA LEY NACIONAL, SINO QUE APARECEN CONECTADOS CON DlFEREli 
TES LEGISUIC!ONES, 

COMO' EJEMPLO DE ESTAS RELACIONES ENCONTRAMOS LO DlCHO
POR JOSÉ ANTONIO MIRANDA (20): "CUANDO UNO O VARIOS NACIONA
LES DE UN ESTADO DETERMl NADO ENTRAN EN RELACIONES CON OTROS
NACIONALES DE OTRO ESTADO, SE REAL! ZAN LAS REUICI ONES JURfDl 
CAS EXTRANACIONALES QUE DAN LUGAR A LOS CONFLICTOS DE LEYES 
QUE DEBEN SER RESUELTOS POR MEDIO DE LAS REGLAS DE SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS DE LEYES", 

TAMBIÉN SE PRESENTAN UIS RELACIONES EXTRANAC!ONALES, - -
CUANDO EL ELEMENTO EXTRAÑO ES REAL, COMO EN EL CASO DE QUE -
DOS PERSONAS NACIONALES DE UN ESTADO, CELEBREN UN ACTO JURfDl 
CO RESPECTO DE BIENES SITUADOS EN OTRO ESTADO; O BlÉN, CUAN
DO EL ELEMENTO EXTRAÑO ES CONDUCT! STA (21), ESTO ES, CUANDO -
UNA O VARIAS PERSONAS VINCULADAS POR SU NACIONALIDAD A UN ES
TADO, REALIZAN UNA CONDUCTA EN OTRO ESTADO (V,GR, UI CELEBRA
C!ÓN DE UN CONTRATO), Y ESA CONDUCTA TIENE RELEVANCIA JURIDI
CA EN EL ESTADO EN EL CUAL SE REALIZA, 

ESA RELACIÓN CON ELEMENTOS EXTRANAC!ONALES ES CONSIDERA
DA POR LA MAYOR[A DE LOS AUTORES COMO RELACIÓN JURiDICA, COM 
PRENDIENDO EN ELLA "TODA SITUACIÓN DE DERECHO (22)", SIN EM
BARGO,_ PARA QUE PODAMOS HABUIR DE UNA RELACIÓN JURfDICA, ES -
NECESARIO QUE EL ACONTECIMIENTO REALIZADO SEA COINCIDENTE CON 
EL SUPUESTO DE HECHO AL QUE UNA NORMA LEGAL SEÑALA DETERMINA
DAS CONSECUENCIAS JURfD!CAS, 

SABIDO ES, QUE LA ESTRUCTURA DE TODA NORMA JURID!CA PRE
SENTA DOS ELEMENTOS A) UN SUPUESTO JURID!CO O HIPÓTESIS LE -
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GAL, DE CUYA REAL!ZACIÓN DEPENDE, B) LA CONSECUENCIA JURfDl. 
CA, QUE SE TRADUCE EN LA CREACIÓN, TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN, 
O EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

POR TANTO, PARA QUE UN SUCEDER FÁCTICO PUEDA SER CALIFI
CADO DE JURfDICO, ES NECESARIA SU EXACTA COINCIDENCIA CON ESE 
PRIMER ELEMENTO DE LA NORMA, LA HIPÓTESIS, 

"Eu EL CONFLICTO DE LEYES -TRAEMOS A COLACIÓN LAS PALA
BRAS DE MtAJA DE LA MUELA (23)- EXISTEN DOS O MÁS RELACIONES 
JURfDICAS EN POTENCIA, TANTAS COMO LEYES TENGAN CONTACTO CON 
LAS PERSONAS, COSAS O ACTOS QUE FIGUREN EN EL SUPUESTO DE Ha 
CHO, PERO MIENTRAS NO SE SEÑALE EXACTAMENTE LA LEY APLICABLE, 
ES DECIR, MIENTRAS NO SE RESUELVA EL CONFLICTO, LO ÚNICO QUE; 
SIN GÉNERO ALGUNO DE DUDA, TENEMOS ANTE tWSOTROS UNA RELACIÓN 
HUMANA, FÁCTICA, PROPIA DE LA VIDA, DE RELACIÓN JUR!DICA SÓLO 
SE PODRÁ HABLAR CUANDO ESTÉ FIJADA LA LEGISLACIÓN DESTINADA
A REGULAR AQUELLA RELACIÓN HUMANA", 

ABUNDAMOS SOBRE ESTAS CONSIDERACIONES CON LO DICHO POR -
WoLFF (24): "COMO TODAS LAS OTRAS REGLAS JUR!DICAS, LAS RE -
GLAS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SE APLICAN A CIERTOS Ha 
CHOS DADOS, O HECHOS tlO AFECTADOS PREVIAMENTE POR EL DERECHO, 
NO CARACTERIZADOS COMO CREADORES DE ALGUNA RELACIÓN JURÍDICA, 
PUESTO QUE SÓLO UN SISTEMA JURfDICO PUEDE DETERMINAR SI UNA -
CIERTA SERIE DE HECHOS HA PRODUCIDO ALGUNA RELACIÓN JURfDICA-
0 NÓ, EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO TIENE QUE DILUCIDAR EL 
SISTEMA JURiDICO EFECTIVO EN EL CASO INDIVIDUAL", 

Lo ANTERIOR QUIERE DECIR, QUE NO PODEMOS SUMARLE EL CALl. 
FICATIVO DE JURfDICA A UNA DETERMINADA RELACIÓN SINO A CONDI
CIÓN DE HABER DETERMINADO PREVIAMENTE LA NATURALEZA DE ESA Ra 
LACIÓN, PARA DECIDIR QUE ORDEN JURfDICO DE LOS CONCURRENTES 
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VA A REGULARLA: DE AHf DESPRENDEMOS QUE EL PROBLEMA DE LA CA
LIFICACIÓN -"CHARACTERIZATION COMO LO ENCONTRAMOS EN LA OBRA 
DE DICEY AND MORRIS (25)"-, DEBE PLANTEARSE ANTES DE LA DE
TERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE, Y NO COMO SE ACOSTUMBRA GENE 
RALMENTE, PUESTO QUE LA CALIFICACIÓN DE LA RELACIÓN ES DETER
MINANTE EN LA SELECCIÓN DE LA LEY QUE RESULTE APLICABLE, 

EN CONSECUENCIA CUANDO UNA DETERMINADA RELACIÓN PRESENTA 
ELEMENTOS CONECTADOS CON DIFERENTES ESTADOS, PUEDE SUCEDER -
QUE ESOS HECHOS COINCIDAN CON EL SUPUESTO DE LAS NORMAS VIGEt! 
TES EN UNO DE ELLOS PERO QUE A LA LUZ DEL O LOS ORDENAMIENTOS 
EN l.OS DEMÁS ESTADOS CONCURRENTES NO SE LES PUEDA ATRIBUIR EL 
CARÁCTER DE JURfDICOS: POR LO TANTO, RESULTA HASTA CIERTO PUi! 
TO TEMERARIA LA AFIRMACIÓN DE QUE "PARA QUE EL CONFLICTO SE
PRESENTE ES INDISPENSABLE QUE EXISTA UNA RELACIÓN JURIDICA -
(26)", PUES EL CONFLICTO EXISTE DESDE QUE ACAECEN LOS HECHOS 
QUE SE VINCULAN EN RAZÓN DE SUS ELEMENTOS A VARIOS ESTADOS, Y 
NO SERÁ SINO HASTA EL MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN CUANDO SE DE 
TERMINE EL CARÁCTER JURfDICO O NO DE ESOS HECHOS. DETERMINÁN
DOSE AS! MISMO LA LEY QUE NORMARÁ DICHA SITUACIÓN, 

foMEMOS UN EJEMPLO: UN ALEMÁN DOMICILIADO EN ALEMANIA, -
DURANTE su ESTANCIA EN México CONSTITUYE POR UNA DECLARACIÓN
UNI LATERAL DE VOLUNTAD UN DF.RECHO REAL DE USUFRUCTO SOBRE UN 
DERECHO DEL CUAL ES TITULAR' EN ESTA RELACIÓN ENCONTRAMOS ELE 
MENTOS CONECTADOS A DOS ESTADOS: EL ELEMENTO PERSONAL SE HAYA 
VINCULADO AL ESTADO ALEMÁN EN VIRTUD DE LA NACIONALIDAD Y EL 
DOMICILIO: EL ELEMENTO CONDUCTISTA SE LIGA A MÉXICO EN RAZÓN
DE HABER SIDO AQUf EL LUGAR DONDE SE REALIZÓ EL ACTO JURfDlCO 
"DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD" POR EL CUAL SE CONSTITJl 
YE EL USUFRUCTO, A'1UEL A QUIÉN COMPETA CONOCER DE ESA RELA -
CIÓN EN CASO DE CONTROVERSIA, SE ENCONTRARÁ .CON QUE ES JNEXA!;. 
TA CONFORME AL DERECHO ALEMÁN LA DENOMINACIÓN DE "RELACIÓN -
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JURfDICA" ATRIBUIDA A ESA SITUACIÓN. VEAMOS, 

EL CóDIGO CrVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE EN su 
ARTÍCULO 981 QUE "EL USUFRUCTO PUEDE CONSTITUIRSE POR LA LEY. 
POR LA VOLUNTAD DEL HOMBRE O POR PRESCRI PClóN", DENTRO DEL -
T~RMINO "VOLUNTAD DEL HOMBRE", LOS AUTORES (27) ADMITEN QUE 
SE HALLA LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD COMO FORMA DE 
CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES, EN CONSECUENCIA, CONFORME AL 
DERECHO MEXICAtW, LA RELACIÓN EN PRESENCIA PUEDE CATALOGARSE
COMO JURÍDICA, SrN EMBARGO, SI ANALIZAMOS EL DERECHO CIVIL -
ALEMÁN NOS ENCONTRAMOS CON QUE A LA LUZ DE ESE ORDENAMIENTO.
NO SE HA CONSTITUIDO TAL USUFRUCTO, Y POR TANTO NO PODEMOS HA 
BLAR DE RELACIÓN JUR!DICA, 

MIENTRAS QUE EN EL DERECHO MEXICANO NOS ENCONTRAMOS CON 
UN ARTÍCULO COMO EL DE 1859 ílUE EXPRESA: "LAS DISPOSICIONES
LEGALES SOBRE CONTRATOS SERÁN APLICABLES A TODOS LOS CONVE -
NIOS Y A OTROS ACTOS JURÍDICOS EN LO QUE NO SE OPONGAN A ES -
Tos o A DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA LEY SOBRE LOS MISMOS", 
EN EL CóDIGO CrvlL ALEMÁN TENEMOS EL ARTÍCULO 305 (28). "PA
RA LA CONSTITUCIÓN DE UNA RELACIÓN OBL!GAGORIA, ES NECESARIO
UN CONTRATO ENTRE LOS INTERESADOS, EN TANTO LA LEY NO PRESCRl. 
BA OTRA COSA", CoN ESTOS ANTECEDENTES, PARA EL CóDIGO MEXICA 
NO LAS REGLAS DE LOS CONTRATOS SE APLICAN ANALÓGICAMENTE A -
OTROS ACTOS JURÍDICOS, Y ES PERMISIBLE LA CONSTITUCIÓN DE ESE 
DERECHO REAL POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD, EN CAM -
BID PARA EL CóDIGO CIVIL ALEMÁN SOLO EL CONTRATO ES OBLIGATO
RIO, EXCEPTO EN LOS CASOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA MISMA 
LEY, 

EsPECfFICAMENTE PARA EL EJEMPLO DADO, CONTAMOS CON EL -
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1059: 'LA CONSTITUCIÓN DEL USUFRUCTO -
SOBRE UN DERECHO SE REALIZA SEGÚN LAS DISPOSICIONES EXISTEN -
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TES PARA TRANSMISIÓN DEL DERECHO,,," 

EN EL PARÁGRAFO -CORRESPONDIENTE (ART, 398) A LA TRANSMI
SIÓN DE CRÉDITOS ENCONTRAMOS: "UN CRÉDITO PUEDE SER TRANSMIT1. 
DO POR EL ACREEDOR MEDIANTE CONTRATO CON LA PERSONA A QUIEN -
SE LE TRANSMITE", 

EN CONSECUENCIA, EL DERECHO REAL DE USUFRUCTO CONFO~~E -
AL DERECHO ALEMÁN NO PUEDE CONSTITUIRSE POR DECLARACIÓN UNILA 
TFRAL DE VOLUNTAD, LO QUE SE COMPRUEBA POR LA LECTURA DEL ART, 
305, . A _MANERA DE REGLA GENERAL, Y LOS ARTfcULOS 1059 Y 3CJ8 -e 

QUE CONSTATAN ESA REGLA, TnDO LO ANTERIOR DA POR RESULTADO -
QUE _EN EL EJEMPLO PROPUESTO EL HECHO EJECUTADO PUEDE CALIFI -
CARSE DE JJRÍDICO A LA LUZ DEL DERECHO MEXICANO, MÁS NO CONFOR 
ME AL DERECHO ALEMÁN, POR LO QUE NO DEBE HABLARSE DE RELACIÓN 
JUR!_DI CA SI NO HASTA EL MOMENTO EN QUE HABIÉNDOSE REALIZADO LA 
CALIFICACIÓN Y DETERMINADO LA LEY APLICABLE, EL SUCESO FÁCTI 
CO COINCIDE CON LA HIPÓTESIS NORMATIVA, 

RECAPITULANDO DE TODO LO ANTERIOR ESTAMOS EN POSIBILIDAD 
DE AFIRMAR QUE EL LLAMADO CONFLICTO DE LF.YES SE PRESENTA CUAli 
DO POR LA INTERRELACIÓN SOCIAL DE LOS INDIVIDUOS SE PRODUCEN-

RELACIONES CUYOS ELEMENTOS SE VINCULAN A VARIOS ORDENAMIEN -
TOS JURÍDICOS EMANADOS DE ESTADOS SOBERANOS, EsA RELACIÓN SE 
DENOMINARÁ JURIDICA HASTA EL MOMENTO EN QUE, CARACTERIZADA, -
COINCIDA CON LA HIPÓTESIS LEGAL DEL ORDENAMIENTO APLICABLE, 

II, ESPECIES DE CONFLICTOS DE LEYES. 

EN LfNEAS ARRIBA, EXPRESAMOS QUE EL CONFLICTO DE LEYES
SE _PRESENTA CUANDO ANTE LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN SURGIDA 
ENTRE PARTICULARES CONCURREN VARIOS ORDENAMIENTOS PARA SU R~ 
GULACIÓN. Los INTERESES EN JUEGO HAN DE SER NECESARIAMENTE -
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DE ORDEN PRIVADO, PUES SI LA RELACIÓN SE ESTABLECE ENTRE ESTA 
DOS, EL PROBLEMA PERTENECERÁ AL ÁMBITO DEL DERECHO PúBLICO, -
PoR Lo ANTERIOR, CONSIDERAMOS ERRÓNEA LA AFIRMACIÓN DE BRAI -
NERD (29)' EN EL SENTIDO. DE QUE EL PROBLEMA CENTRAL DE CON -
FLICTO DE LEYES PUEDE SER DEFINIDO COMO LA DETERMINACIÓN DE -
LA REGLA APROPIADA DE SOLUCIÓN, CUANDO LOS INTERESES DE DOS O 
MÁS ESTADOS ESTÁN EN CONFLICTO, O DE DETERMINAR CUAL DE LOS -
INTERESES DEBE SOMETERSE, 

PARA ÜUJNTfN ALFONSfN (30), EL CONFLICTO DE LEYES ES "UN 
CONFLICTO TÉCNICO QUE SURGE POR LA COINCIDENCIA DE DOS ORDENA 
MIENTOS JURfDICOS SOBRE UNA MISMA RELACIÓN, PERO NO UN CON 
FLICTO INTERNACIONAL QUE PUEDA DAR LUGAR A UN CASUS BELLI NI 
AL MENOR FRUNCIMIENTO DE CEJAS DE NINGÚN DEIPLOMÁTICO, Los E~ 
TADOS COMO PERSONAS DE DF.RECHO INTERNACIONAL, NO INTERVIENEN
EN EL CONFLICTO Y PERMANECEN AJENOS A SU SOLUCIÓN", 

SFNTADOS LOS PRINCIPIOS ANTERIORES, NOS EVOCAREMOS AL E~ 
TUDIO DEL ÁMBITO AL CUÁL SE EXITENDEN LOS CONFLICTOS DE LE -
YES, PARA TRATAR DE DETERMINAR CUALES DE LOS CONSIDERADOS TRA 
DIC!ONALMENTE PERTENECEN EN RIGOR AL DFRECHO INTERNACIONAL -
PRIVADO. 

DESDE AHORA, ES NECESARIO PRECISAR QUE DISCREPAMOS FUNDA 
MENTALMENTE DE LA OPINIÓN DE ROMERO DEL PRADO (31), CUANDO 
AFI.RMA QUE ",,, TODOS PRESENTAN LA MISMA NATURALEZA, PUES EN 
ELLOS SE TRATA DE DETERMINAR CUAL ES LA LEY ENTRE VARIAS, QUE 
DEBE APLICARSE AL CASO", PORQUE -y AL ANALIZAR CADA TIPO DE 
CONFLICTO LO 1 REMOS DETERM 1 NANDO- ENCONTRAMOS QUE S 1 B 1 EN 
LOS CONFLICTOS CONSIDERADOS PRESENTAtl ALGUNAS ANALOGfAS MÁS O 
MENOS NOTABLES, NO TODOS PERTENECEN CON PROPIEDAD A LA SISTE
MÁTICA DE LA MATERIA, 
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Al CONFLICTOS INTERNACIONALES 

EN PRIMER LUGAR NOS ENCONTRAMOS CON LOS CONFLICTOS SURGL 
DOS ENTRE LAS LEYES DE ESTADOS SOBERANOS, INDEPENDIENTES UNOS 
DE OTRos: SABIDO ES, QUE 11 CADA PODER SOBERANÓ D!CTÁ LEYES PA
RA LAS PERSONAS Y PARA TODAS LAS RELACIONES JURÍDICAS; MAS NO 
CON EL INTENTO DE QUE OBLIGUEN A~TODAS LAS PERSONAS Y A TODAS 
LAS COSAS, LA POTESTAD NO PUEDE SER !LIMITADA A CONDICIÓN DE 
SER ÜNICA, Y CUANDO COEXISTEN LEGITIMAMENTE VARIAS IMPORTA DE 
CIDIR LAS RELACIONES JURfDICAS A QUE ALCANZA CADA UNA, O DE 
OTRO MODO, PRECISAR LA ESFERA DE ACCIÓN QUE RESPECTIVAMENTE -
LES CORRESPONDE (32)", CUANDO UN INDIVIDUO NACIONAL DE UN ES
TADO, REALIZA ACTOS RELACIONADOS CON OTROS ESTADOS, BIEN POR 
LA.S PERSONAS CON QUIENES ENTRA EN CONTACTO, LOS BIENES SOBRE 
LOS QUE RECAE SU CONDUCTA, O EL LUGAR DONDE LA REALIZA, SURGE 
ESTE CONFLICTO LLAMADO INTERNACIONAL, QUE, SIN GÉNERO ALGUNO
DE DUDA FORMA PARTE DEL DERECHO INTERNACIONAL, ESTA ESPECIE 
ne· CONFLICTOS ES LA QUE, EN LAS PALABRAS DE BATI FFOL (33) LE 
HA 11 DADO A LA MATERIA SU VERDADERA AMPLITUD", 

PARA ARCE (34), EN FORMA POR DEMÁS EQUIVOCADA, 11 E1 CON -
FLICTO INTERNACIONAL, ES REALMENTE UN CONFLICTO DE SOBERANfA, 
YA QUE CADA SOBERANO ES INDEPENDIENTE EN SU TERRITORIO Y NO -
ADMITE LA APLICACIÓN DE LA LEY EXTRANJERA, SINO DENTRO DEL Ll 
M!TE QUE LE CONVENGA", 

NADA MAS FALSO QUE ESTA AFIRP~CIÓN. Los ESTADOS sf SON -
.INDEPENDIENTES EN SU TERRITORIO, Y REPRESENTAN EN ÉL LA !NS -
TANCIA DECISORIA SUPREMA, PERO ELLO NO QUERE DECIR QUE EN PRE 
SENCIA DE UNA RELACIÓN EXTRANACIONAL CHOQUEN LAS SOBERANÍAS -
DE LOS ESTADOS CUYOS ORDENAMIENTOS CONCURREN A REGIRLA, PUES 
EXCLUSIVAMENTE SE DETERMINARÁ CUÁL ES EL SISTEMA ADECUADO, -
SIN IMPLICAR ELLO UNA DERROTA DE LOS ORDENAMIENTOS EXCLUIDOS, 
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NI UN TRIUNFO DEL SELECCIONADO. PRECISAMENTE, TODO EL EDIFICIO 
DE LOS CONFLICTOS DE Lt.YES DESCÁNSA EN EL .PRINCIPIO DEL RESPE
TO A LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS (35), 

ESTOS CONFLICTOS, DIJIMOS. PERTENENCEN SIN DUDA AL DERE -
CHO INTERNACIONAL PRIVADO, EN ATENCIÓN A QUE SON SUPUESTOS 
ESENCIALES DEL CONFLICTO DE LEYES -y POR ENDE DE LA MATERIA-,
LA EXISTENCIA DE ESTADOS SOBERANOS CREADORES DE LEGISLACIONES
DIFERENTES, Y LA NATURALEZA COSMOPOLITA DEL HOMBRE, CUYA VIDA 
JURfDICA TRASPASA CON FRECUENCIA LAS FRONTERAS DE SU PROPIO -
PAÍS PARA INTERESAR A OTROS ESTADOS, Es INDUDABLE, COMO EXPRE
SA CHESH!RE (36) QUE EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO "DEBE SU 
EXISTENCIA AL HECHO DE QUE HAY EN EL MUNDO SISTEMAS DOMÉSTICOS 
DE DERECHO -UN NÚMERO DE UNIDADES LEGALES SEPARADAS- QUE DIFIF. 
REN GRANDEMENTE UNAS DE OTRAS EN LAS REGL~S POR LAS CUALES Rf. 
GULAN LAS DIVERSAS RELACIONES JURfDJCAS SURGIDAS EN LA VIDA -
DIARIA", POR LO TANTO, COMPETE A NUESTRA MATERIA EL ESTUDIO DE 
ESTE TI PO DE CONFLICTOS QUE -DESDE ESTE MOMENTO LO DECLARAMOS-, 
CONSTITUYE EL ÚNICO OBJETO DE ESTUDIO DE LA PARTE DENOMINADA -
CONFLICTO DE LEYES. 

Bl CONFLICTOS INTERNOS 

EN EL ESTADO ACTUAL DEL MUNDO JURf DICO, NOS ENCONTRAMOS -
QUE POR MÚLTIPLES RAZONES -SOCIOLÓGICAS, POLfTJCAS, RELIGIOSAS, 
ETC,-, LOS ESTADOS SE VEN EN LA NECESIDAD DE ADMITIR SOBRE SU 
TERRITORIO .LA EXISTENCIA SIMULTÁNEA DE VARIAS LEGISLACIONES -
QUE DAN A LOS MISMOS PROBLEMAS SOLUCIONES DIFERENTES, PARA DI
FERENTES PARTES DEL TERRITORIO O PARA DIVERSAS CATEGORfAS DE -
LÁ POBLACIÓN, SUCEDE ASf QUE CUANDO LAS PERSONAS SUJETAS A LOS 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENTRAN EN CONTACTO, SE PLANTEAN PROBLE
MAS ACERCA DEL CUAL DE ESOS ORDENAMJ ENTOS DEBE REGULAR LA SI -
TUACJÓN PLANTEADA. 
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LA DOCTRINA CONFLICTUAL SE OCUPÓ EN PRINCIPIO DE LOS 
PROBLEMAS SURGIDOS ENTRE LAS DIFERENTES CIUDADES, PERO AL DE 
LINEARSE LA NOCIÓN DE LA NACIONALIDAD, CON EL SURGIMIENTO DE 
LOS ESTADOS NACIONALES, EL PROBLEMA SE DESBORDÓ, PLANTEÁNDOSE 
PARA LOS.ESTUDIOSOS LA SOLUCIÓN DE LOS NUEVOS CONFLICTOS SUR 
GIDOS, 

Esos CONFLICTOS INTERNACIONALES SON LOS ÚNICOS QUE CON 
PROPIEDAD PERTENECEN AL CAMPO DE LA MATERIA LLAMADA DERECHO -
INTERNACIONAL PRIVADO, PUES, AUNQUE DE HECHO -COMO EXPRESA -
BATIFFOL (37)-, ESTÁ COMPROBADO QUE LA SOLUCIÓN DE LOS CON -
FLICTOS INTERNOS REPOSA FRECUENTEMENTE SOBRE LOS MISMOS PRIN
CIPIOS QUE LA DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES, SIENDO POR 
TANTO NORMAL UNIR EL ESTUDIO DE LAS DOS CATEGORJAS, DE ELLO -
NO SE DESPRENDE QUE LA SITUACIÓN SEA SUBSTANCIALMENTE LA MI~ 

MA, Y QUE LOS DOS TIPOS DE CONFLICTOS DEBAN SER ESTUDIADOS -
POR EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 

PARA BARTIN (ETUDES DE DROIT lNTERNATIONEL PRIVÉ, P.169 
(38) LOS CONFLICTOS QUE RESULTAN DE LA SITUACIÓN PRESENTADA -
CUANDO EL ESTADO SOBERANO ADMITE LA VIGENCIA SIMULTÁNEA .DE VA 
RIAS LEGISLACIONES, DIFIEREN ESENCIALMENTE DE LOS CONFLJCTOS
INTERNAC!ONALES, Y SU ESTUDIO PUEDE Y DEBE, POR TANTO, SER -
CONSIDERADO ENTERAMENTE POR SEPARADO, 

POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS QUE EN TODOS AQUELLOS CA 
SOS EN QUE LA RELACIÓN CONTENGA. ELEMENTOS NO EXTRANJEROS• SI
NO MERAMENTE AJENOS (EN LAS CATEGORIAS PERSONALES, EN LAS RE 
GIONES DEL PAf s, EN LAS ENTIDADES DEL ESTADO) ESTAREMOS EN -
PRESENCIA DE PROBLEMAS DE DERECHO INTERPERSONAL; INTERREGIO -
NAL O INTERESTATAL, QUE SI BIEN GUARDAN UN MÁS O MENOS ESTRI~ 
TO PARENTESCO CON EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, NO DEJAN 
DE SER DIFERENTES, 
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1) CONFLICTOS INTERESTATALES O DE TIPO FEDERAL. 

ESTOS CONFLICTOS EXISTEN CUANDO EN UNA ENTIDAD'NACIONAL 
COEXISTEN VARIOS ESTADOS CON MÁS O MENOS AUTONOMÍA, PERO LIGA 
DOS EN VIRTUD DE UN PACTO FEDERAL, 

TAL OCURRE POR EJEMPLO, EN PAÍSES COMO MÉXICO -o LOS E~ 
TADOS Uri!DOS, EN LOS QUE CADA ESTADO MIEMBRO DE LA FEDERACIÓN 
CONSERVA SU PROPIA LEGISLACIÓN CON CIERTA AUTONOMfA, 

EN LA CONSIDERACIÓN DE NtBOYET (39) Y MIAJA DE LA MUELA 
(40), ESTOS CONFLICTOS PERTENECEN AL GRUPO DE LOS LLAMADOS lll 
TERPROVINCIALES O INTERREGIONALES, OPINIÓN QUE NO COMPARTI -
MOS POR PRESENTAR DICHOS CONFLICTOS DIFERENCIAS NOTABLES, 

EN PRIMER LUGAR, LOS CONFLICTOS INTERPROVINCIALES SUR -
GEN EN LOS ESTADOS. LLAMADOS UNITARIOS, QUE ADMITEN LA COEXIS
TENCIA DE LEGISLACIONES POR RAZONES QUE NO ES NECESARIO MEN
CIONAR, PERO CUYA VIGENCIA EMANA EN TODO CASO DEL PODER CEN
TRALI EN CAMBIO, LOS CONFLICTOS INTERESTATALES SE CONTEMPLAN
EN LOS ESTADOS MÚLTIPLES O FEDERALES, EN LOS CUALES CADA UNO 
DE LOS ESTADOS MIEMBROS POSEE UN PODER LEGISLATIVO LOCAL, QUE 
DICTA LEYES EN LA ESFERA PERMITIDA POR EL PACTO FEDERAL, COll 
SERVANDO CIERTA AUTONOMÍA RESPECTO DEL PODER CENTRAL, POR 
OTRO LADO, EN EL ESTADO UNITARIO ESOS CONFLICTOS PUEDEN DESA
PARECER DE DESEARLO ASÍ EL PODER CENTRAL: EN CAMBIO, LA PRO -
PIA NATURALEZA DEL ESTADO FEDERAL IMPONE LA NECESIDAD DE LA 
EXISTENCIA DE MÚLTIPLES LEGISLACIONES, PUES CADA ESTADO MIEM
BRO SE RESERVA UN CIERTO CAMPO DE COMPETENCIA, EL CUAL NO PUE 
DE SER INVADIDO POR EL PODER FEDERAL. 

EsTos' CONFLICTOS SE APROXIMAN BASTANTE AL CONFLICTO Ill 
TERNACIONALI PRESENTAN CON ÉL CUESTIONES DE GRAN ANALOGÍAI 
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SIN EMBARGO, ES NUESTRA OPINIÓN QUE ESTOS CONFLICTOS NO PERTE. 
NECEN AL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 

SF. ACOSTUMBRA -y COMO PRUEBA TEHEMOS LOS PROGRAMAS DE -
LA MATERIA-, INCLUIR EL ESTUDIO DE ESTOS PROBLEMAS EN EL TRA
TAMIENTO GENERAL DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, Y AS! LO 
HACEN CASI TODOS LOS AUTORES, PERO EL HECHO DE QUE LOS ESTA -
DOS FEDERADOS SE HALLEN SOMETIDOS A UN ORDEN JURfDICO SUPERIOR. 
COMO ES LA CONSTITUCIÓN GENERAL, HACE QUE ESTOS PROBLEMAS PER 

TENEZCAN A LA SISTEMÁTICA CONSTITUCIONAL, 

Los ESTADOS, (V.GR. EL CASO DE MÉXICO) TIENEN UNA ESFE
RA DE COMPETENCIA RESERVADA, COMPETENCIA QUE NO PUEDEN EJERCí 
TAR ROMPIENDO LOS CAUSES MARCADOS POR EL PACTO FEDERAL QUE SE. 
ílALA CIERTOS PRINCIPIOS, BASES SOBRE LAS CUALES LOS ESTADOS -
DEBEN ELEVAR su LEGISLACIÓN. Eno NO SUCEDE EN EL ORDEN INTER 
NACIONAL PUES, AUNQUE SERIA DE DESEARSE, NO EXISTE UN ORDENA
MIENTO QUE SEA CAPAZ DE ENGLOBAR EN SU SENO A TODOS LOS ESTA
DOS DEL MUNDO, LO CUAL PROVOCA QUE HAYA MULTITUD DE LEGISLA -
CIONES, Y EN EL MOMENTO ACTUAL, LA CIENCIA DEL DERECHO INTER
NACIONAL PRIVADO, SE AVOQUE A LA DETERMINACIÓN DEL ORDENAMIEll 
TO APLICABLE, EN PRESENCIA DE RELACIONES EXTRANACIONALES, 

2) CONFLICTOS INTERPROVINCIALES O INTERREGIONALES. 

PARA BATIFFOL (41) ESTA CATEGORfA, QUE ES LA MÁS SIMPLE
DE LOS CONFLICTOS INTERrms, SE PRESENTA CUANDO EN UN ESTADO,
"UN PODER CENTRAL DICTA O ADMINTE UNA LEY O UNA COSTUMBRE PAR 
TICULAR A CADA PROVINCIA", ESTE TIPO DE CONFLICTO SE PRESENTA 
-COMO EN LINEAS.ARRIBA MANIFESTABAMOS- EN LOS ESTADOS UNITA -
RIOS, EN LOS CUALES EXISTEN PROVINCIAS O REGIONES QUE CONSER
VAN SUS COSTUMBRES O LEYES PROPIAS• PERO QUE SE HALLAN POLITí 
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CAMENTE UNIFICADAS. 

EJEMPLOS DE ESTAS SITUACIONES LOS TENEMOS EN POLONIA, -
POR SER ESTE PA f S EL RESULTADO DE LA UN l ÓN DE VARIOS TERR 1 TO
RIOS POLITICAMENTE IGUALES ENTRE sf (42) O EN ESPAÑA, EN DO~ 
DE EL CÓDIGO CIVIL NO HA SUPUESTO LA TOTAL UNIDAD LEGISLATI -
VA, SINO QUE, EN VIRTUD DE SUS ARTÍCULOS 1/ Y 13, AL LADO DE 
UN DERECHO CIVIL COMÚN, SUBSISTE EL FORAL EN AQUELLAS PROVIN
CIAS Y REGIONES QUE LOS CONSERVABAN EN EL MOMENTO DE PROMUL -
GARSE EL CÓDIGO (43), EN ESTOS CASOS, LA SUJECIÓN DE TODOS -
LOS TERRITORIOS POSEEDORES DE LEGISLACIONES DIFERENTES A UN 
PODER CENTRAL, PERMITE AFIRMAR LA UNIDAD DE SOLUCIONES DENTRO 
DEL ESTADO, EVITANDO CON ELLOS LOS INTRINCADOS PROBLEMAS QUE 
LA DIVERSIDAD DE LAS REGLAS DE CONFLICTO APLICABLES ENGENDRAN 
EN LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES, 

LA OBSERVACIÓN DE ESE FENÓMENO -urHDAD DE PODER y POR -
ENDE JERARQUIZACIÓN DE LAS NORMAS-, NOS LLEVA A CONCLUIR QUE 
ESTOS CONFLICTOS NO PERTENECEN AL CAMPO DEL DERECHO INTERNA -
CIONAL PRIVADO; PUES ~STE SUPONE LA VIGENCIA DE VARIOS ORDENA 
MIENTOS IGUAU1ENTE VÁLIDOS, Y SIN NINGUNA ORDENACIÓN JERÁRQUi 
CA ENTRE Sf LO QUE NO SUCEDE EN EL TERRENO QUE VENIMOS ESTU -
DIANDO, ESTANDO EN POSIBILIDAD DE AFIRMAR QUE éSTE PROBLEMA -
ES ESENCIALMENTE DEL DERECHO INTERNO, PUES EL PODER CENTRAL -
ESTÁ EN APTITUD DE DETERMINAR POR MEDIO DE UNA NORMA JERÁRQUi 
CAMENTE SUPERIOR LA FORMA DE RESOLVER ESA CUESTIÓN, 

3) CONFLICTOS COLONIALES 

LA FORMACIÓN DE IMPERIOS COLONIALES PRODUCE UNA VARIE-'\ 
DAD SENSIBLEMENTE DIFERENTE DE CONFLICTOS, ESTOS PROBLEMAS SE 
CARACTERIZAN POR LA COEXISTENCIA EN UN TERRITORIO DE DOS ORDE 
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NAMIENTOS EMANADOS DE DISTINTAS FUENTES, Y DIR!GlDOS A DIFE -
RENTES CATEGORfAS DE PERSONAS: POR UN LADO, LAS L[YES y co~ 

TUMBRES LOCALES EXISTENTES EN EL PAfS COLONIZADO, QUE SON CON 
SERVADAS PARA APLICARSE A LOS INDfGENASI y, POR OTRA PARTE, -
LA LEGISLACIÓN DE FUENTE METROPOLITANA APLICABLE A LAS PERSO
NAS QUE OSTENTAN LA NACIONALIDAD DE LA METRÓPOLI, 

"LA DIRERENCIA ESENCIAL ENTRE ESTA CATEGORfA Y LAS PRf. 
CEDENTES, ES QUE LAS LEYES EN PRESENCIA NO RIGEN EN TERRITO -
RIOS DISTINTOS (44)", TODAS LAS LEYES TIENEN APLICACIÓN EN T.Q 
DO EL TERRITORIO COLONIZADO, PERO EXCLUSIVAMENTE SON APLICA -
BLES A LAS PERSONAS PARA LAS CUALES SE DICTARON, ESTA RAZÓN,
QUE EL OBJETO DE LAS LEYES CONCURRENTES SEA UNA CATEGORfA Di 
FERENTE DE PERSONAS ES MOTIVO PARA QUE ESTOS PROBLEMAS SEAN -
DESIGNADOS BAJO EL RUBRO DE CONFLICTOS INTERPERSONALES (45) ,
PARA DIFERENCIARLOS DE LOS DEMÁS, QUE SE PRESENTAN CUANDO LAS 
LEYES DIRIGEN SU EFICACIA A TERRITORIOS DISTINTOS, 

CONTINUANDO CON EL OBJETIVO PROPUESTO EN EL SENTIDO DE 
INTENTAR ESTABLECER QUE TIPO DE PROBLEMAS DEBEN SER TRATADOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y CUALES NO, HABREMOS DE 
DECIR QUE ESTOS PROBLEMAS COLONIALES DEBEN SALIR DEL CAMPO DE 
ESTUDIO DE LA MATERIA, PUES SU ESENCIA ES DIAMETRALMENTE -
OPUESTA A LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES CUYO ESTUDIO LE COM
PETE, 

CUANDO EL PAfS COLONIALISTA SOMETE A SU JURISDICCIÓN EL 
TERR!TOR 10 COLONIZADO DEBE, POR MÚLTIPLES RAZONES, MANTENER -
LAS LEYES Y COSTUMBRES EXISTENTES EN DICHO TERRITORIO, LO QUE 
ORIGINA PROBLEMAS CUANDO LOS INDfGENAS SE RELACIONAN CON LOS 
CIUDADANOS DE LA )·lETRÓPOLIJ PERO LA MISMA POSICIÓN JURfDICA -
DE LOS ESTADOS (COLONIZADOR Y COLONIZADO), HACE QUE LAS LEYES 
ENCUENTREN UNA ORDENACIÓN JERÁRQUICA, LO QUE EVITA EL PROBLE-
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MA· PUES LA LEY JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR PREVALECERÁ SIEMPRE
EN TODAS LAS RELACIONES EN ÉSTE CASO, LA LEY METROPOLITANA SE 
RÁ SUPERIOR, 

AHORA BIEN, EN EL CASO DE QUE EL ORDENAMIENTO METROPOll 
TANO SEA DECLARADO DE IGUAL CATEGORfA JERÁRQUICA QUE UNA LEY
lNDfGENA, SIEMPRE EL PODER METROPOLITANO TIENE LA FACULTAD DE 
DISPONER QUÉ ORDENAMIENTO SE APLICAílÁ A LAS RELACIONES SURGI
DAS ENTRE LAS DOS CATEGORfAS DE PERSONAS, LO QUE IMPLICA UN -
PLANTEAMIENTO DISTINTO DEL PROBLEMA, PUES EN EL ORDEN INTERNA 
C!ONAL SIEMPRE LAS LEYES CONCURRENTES SON DE IGUAL CATEGORfA, 
Y NO HAY UN PODER QUE PUEDA DETERMINAR CUAL DE ELLAS DEBE - -
APLICARSE, POR LO QUE LOS ESTUDIOS DEL DERECHO iNTERNAC!ONAL
PRIVADO SE ENCAMINAN A LA SELECCIÓN NACIONAL Y C!ENTIF!CA DE 
ESA LF..Y, 

4) CONFLICTOS DE ANEX!ON. 

PoR ÚLTIMO, PARA FINALIZAR CON EL ESTUDIO DE LAS DIVER
SAS ESPECIES DE CONFLICTOS, NOS ENCONTRAMOS CON EL CONFL!CTO
LLAMADO DE ANEXIÓN, 

ESTOS CONFLICTOS SURGEN EN PRESENCIA DE UNA ANEXIÓN - -
TERRITORIAL! CUANDO UN ESTADO ANEXA A SU TERRITORIO UNA POR -
C!ÓN DEL TERRITORIO DE OTRO ESTADO, O BIEN, LA ANEXIÓN SE - -

. EFECTÚA EN TORNO DE LA TOTALIDAD DEL ESTADO, 

DE ESA ANEXIÓN, SEA TOTAL O PARCIAL, SURGEN DOS PROBLE
MAS DIFERENTES: Si EL ESTADO ANEX!ONANTE DECIDE RESPETAR LA
LEG!SLACIÓN EXISTENTE EN LA REGIÓN O ESTADO ANEXIONADO, ESTA
REMOS EN PRESENCIA DE PROBLEMAS ORIGINARIAMENTE INTERNACIONA
LES, coNVERTI DOS A vr RTUD DE LA ANEXI óN EN PROBLEMAS 1 NTERNos. 
AHORA BIEN, PUEDE EL ESTADO ANEXIONANTE DISPONER QUE SU ORDE-
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NAMIENTO JURfDICO SE HAGA EXTENSIVO A LA REGIÓN O ESTADO -
ANEXIONADO, PRESENTÁNDOSE ENTONCES UN PROBLEMA SI/11LAR A LOS 
DEL DERECHO LLAMADO lNTERTEMPORAL o TRANSITORJo, QUE ORIGINA
EL CAMBIO DE LEGISLACIÓN DENTRO DE UN MISMO ESTADO, 

Los DOS TIPOS DE PROBLEMAS QUE PLANTEA LA ANEXIÓN ESTÁN 
FUERA DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, Sr CONSERVA LA LEGIS. 
LACIÓN DEL TERRITORIO ANEXIONADO, TIENE TAMBl~N LA POTESTAD -
DE DETERMINAR CON COMPLETA AUTONOMfA, LA MANERA COMO HABRÁN -
DE RESOLVERSE LOS CONFLICTOS PLANTEADOS CUANDO PUEDAN RESUL -
TAR APLICABLES SUS LEYES Y LAS QUE SE HALLEN VIGENTES EN EL 
TERRITORIO ANEXIONADO, EN CUANTO AL SEGUNDO PROBLEMA, SI DECi 
DE HACER EXTENSIVA SU LEGISLACIÓN, LAS LEYES DEL TERRITORIO -
ANEXIONADO QUEDARÁN SIN VIGENCIAS, EN CUYO CASO SÓLO SE PLAN
TEARÁN PROBLEMAS EN CUANTO A LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY, PE
RO NO CONFLICTOS DE LF.YES EN EL ESTRICTO SENTIDO DE LA INSTI
TUCIÓN, 

PARA CONCLUIR CON ESTAS CUESTIONES, DEBEMOS MANIFESTAR
QUE LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA DEMOSTRACIÓN QUE HEMOS PRETE!i 
DIDO REALIZAR, PUEDEN SER ARGUIDAS EN EL SENTIDO DE QUE, DE -
NO HACER NUESTRA MATERIA EL ESTUDIO DE ESOS PROBLEMAS QUEDA -
RfAN AL MARGEN DE LOS ESTUDIOS JURfDICOS, LO CUÁL ES CIERTO -
EN EL ESTADO ACTUAL DE LOS CONOCIMIENTOS, PERO ELLO EN MANE
RA ALGUNA ES BASE PARA AFIRMAR QUE EN EL PLANO ESTRICTAMENTE
CIENTfFICO TAL COSA DEBA SUCEDER, PUES ES NECESARIO COLOCAR -
LOS PROBLEMAS EN EL PUNTO EXACTO QUE LES CORRESPONDE, 

AON MÁS, Y EN EL CASO ESPECfFICO DE MÉXICO, EL HECHO DE 
QUE NO EXISTA UNA LEY QUE SOLUCIONE LOS PROBLEMAS SURGIDOS Eli 
TRE LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS, Y QUE ESTOS PROBLE
MAS PRESENTEN UNA ANALOGf A MUY GRANDE CON LOS PROBLEMAS INTER 
NACIONALES, NO ES ARGUMENTO DEFINITIVO PARA AFIRMAR QUE COMPE 
TE SU ESTUDIO AL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 
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EN FIN, POR EL MOMENTO NO NOS RESTA SINO DESEAR QUE AL
GÚN DIA ESTOS PROBLEMAS OCUPEN EL LUGAR QUE LES CORRESPONDE, 

!!!. ESTADO Y PROYECCJON DE LOS CONFLICTOS DE -
LEYES. 

UNA VISTA RÁPIDA A LAS PALABRAS DE MrAJA DE LA MUELA, -
NOS DA UNA IDEA CIERTA, AUNQUE NO ALAGADORA, DE LA SITUACIÓN
QUE EN LA ACTUALIDAD PRESENTA LA MATERIAi HA DICHO EL JURISTA 
(45) ".,, ES FORZOSO RECONOCER QUE ESTAMOS EN PRESENCIA DE -
UNA PROFUNDA CRISIS DEL EDIFICIO SIETE VECES SECULAR DE LAS
DOCTRINAS CONFLICTUALES", 

"Los EFECTOS DE ESA CRISIS SON CLARAMENTE PERCEPTIBLES
A PERSONAS CAPACES EN UN PAfS QUE DEJAN DE SERLO AL PASAR UNA 
FRONTERA, ACTOS JURfDJCOS HON'OSTAMENTE REALIZADOS INVÁLIDOS -
FUERA DEL PAIS DE SU CELEBRACIÓN, SETENCIAS IMPOSIBLES DE EJ.E: 
CUCIÓN EN OTRO PAfs, FALTA DE UNOS LIMITES OBJETIVOS A LAS EX 
CEPCIONES, ESPECIALMENTE A LA DE ORDEN PÚBLICO, QUE SE OPONEN 
A LA APLICACIÓN DE LA LEY EXTRANJERA NORMALMENTE APl.ICABLE, -
SIN CONTANR EN RETROCESO OPERADO FUERA DE LA MATERIA CONFLIC
TUAL, EN EL TERRENO DE LA NACIONALIDAD Y DE LA CONDICIÓN JUR1 
DI CA DE LOS EXTRANJEROS", 

ESAS PALABRAS, NOS HACEN VER QUE POR EL MOMENTO, ES UN 
PRINCIPIO EVIDENTE QUE CADA PAfS POSEE SU PROPIO SISTEMA JUR1 
DICO, DANpo SOLUCIONES DIFERENTES A LAS RELACIONES QUE PRESE!i 
TAN ELEMENTOS EXTRANACIONALES, Y ORIGINANDO CON ELLO LA EXIS
TENCIA DE "SITUACIONES JURfDICAS CLAUDICANTES (46)", VALIDAS
EN UN PAIS, E INEFICACES EN OTRO, 

No EXISTE EN LA ACTUALIDAD NINGÚN PRINCIPIO QUE OBLIGUE 
A UN ESTADO A ADOPTAR UNA SOLUCIÓN CON PREFERENCIA A OTRA, 



- 25 -

00-IIXJSE POR TANTO LO QUE NIBOYET (47) LLAMA LA "REGLA DEL CÁ
RÁCTER PURAMENTE tjACIONAL DE LAS SOLUCIONES", 

LA DETERMINACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURfOICO APLICABLE A 
UNA RELACIÓN EXTRANACIONAL SE PLANTEA TEÓRICAMENTE EN TRES -
SENTIDOS (48): 

"S¡ UNA RELACIÓN EXTRANACIONAL AFECTA A LAS SOCIEDADES 
NACIONALES A Y B. PUEDEN PROPONERSE ESTAS SOLUCIONES: 

PRIMERA: LA RELACIÓN JURfDICA EXTRANACIONAL SE REGU -
LA A LA VEZ POR LOS DERECHOS PRIVADOS DE A Y DE B. 

SEGUNílA:·SE REGULA POR EL DERECHO PRIVADO DE A POR EL 
DE B. 

TERCERA: SE REGULA POR UN DERECHO PRIVADO QUE NO ES NI 
EL DE A NI EL DE B". 

PoR EL MOMENTO LA CIENCIA DEL DERECHO INTERNACIONAL -
PRIVADO ACEPTA· LA SEGUNDA SOLUCIÓN, LA PRIMERA SE DESCARTA -
PORQUE AL HACER LA APLICACIÓN SIMULTÁNEA PUDIERA DARSE ORI -
GEN A LA PRODUCCIÓN DE EFECTOS CONTRADICTORIOS, QUE AGRAVA -
RfAN LA SITUACIÓN SIN RESOLVERLA, LA TERCERA FORMA !JE SOLU
CIÓN -A ELLA.ALUDIREMOS EN FORMA DESTACADA AL TRATAR LA PRQ. 
YECCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LEYES- ES EN LA ACTUALIDAD UNA 
ASPIRACIÓN, AUNQUE NO GENERALIZADA, DE LO QUE DEBE SER EN EL 
FUTURO EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 

LA TENDENCIA MANIFIESTA EN EL TIEMPO PRESENTE, Y REMON 
TADA A VARIOS ANOS ATRÁS, ES REALIZAR LOS FINES ASIGNADOS AL 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (49), BIEN POR LA DETERMINA -
C!ÓN EN FORMA LEGAL Y ARTICULADA DEL CONJUNTO DE REGLAS 'QUE 
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TODOS O LA MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS DEBEN APLICAR A LOS LfML 
TES EN EL ESPACIO DE SU COMPETENCIA LEGISLATIVA (CODIFICACIÓN
[NTERNAC!ONAL): o BIEN, POR MEDIO DE LA UNIFICACIÓN LEGISLATI
VA. 

ESTOS .FINES SE HAN LOGRADO EN FORMA RELATIVA A TRAVÉS DE 
DIVERSOS MEDIOS, TALES COMO, LOS TRABAJOS DEL INSTITUTO DE DE 
RECHO INTERNACIONAL PRIVADO, FUNDADO EN GANO EN 1873: LOS DE -
LA INTERNAT!ONAL LAW AssOC!AT!ONI EL INSTITUTO AMERICANO DE DE 
RECHO lNTERNACIONAU LA ACADEMIA lNTERNACJONAL DE DERECHO COM

PARADO! ADEMAS DE OTRAS ASOCIACIONES Y CONGRESOS INTERNACIONA
LES, 

PoR OTRO LADO, SE HAN DADO ESFUERZOS DE CARACTER OFICIAL. 
COMO LAS CONFERENCIAS DE DERECHO INTERNACIONAL, QUE SE REÚNEN
EN LA HAYA, A PARTIR DE 1893 EN QUE CONVOCARON POR PRIMERA VEZ 
A INICIATIVA DEL PROFESOR AssER. 

EN AMÉRICA, TENEMOS LOS TRATADOS DE MONTEVIDEO DE AGOSTO 
DE 1888, CONVENClór1 CONVOCADA POR LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA
ÜR!ENTAL DE URUGUAY: Y A LA QUE ASISTIERON ADEMÁS REPRESENTAN
TES DE CHILE, BRASIL, PERÚ, PARAGUAY Y BOLIVIA, DESTACA TAM -
B!ÉN LA COMISIÓN DE JURISCONSULTOS, CREADA EN LA TERCERA CONFf. 
RENCIA PANAMERICANA CELEBRADA EN 1905. 

PoR SOBRE TODOS LOS TRABAJOS REALIZADOS SE ENCUENTRA EL 
LLAMADO CóDI GO BllSTAMANTE, EN 1927, EN LA QUINTA CONFERENCIA -
PANAMERICANA, SE TOMÓ EL PROYECTO DE CÓDIGO DE DERECHO INTERNA 
CIONAL PRIVADO, QUE FUE REMITIDO A LA SEXTA CONFERENCIA REUNI
DA EN LA HABANA, CUBA EN 1928, LA CUÁL ADOPTÓ EL CóDIGO DENO~ 
MI NADO DE Bus TAMAi/TE EN HONOR DE su AUTOR¡ EL JURI $CONSULTO -
CUBANO DoN ANTONIO SÁNCHEZ DE BllSTAMANTE, (ON TODO EL INMENSO
FROGRESO QUE ESE ORDENAMIENTO REPRESENTA, SU EFICACIA HA SIDO-
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MUY RELATIVA PUES AÚN HABIENDO SIDO APROBADO POR VARIOS PAf -
SES. NO TODOS LO HAN RATIFICADO y EN CONSECUENCIA sus DISPosi 
CJONES NO HAN SIDO INCORPORADAS A LOS DERECHOS NACIONALES, 

EN LOS ESTADOS UNIDOS SE FUNDÓ EN 1923 EL AMERICAN LAW
lNSTITUTE, QUE EMPRENDIÓ LA EL~BORACJÓN DE RESTATEMENTS, O -

COMPILACIONES DE DECISIONES JUDICIALES EN LAS DIFERENTES RA -
MAS DEL DERECHO, UNA DE ESAS OBRAS -TRABAJO IMPORTANTfSIMO PA 
RA NUESTRA MATERIA- FUE EL RESTATEMENT OF CONFLICT OF LAl'IS 
(50), QUE CONSTITUYE UN CóDIGO PRIVADO EN EL QUE SE RECOGE EL 
SISTEMA CONFLICTUAL DE LOS E~TADOS UNIDOS. Los TRABAJOS DE -
ELABORACIÓN FUERON DIRIGIDOS POR EL PROFESOR BEALE, DE LA UNi 
VERSIDAD DE HARVARD, 

ESTA ES EN .SUMA LA S !TUACI ÓN ACTUAL QUE PRESENTAN LOS -
CONFLICTOS DE LEYES, SIN. EMBARGO, A PESAR DE LOS ESFUERZOS 
REALIZADOS, NO SE HA LOGRADO -srno ACASO EN PARTE MINIMA- EL 
OBJETIVO DE LA UNIFICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNA
CIONAL PRIVADO, 

EN CONCEPTO DEL PROFESOR NADELJ>\ANN (51), LA SITUACIÓN -
ES LA SIGUIENTE: "EXAMINEMOS EL "STATUS" DE LOS ESFUERZOS REA 
LIZADOS EN EL CAMPO INTERNACIONAL PARA UNIFICAR LAS NORMAS -
DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, NINGÚN CUERPO PERMANENTE -
TRABAJA HOY POR HOY, CON ALCANCE MUNDIAL, LA COMISIÓN DE DERE 
CHO INTERNACIONAL, HASTA EL PRESENTE, SE HA LIMITADO AL DF.RE
CHO INTERNACIONAL PúBL!CO, Sus MIEMBROS NO SON EXPERTOS EN DE 
RECHO INTERNACIONAL PRIVADO, A PESAR DE LA RECIENTE INCORPORA 
CIÓN DEL REINO UNIDO Y DE IRLANDA, Y LA COOPERACIÓN DE JAPÓN, 
LA CONFERENCIA DE LA HAYA SOBRE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 
ES PRINCIPALMENTE, UN ORGANISMO REGIONAL EUROPEO CONTINENTAL, 
CON LAZOS ESPECIALES QUE LO ATAN AL CONSEJO DE EUROPA, SIN -
EMBARGO, LA CONFERENCIA DE LA HAYA NO HA LIMITADO su TAREA A 
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LOS.PROBLEMAS REGIONALES", "EN EL HEMISFERIO ÜC:CJDENTAL, EL -
TRABAJO REALIZADO ES DE CARÁCTER REGIONAL, 

EL COMITÉ JuRfDICO INTERAMERICANO ES UNA AGENCIA DE LA 
O.E.A; EN VISTA DE LA AUSENCIA DE (ANADA EN LA ORGANIZAC[ÓN,
NO ES SIQUIERA UN VERDADERO REPRESENTANTE DEL HF.M!SFERIO", 

EN CUANTO A LA TRAYECTORIA PRÓXIMA DE NUESTRA MATERIA,
LAS SOLUCIONES QUE SE HAN PROPUESTO PUEDEN SINTETIZARSE DE LA 
MANERA SIGUIENTE: 

A) CoDrFICACIÓN INTERNACIONAL. 

"EL PROCEDIMIENTO MÁS GENERAL DE SOLUCIÓN DE LOS PROB~ 
MAS DE DERECHO INTcRNACIONAL PRIVADO CONSISTE NO EN RESOLVER
LOS DIRECTAMENTE POR LAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS PROPIAS,
SINO EN SEÑALAR, TRATÁNDOSE DE RELACIONES ENTRE PARTICULARES, 
LA LEY INTERNA DE DERECHO PRIVADO QUE LE SERÁ APLICADA (52)", 
POR ESA SITUACIÓN, PARA RESOLVER EL PROBLEMA DE LA DIVERSIDAD 
DE SOLUCIONES, SE PLANTEA LA NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENcro
NES DE CARÁCTER INTERNACIONAL EN LAS CUALES SE ADOPTEN CóDI -
GOS QUE OBLIGUEN A LOS ESTADOS EN UN SÓLO SENTIDO, CóDIGOS C]l 
YO CONTENIDO SEAN NORMAS QUE RESUELVEN DIRECTAMENTE LOS CON -
FLICTOS SURGIDOS EN PRESENCIA DE RELACIONES EXTRANACIONALES, 

UN TRATADO UNIVERSAL DE ESE TIPO PARECE MUY DIFfCIL TO
DAVJA, SIN EMBARGO YA EL PRIMER PASO ESTÁ DADO CON UNO DE CA
RÁCTER REGIONAL COMO ES EL CÓDIGO BllSTAMANTE, 

B) UNIFICACIÓN LEGISTLAT!VA, 

LA SEGUNDA SOLUCIÓN, UNIFICACIÓN LEGISLATIVA, APARENTE
MENTE NO PUEDE LOGRARSE MEDIANTE CONVENIOS MULTILATERALES, DE 
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AHf QUE SEA NECESARIO PROBAR NUEVOS MÉTODOS. DE ACUERDO CON -
LAS MODERNAS CONDICIONES y EXPERIENCIAS (53), EN ESTO SE IN
CLUYE LA EDUCACIÓN DE LAS MASAS Y DE LAS LEGISLATURAS, PARA -
RECONOCER QUE LA COLABORACIÓN EN EL PROYECTO Y EN LA PROMULGA 
CIÓN DE NORMAS UNIFORMES SOBRE CONFLICTO DE LEYES SIRVA A UN 
BUEN PROPÓSITO PRÁCTICO, 

ESA UNIFICACIÓN PRESENTA DOS ASPECTOS, EN El PRIMERO DE 
ELLOS SE BUSCA QUE TODAS LAS LEGISLACIONES ADOPTEN LA MISMA -
SOLUCIÓN MATERIAL PARA LAS RELACIONES EXTRANACJONALES: EN EL 
SEGUNDO, SE BUSCA RESPETAR LA VARIEDAD DE SOLUCIONES MATERIA
LES, PROCURANDO LA UNIFORMIDAD DE LAS NORMAS ELECTIVAS O IND.l 
CATIVAS, LO QUE EO.UIVALDRÍA A LA ARMONÍA EN LA VARIEDAD (54), 

C) CREACION DEL DERECHO PRIVADO INTERNACIONAL. 

LA TERCERA SOLUCIÓN, ES LA CONOCIDA COMO "TEORÍA DEL D.E. 
RECHO PRIVADO INTERNACIONAL, ELABORADA POR EL JURISTA URUGUA
YO Qu1NTfN ALFONSfN EN LA OBRA DEL MISMO TITULO. 

PARA ESTE PENSADOR, LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE L.E. 
YES -LÉASE REGULACIÓN DE LA RELACIÓN JURfDICA EXTRANACJONAL -
NO DEBE QUEDAR ENTRE EL ORDEN JURfDICO DE UNO U OTRO DE LOS -
PAÍSES QUE CONCURREN, SINO QUE ES NECESARIO QUE LA RELACIÓN -
QUEDE PROVISTA DE UN DERECHO PRIVADO ÚNICO Y ADECUADO A ESA -
RELACIÓN (55), 

EN PUNTO DE PARTIDA DE ESTA TEORf A SE ENCUENTRA EN LAS
SIGUIENTES CONSIDERACIONES (56): 

lA, $¡,NINGÚN DERECHO PRIVADO NACIONAL ES PERFECTAMEN
TE ADECUADO PARA REGULAR LA RELACIÓN EXTRANACIONAL, EL DERE -
CHO PRIVADO ADECUADO DEBE SER EXTRANACIONAL. 
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2A, EL DERECHO PRIVADO EXTRANACIONAL RECIÉN MENCIONADO
EXISTE REALMENTE, .EN EFECTO, LAS RELACIONES JURÍDICAS EXTRANA 
CIONALES SUPONEN LA EXISTENCIA DE UN COMMERCIUM INTERNACIONAL., 
Y ÉSTE A SU VEZ SUPONE UNA SOCIEDAD HUMANA DONDE SE DESARRO -
LLA, AHORA BIEN; SI EL DERECHO PRIVADO SIEMPRE ES OBRA DE LA 
SOCIEDAD CUYAS NECESIDADES CONTEMPLA, DEBE EXISTIR UN DERECHO 
PRIVADO DE LA SOCIEDAD INTERNAC!Ot!AL APLICABLE A LAS RELACIO
NES EXTRANACIONALES, 

3A, S¡ CON ARREGLO A LA CONCEPCIÓN ACTUAL, UN ESTADO AD 
MITE QUE EN SU TERRITORIO TENGA VIGENCIA EL DERECHO PRIVADO -
DE OTRO ESTADO, QUE NO TIENE EN CUENTA LOS ELEMENTOS DE LA RE 
LACIÓN QUE LO AFECTAN, lCóMO NO HA DE ADMITIR LA VIGENCIA DE 
UN DERECHO PRIVADO EXTRANACIONAL QUE TIENE EN CUENTA ESOS ELE 
MENTOS? 

ESTE DERECHO SERÁ SUPRANACIONAL, Y SE ENCONTRARÁ AL SER 
VICIO DEL COMMERCIUM INTERNACIONAL, POR LO CUAL (57) SE APLI
CARÁ ESPECÍFICAMENTE A LAS RELACIONES JURfDICAS EXTRANACIONA
LES (y NO A TODAS LAS RELACIONES JURÍDICAS PRIVADAS), CON EL 
FIN DE REGULARLAS, Y NO CON EL FIN DE RESOLVER CUESTIONES PRE 
VIAS ATINENTES A LA COMPETENCIA DE LAS LEYES, 

SEGÚN NUESTRO CRITERIO, SIENDO EL DF.RECHO UN PRODUC10 -
HUMANO, SE ENCUENTRA EN CONSTANTE EVOLUCIÓN, POR TANTO, MUY A 
PESAR DE LAS PALABRAS DE WOLFF (58) F.N EL SENTIDO DE QUE LA -
UNIFORMIDAD DE REGLAS EN TODO EL MUNDO ESTÁ MUY DISTANTE Y PQ 
S!BLEMENTE NUNCA SERÁ ALCANZADA, CONSIDERAMOS QUE LAS SOLUCJQ 
NES ENUNCIADAS VIENEN A REPRESENTAR ESTADIOS DE ESA EVOLUCIÓN 
DEL DERECHO, 

POR TANTO CONSIDERAMOS EQUIVOCADA LA OPINIÓN DE ROMERO
DEL PRADO (59) CUANDO AFIRMA QUE "ESCAPA A LA Fl NALIDAD DEL 
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DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO LA UNIFORMl.DAD LEGISLATIVA, No 
PUEDE SER -AGREGA- FIN DE NUESTRA DISCIPLINA BUSCAR SU PROPIA 
MUERTE O ANIQUILAMIENTO", CoN LA UNIFORMIDAD LEGISLATIVA NO -
SE DARfA MUERTE AL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, PUES ESTE -
ENCONTRARÍA SU OBJETO EN EL ESTUDIO Y SISTEMATIZACIÓN DE LAS 
REGLAS UNIFORMES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, 

DE IGUAL MANERA, LA REALIZACIÓN DE LAS IDEAS DE ALFON -
SIN, VENDRIA A CULMINAR LA EVOLUCIÓN DE NUESTRA MATERIA, DE -
DARSE ESTE PASO, NO SERIA DABLE HABLAR YA DE CONFLICTO DE LE
YES O CONCURSO DE LEYES, PUES SOLO EXISTIRÍA UN DERECHO D!S -
TINTO, PROPIO DE LA RELACIÓN EXTRANACIONAL, EN ESTE DERECHO -
LLENARfA LOS REQUISITOS DE SER ÚNICO Y ADECUADO, Y VENDRÍA A 
SER EL OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO PA 
RA SU SISTEMATIZACIÓN Y SUPERACIÓN, 

fa CAMINO ES LARGO TODAVIA, Y LA CUESTIÓN ESENCIAL POR 
EL MOMENTO ES LA DETERMINACIÓN DEL MÉTODO A SEGUIR PARA EL Df 
SARROLLO DE NUESTRA DISCIPLINA Y ES NECESARIO NO SER NEGL!GEN 
TES CON RELACIÓN A ELLO, PUES, -COMO EXPRESA NADELMANN (60) -
PUEDE SER LA CAUSA DE SERIOS RETROCESOS, 
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CAPITULO SEGUNDO 

El PR!NC!PID DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD 

IV,- LOS CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA CONTRACTUAL. 

CON LOS ANTECEDENTES. QUE HEMOS PRECISADO EN EL CAP(TULO
ANTERIOR REFERENTES A LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SURGEN LOS -

LLAMADOS CONFLICTOS DE LF.YES Y SENTADAS LAS BASES RESPECTO A -
CUALES DE ELLOS HAN DE CONSIDERARSE CON PROPIEDAD COMO .OBJETO 
DE ESTUDIO DE NUESTRA MATERIAJ ASIMISMO, HAB 1 ÉNDONOS REFERIDO

A LA S 1 TUAC l ÓN QUE EN LA ACTUAL! DAD GUARDAN ESTOS PROBLEMAS, Y 

EXPRESADO LO QUE NOSOTROS CONSIDERAMOS SU PROYECCIÓN FUTURA, -

INTENTAREMOS LLEGAR A DILUCIDAR QUE DEBE ENTENDERSE, EN ESEN -

CIA, POR EL PRINCIPIO DE LA AUTONOM(A DE LA VOLUNTAD, PARA LO 

CUAL HAREMOS UNA BREVE REFERENCIA A LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA
POR LOS CONFLICTOS EMANADOS DE UN ACTO CONTRACTUAL, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA TEOR(A CIVILISTA, EL CON -

TRATO HA SIDO CONSIDERADO COMO FUENTE DE OBLIGACIOllES, COMO -

APLICACIÓN DE UNA NORMA GENERAL QUE PERMITE A LOS CONTRATANTES 

CREAR DERECHOS Y OBLIGACIONES, SIENDO POR TANTO UN ACTO JUR(DL 

CD CONSTITUTIVO DE DERECHOS SUBJETIVOS, A PARTIR DE ESTA CON -
CEPCIÓN TRADICIONAL, LA TEORfA CONTRACTUAL HA DE ANALIZAR LOS 

ELEMENTOS DE VALIDEZ O DE EFICACIA, PARA DETERMINAR EN QUE MQ 
MENTO ESE ACUERDO DE VOLUNTADES PUEDE GENERAR DERECHOS Y OBLI

GACIONES, AL LADO DE ESTA MANERA DE CONSIDERAR AL CONTRATO, SE 

ESBOZA OTRA FASE DEL MISMO; ADEMÁS DE SER APLICACIÓN DE UNA -
NORMA GENERAL, ES EN Sf MISMO UNA NORMA QUE PARTICIPA DE SU CA 

TEGORÍA DE TÁL, Y PRESENTÁ POR TANTO LA MISMA PROBLEMÁTICA QUE 

TODAS LAS NORMAS JURIDICAS' <HANS KELSEN' "El CONTRATO y EL -

TRATADO ÁNALJZADO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA TEOR(A PURA -
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DEL DERECHO", IMPRENTA UNIVERSITARIA, MÉXICO, 1943), 

ESTAS DOS MANERAS DE ESTUDIAR AL CONTRATO, COMO ACTO J.U 
RfDICO CREADOR DE. OBLIGAC!DrlES Y COMO NORMA JURÍDICA, SON N.E: 
CESARJAS PARA CREAR UNA TEORÍA INTEGRAL DEL MISMO, 

ESE ACUERDO DE VOLUNTADES GENERADOR DE DERECHOS Y OBLI
GACIONES PLANTEA EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL ALGUNOS PROBLEMAS, 
CONSIDERADO COMO ACTO JURIDICO PUEDE LLEVAR AL ESTABLECIMIEN
TO DE ALGUNOS CONFLI eros DE LEYES; s 1 LO ANAL! ZAMOS COMO NOR
MA JURÍDICA, SE NOS PRESENTA EL ESTUDIO DE SU ÁMBITO ESPACIAL 
DE VAL! DEZ' (1). 

LA INTERRELACIÓN HU~~NA EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL SE -
MANIFIESTA DE MANERA PREPONDERANTE A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN 
DE CONVENCIONES! BIEN, ENTRE INDIVIDUOS DE NACIONALIDADES DI~ 
TINTAS! DE LA MISMA NACIONALIDAD PERO RESPECTO DE BIENES SI -
TUADOS EN OTRO ESTADO! ENTRE PERSONAS DE LA MISMA NACI ONALI -
DAD QUE POR IMPERATIVOS DE LA VIDA DIARIA DEBEN CELEBRAR SU 
CONTRATO EN UN PAÍS DISTINTO AL DE SU NACIONALIDAD; O LA CEL.E: 
BRACIÓN DE UN CONTRATO CUYA EJECUCIÓN SE DISPONE PARA UN ESTA 
DO DISTINTO! O, EN FJN, EN UN CONTRATO QUE PRESENTE TODAS LAS 
PECULIARIDADES ANOTADAS, EsTA MULTITUD DE SITUACIONES PROVOCA 
QUE EN UN MONETO DADO, POR ENCONTRARSE LOS ELEMENTOS DE ESE -
CONTRATO SUJETOS A LA SOBERANÍA DE VARIOS ESTADOS, LOS ORDENA 
MIENTOS JURÍbJCOS DE LOS MISMOS CONCURRAN A REGULARLO, PLAN -
TEÁNDOSE EL PROBLEMA DE DECIDIR CUÁL DE ELLOS ES EL QUE EN D.E: 
FINIT!VA NORMARÁ DICHO ACUERDO DE VOLUNTADES, 

LA MANERA CONTRACTUAL rn EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVA
DO -"EN LAS PALABRAS DE BATIFFOL (2)- "UNO DE LOS CAPÍTULOS DE 
ESTA DISCIPLINA CUYA REPUTACIÓN DE COMPLEJIDAD, DE CONFUSIÓN -
Y DE ARBITRARIEDAD ESTÁ BIEN SENTADA", ESTO ES ASI PORQUE CADA 
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AUTOR CONSIDERA AL RÉGIMEN INTERNACIONAL DEL CONTRATO DE MUY 
DIVERSAS MANERAS, ASEGURÁNDOSE QUE NO PUEDE ENUNCIARSE UN - -
PRINCIPIO DEFINITIVO Y UNIFORME PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO
DE LEYES QUE SE PLANTEA, 

Dos CUESTIONES CONSIDERAMOS IMPORTANTES EN EL TRATAM!E!í 
TO DE LA TEORfA CONTRACTUAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DF.RE
CHO INTERNACIONAL PRIVADO; EN PRIMER LUGAR, LA SOLUCIÓN AL -
PROBLEMA DE LA UNIDAD O MULTIPLICIDAD DE REGfMENES JURfDICOS
A QUE HA DE SOMETERSE EL CONTRATO; y, ADEMÁS, LA DETERMINA -
C!ÓN DEL ORDENAMIENTO DEFINITIVAMENTE APLICABLE AL CONTRATO O 
SEA, EN LA DETERMINOLOGfA ANGLOSAJONA, LA DETERMINACIÓN DE LA 
"PROP ER LAw OF THE CONTRACT", 

E1_ PRIMER PROBLEMA A QUE NOS ENFRENTAMOS SE PLANTEA DE 
LA SIGUIENTE MANERA: ¿pUEDE Y DEBE UN CONTRATO SOMETERSE EN -
CADA UNO 'ne sus ASPECTOS A ORDENAMIENTOS DISTINTOS, o POR EL 
CONTRARIO, DEBE SER CONSIDERADO COMO UNA UlllDAD JURfDICA Y -
CONSECUENTEMENTE CON ELLO SER SOMETIDO A UNA SOLA LEGISLACIÓN? 

"LA IDEA DOMINANTE EN ESTAS CUESTIONES CONSISTE EN DIVl. 
·DIR Y SUBDIVIDIR EL CONTRATO, DE MANERA QUE SE RESUELVA Cl\DA
CUEST!ÓN DE ACUERDO CON LA LF.Y QUE LE CONVIENE (3)", YA QUE -
EL CONTRATO SE RELACIONA CON VARIAS LEYES, CADA UNA DE LAS -
CUALES TIENE TfTULOS SUFICIENTES PARA REGIR TAL O CUAL CUES -
T!ÓN RELACIONADA CON EL CONTRATO, 

LA DIVERGENCIA RESPECTO A LA LEY QUE DEBE REGIR AL CON -
TRATO SE PLANTEA SOBRE TODO EN LAS SIGUIENTES CUESTIONES (4): 
1) LA CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES: 2) LA FORMA DEL CONTRA
TO; 3) NATURALEZA Y EFECTOS DEL CONTRATO; 4) EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. ESTA DIVERGENCIA PROVOCA QUE SE DE EN LA DOCTRINA -. . 
UNA SOLUCIÓN MÚLTIPLE DE LOS PROBLEMAS, OCASIONANDO CON ELLO-
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UNA DIVISIÓN DEL CONTRATO, AsL SE PIENSA QUE, UNA LF.Y HA DE 
DETERMINAR LA CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES (LA LEY DE SU NA 
CIONALIDAD), OTRA LF.Y DETERMINARÁ LA FORMA DEL CONTRATO (lA -
LEY DEL LUGAR DE CELEBRACIÓN, CONSAGRANDO CON ELLO EL PRINCI
PIO "LOCUS REG!T ACTUM"), OTRA, LOS EFECTOS DEL CONTRATO, - -
OTRA SU EJECUCIÓN, ETC, 

ESTA DIVISIÓN O "DESCUARTIZAMIENTO" DEL CONTRATO (5), -

SUPONE su PARTICIÓN EN DOS o MÁS SEGMENTOS. Esros SEGMENTOS -
SON INTERDEPENDIENTES DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL CONTRATO, -
PERO SON CONSIDERADOS COMO 1 NDEPENDI ENTES DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DE LA LEY APLICABLE' 

Es E DESMEMBRAMIENTO PUEDE SER "VERTICAL" U "HORIZONTAL 
(6)", EN EL PRIMER CASO, EL CONTRATO ES DIVIDIDO POR PLANOS -
VERTICALES QUE ROMPEN LA UNIDAD EX¡STENTE ENTRE LAS OBLIGACIQ 
NES DE CADA PARTE DEL CONTRATO BILATERAL, SEÑALÁNDOSE QUE - -
ESAS OBLIGACIONES SE REGIRÁN POR LA LEY DE LA NACIONALIDAD -
DEL OBLIGADO, O POR LA LF.Y DEL LUGAR EN QUE CADA OBLIGACIÓN -
HA DE EJECUTARSE, EL DESMEMBRAMIENTO ES HORIZONTAL, CUANDO EL 
CONTRATO ES DIVIDIDO POR PLANOS HORIZONTALES QUE SEPARAN UNA 
A UNA LAS CAPAS DE ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN: SE ANALIZA ASf, 
EL CONSENTIMIENTO, EL OBJETO, LA CAPACIDAD, LA FORMA, LOS VI
CIOS DEL CONSENTIMIENTO, ETC,, DETERMINANDO EN CADA CASO LA -
LEY QUE HA DE REGIR ESOS ELEMENTOS, 

AúN CUANDO -AFIRMA NrnoYET (7)-"TEORI CAMENTE NO HAY RA
ZÓN ALGUNA PARA QUE UN CONTRATO ESTÉ SOMETIDO A UNA LEY ÚNI -
CA", EL DESMEMBRAMIENTO QUE DE ÉL SE HACE PROVOCADO POR LA -
IDEA DE QUE ESTUDIANDO POR SEPARADO CADA CUESTIÓN SE PUEDE HA. 
LLAR MÁS FACILMENTE LA SOLUCIÓN PRETENDIDA, ACARREA MÚLTIPLES 
DIFICULTADES, TALES COMO, SI EL DESMEMBRAMIENTO. ES VERTICAL,
EL ANULAMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE UNA DE LAS PARTES, Y LA 
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SUBSISTENCIA DE LAS CORRESPONDIENTES DE LA OTRA, LO QUE REPU~ 
NA CON LA NECESARIA INTERDEPENDENCIA QUE DEBE HABER ENTRE - -
AMBAS, $¡ EL DESMEMBRAMIENTO ES HORIZONTAL, SE PUEDEN HACER -
NACER TAMBIÉN SERIAS CONTRADICCIONES, COMO POR EJEMPLO, QUE -
SIENDO EL CONTRATO PERFECTAMENTE VÁLIDO, ESTRUCTURADO LEGAL -
MENTE, LAS OBLIGACIONES DE ÉL EMANADAS NO PUEDEN CUMPLIRSE -
POR HABER UN IMPEDIMENTO DE ACUERDO CON LA LEY A QUE DICHAS 
OBLIGACIONES SE SUJETAN, 

CON ESTOS EJEMPLOS, -QUE PODRf AN MULTIPLICARSE 1 NDEF!Nl. 
NIDAMENTE- PRETENDEMOS DEMOSTRAR LOS ERRORES EN QUE PUEDEN lli 
CURRIRSE SI El CONTRATO SE SUJETA A DIVERSOS ORDENAMIENTOS: -
ESTO NOS HACE INCLINARNOS POR LA SEGUNDA POSICIÓN. 

EL CONTRATO, ANTES QUE DISPERSAR SUS ELEMENTOS PARA SER 
REGULADOS POR UN GRAN NÚMERO DE LEYES, DEBE SER SOMETIDO A -
UNA LEY ÚNICA, PUESTO QUE "LA UNIDAD DEL RÉGIMEN DEL CONTRATO, 
LEJOS DE SER UN PRINCIPIO TEÓRICO GRATUITO, ES UNA EXIGENCJA
REAL, UNA CONDICIÓN NORMATIVA IMPUESTA JUSTAMENTE POR LA SEGJ..! 
RIDAD DEL CoMMERCIUM INTERNACIONAL (8)", 

AL AFIRMAR QUE EL CONTRATO HA DE SOMETERSE A UN SOLO OH 
DENAM!ENTO JURfDICO, NO PRETENDEMOS IGNORAR LOS PROBLEMAS QUE 
LA SELECCIÓN Y APLICACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO TRAE CONSIGO, -
MUY AL CONTRARIO, CREEMOS CONOCERLOS: SI~ EMBARGO PENSAMOS 
QUE CON ELLO SE EVITAN MUCHOS DE LOS PROBLEMAS QUE SUSCITA LA 
DIVISIÓN DEL CONTRATO, Y PUEDE LLEGARSE A UNA SOLUCIÓN QUE -
CORRESPONDA MÁS A LOS IDEALES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD QUE LA 
CIENCIA JURfDICA DEBE TENER PRESENTES. 

LA DETERMINACIÓN DE ESA LEY DEL CONTRATO DEBE DECIDIRSE, 
AFIRMA /lJBOYET (9) EN FAVOR DEL PAfs QUE ESTÉ MÁS INTERESADO
EN QUE su LF.Y SE APLIQUE, ESA LEY, BAJO RESERVA DEL ORDEN PÚ-
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BLI'co, DEBE SER UNA LEY _ÚNICA PRINCIPAL <lDl, EN Los PUNTOS si 
GU!ENTES NOS_ RE_FERJREMOS A LA DETERMINACIÓN DE ESA LEY, DESTA
CANDO EL ESTUDIO DEL PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD
DE QUE GOZAN LAS _PARTES PARA SELECCIONAR ENTRE LAS MÚLTIPLES -
APLICABLES, AQUELLA LEY QUE DEBE REGIR SU ACUERDO DE VOLUNTA -
DES, 

V.- DETERMINACION DE LA LEY APLICABLE: "PRINCIPIO 
DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD" 

HEMOS DI CHO QUE EL CONTRATO QUE PRESENTA ELEMENTOS EX -
TRANJEROS HA DE SER SOMETIDO A UN ORDENAMIENTO JURIDICO UNITA
RIO PARA EVITAR LOS PROBLEMAS A QUE PUEDE DAR LUGAR SU DESMEM
BRAMIENTO, DEBE, POR TANTO, DETERMINARSE LA LEY APLICABLE, 

ESTA TAREA DE SELECCIÓN DE LA LEY PROPIA DEL CONTRATO -
ES SUMAMENTE DIFICIL, CADA UNA DE LAS LEYES BAJO CUYO ÁMBITO -
SE ENCUENTRAN LOS DIFERENTES ELEMENTOS.DE LA CONVENCIÓN POSEE 
MÉRITOS SUFICIENTES PARA SER CONSIDERADA APLICABLE; SIN EMBAR
GO, EL PROBLEMA HA DE SER RESUELTO, 

MucHAS DE LAS SOLUCIONES QUE HAN SIDO PROPUESTAS, -.CADA 
UNA DE LAS CUALES TIENE SUS RAZONES PARA SER CONSIDERADA VÁLI
DA, MÁS HASTA EL MOMENTO ACTUAL, NO HAY UN CRITERIO UNIFORME -
QUE UNIVERSALICE ALGUNA DE ELLAS, ENTRE ESTAS SOLUCIONES NOS -
ENCONTRAMOS EL LLAMADO "PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUN
TAD", 

ENTRE TODOS LOS HECHOS O ACTOS JURfDICOS GENERADORES DE 
OBLIGAC_IONES, D,ICE PLANIOL (11) "EL CONTRATO _ES, INDUDABLEMEN
TE, AQUEL EN QUE LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES CUMPLE UNA -
FUNCIÓN MÁS IMPORTANTE"' TANTO EN DERECHO INTERNO COMO EN EL -
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DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EXISTE UN MARGEN RESERVADO A LA 
LIBERTAD DE ESTIPULACIONES DE LAS PARTES, PERO SIEMPRE EN LA 
MEDIDA QUE LA LEY LO PERMITE, 

EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, "EL SISTEMA DE LA 
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD SOSTIENE QUE LA VOLUNTAD DE LAS PAR 
TES DEBE SER RESPETADA INCLUSO CUANDO LO ESTIPULADO POR ELLAS 
CONSISTE EN QUE EL CONTRATO SEA REGULADO POR TAL O CUAL LEY -
(]2)"' 

EL DESENVOLVIMIENTO DE ESTA DOCTRINA, CUYA PATERNIDAD SE 
ATRIBUYE A DUMOLIN, TUVO LUGAR EN EL SIGLO XIX, PERO, NO HA -
SIDO ENTENDIDA EN SU VERDADERO SENTIDO Y AMPLITUD, 

EL TÉRMINO AUTONOMfA APLICADO A LA VOLUNTAD TIENE DOS -
SIGNIFICADOS (13): 

l.- PUEDE SIGNIFICAR QUE LA VOLUNTAD DEL SUJETO ES UNA FUEN
TE ORIGINAL DE DERECHO, ESTO ES, UNA FUENTE INDEPENDIEN
TE DE TODO ORDEN JURÍDICO PREESTABLECIDO, POR TAL MODO -
QUE EL SUJETO CílEA NORMAS JURfDICAS AB INITIO: Y 

2,- PUEDE SIGNIFICAR QUE LA VOLUNTAD DEL SUJETO ES UNA FUEN
TE DERIVADA, CAPAZ DE CREAR NORMAS JURÍDICAS PORQUE UN -
ORDEN JURfDICO PREESTABLECIDO LO HABILITA PARA ELLO, 

EN EL PRIMER SENTIDO, SE CONSIDERA A LA VOLUNTAD COMO LE. 
GISLADORA, Y ASf HA SIDO TOMADA POR ALGUNOS AUTORES, POR LO -
QUE HA SIDO FUENTE DE GRANDES ERRORES, 

As! CARLOS SALAZAR FLOR DECLARA PALADINAMENTE (14): "EN
PRIMER TÉRMINO, EL POSTULADO DE QUE LA SOBERANfA DE LA VOLUN
TAD INDIVIDUAL, ANTES QUE LA LEY, HACE NACER LAS CONVENCIONES 
Y LAS OBLIGACIONES QUE DE ELLAS DERIVAN, ES DEL TODO EXACTA,-
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POR LA SENCILLA RAZÓN DE QUE LA VOLUNTAD HUMANA,, SEGÚN LOS H.E 

CHOS QUE SE PRESENTEN DENTRO DE LA VIDA JURÍDICA, PREDOMINA SQ 

BRE TODAS LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO Y NO SOLAMENTE RESPEC

TO DE LA 1NST1TUC1 ÓN CONTRACTUAL", 

TAMBIÉN tlJBOYET (15) SE REFIERE A LA AUTONOMÍA DE LA VO -

LUNTAD ENTENDIDA EN ESE PRIMER SENTIDO, CUANDO EXPRESA "ESTA -

DOCTRINA HA SIGNIFICADO QUE LOS CONTRATANTES NO ESTÁN LIGADOS

POR NINGUNA DISPOSICIÓN IMPERATIVA DE LA LEY''. 

EsA FORMA DE INTERPRETAR EL PRINCIPIO DE LA AUTONOM!A DE 

LA VOLUNTAD CONDUCE A MUCHOS ERRORES, PUES SE CONSIDERA QUE SI 

LA VOLUNTAD ES AUTÓNOMA, ESTÁ EN APTITUD DE DETERMINAR SU PRQ 

PIA AMPLITUD SIN SUJETARSE A LOS CAUCES QUE PUEDA MARCAR LA -
LEY, 

MUCHOS DE LOS ERRORES EN LA INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO

SON PROVOCADOS POR LA PROPIA DESIGNACIÓN, PUES COMO EXPRESA --

PLANIL (16), "LA EXPRESIÓN AUTONOMfA ES DEFECTUOSA, CON ELLA 

PUDIERA LLEGARSE A CREER QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ES ILl 

MITADA", Y "SI BIEN LA VOLUNTAD ES AUTÓNOMA, ELLO ES BAJO LA-

CONDICIÓN DE QUE SE MANTENGA EN EL lÍMITE DE LAS RELACIONES JJ.! 

R!DICAS NO PROHIBIDAS POR LA LEY (17)", ENTENDIENDO ESTO, B11s
TAMANTE (18) PROPONE QUE SE CAMBIE ESA DENOMINACIÓN POR LA DE 

"AUTARQUÍA PERSONAL". 

MAS BIEN, EL TÉRMINO AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, DEBEMOS EN 

TENDERLO EN LA SEGUNDA ACEPCIÓN PROPUESTA POR QUINTÍN At.FONSfN 

COMO LA POSIBILIDAD DE CREAR NORMAS (PUES LO SON PARA LAS PAR

TES LAS CONVENCIONES CELEBRADAS), PERO DENTRO DE UNA ESFERA DE 

ACCIÓN PREESTABLECIDA POR UN ORDEN JURf DICO, 

EN ESTE SENTIDO, EXISTE UN CLARO PARALELISMO (19) F.NTRE -
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EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD DEL DERECHO INTEB 
NACIONAL PRIVADO Y EL DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL DEL DERECHO 
PRIVADO INTERNO, 

ESTA SIMILITUD SE COMPRUEBA POR LA LECTURA DE LA AMPLJ -
TUD QUE PLANIOL LE CONCEDE ((0): 

1.- Los INDIVIDUOS SON LIBRES TANTO PARA CELEBRAR CONTRA 
TOS COMO PARA NO OBLIGARSE. 

2.- SON, ASIMISMO, LIBRES PARA DISCUTIR EN PLANO DE -
IGUALDAD LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS, DETERMJ NANDO SU 
CONTENIDO, ESPECIALMENTE SU OBJETO, CON LA ÚNICA RESTRICCIÓN
DEL RESPETO AL ÓRDEN PÚBLICO, 

3,- Purnrn ESCOGER LIBREMENTE, ENTRE LAS LEGISLACIONES -
DE LOS DIVERSOS ESTADOS, LA QUE DESEEN HACER COMPETENTE PARA 
REGULAR LA RELACIÓN DE DERECHO PRIVADO VOLUNTARIAMENTE ESTA -
BLECJDA POR ELLOS Y AÚN DESECHAR LA APLICACIÓN DE TODA LEY, -
CON CARÁCTER SUPLETORIO, Y REFERIRSE A REGLAS TIPO, ETC, 

LAS DOS PRIMERAS HIPÓTESIS, ASÍ COMO LA SEGUNDA PARTE DE 
LA TERCERA, SE REFIEREN A LA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN; LA TER 
CERA HIPÓTESIS, ES CLARAMENTE EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE 
LA VOLUNTAD, SIN EMBARGO, A PESAR DE ESA SIMILITUD, "IMPORTA
NO CONFUNDIR LA AUTONOMÍA QUE UN DERECHO PRIVADO DETERMINADO
CONFIERE A LAS PARTES DENTRO DEL ÁMBITO DE "Lus DISPOSJTIVUM" 
(AUTONOMÍA DEL DERECHO MATERIAL) "coN LA AUTONOMÍA CONCEDJDA
POR UN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DETERMINADO Y CONSISTEN
TE EN EL DERECHO DE LAS PARTES A ESCOGER LA TOTALIDAD DE UN -
DERECHO PRIVADO DETERMINADO, COMPUESTO ESTE ÚLTIMO DE "Lus C.Q 
GENS" y DE "Lus DISPOSJTIVUM" <AUTONOMfA DEL DERECHO INTERNA
C:I.ONAL PRIVADO ((l). 
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"LA REGLA QUE ESTABLECE QUE LAS PARTES TIENEN PODER PARA 
DETERMINAR EL DERECHO "PROPIO" DE SU CONTRATO, O POR DECIRLO -
DE OTRA MANERA, QUE LA LF.X VOLUNTATIS RIGE EL CONTRATO, ES UNA 
REGLA JURÍDICA QUE FORMA PARTE DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVA 
DO DE LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES (22)", SEGÚN ESTE PRINCIPJO, 
"EXÁCTN>IENTE COMO LAS PARTES ESTÁN AUTOR! ZADAS PARA CREAR DERE
CHOS Y DEBERES POR S f MISMAS COMO DESEEN, Y AS f HACER DERECHO
POR SÍ MISMAS, TIENEN QUE DETERMINAR LA LEY QUE RIGE SU CON -
TRATO (23)", 

Al,- DIVERSAS TEORIAS, 

ESTE PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD EN EL DERE
CHO INTERNACIONAL PRIVADO HA SIDO ENTENDIDO DE MANERAS MUY Di 
VERSAS: HAY QUIENES SE REFIEREN A ÉL COMO PUNTO DE CONEXIÓN O 
DE REFERENCIA (GOLDSCHM!DT, EGAWA); PARA BATIFFOL, ES UN MEDIO 
DE LOCALIZAR EL CONTRATO, A PARTIR DEL CUAL EL JUEZ DEBE DETER 
MINAR EL DERECHO APLICABLE, ADEMÁS HAY AUTORES QUE NIEGAN LA -
VIGENCIA DE ESTE PRINCIPJO, DESTACANDO ENTRE ELLOS N!BOVET, EN 
LAS LÍNEAS SIGUIENTES EXPONDREMOS ESTOS PUNTOS DE VISTA, EN -
LAS MISMAS PALABRAS DE SUS AUTORES, PARA DESPUÉS INTENTAR POR 
NUESTRA PARTE LA DETERMINACIÓN Y ALCANCE DE DICHO PRINCIPIO, 

l. POSJCION DE WERNER GOLDSC.HMIDT Y HIDEBUMI EGAWA, 

PARA f/ERNER GoLDSCHMIDT, "EN MATERIA CONTRACTUAL UNO DE -
LOS PUNTOS DE CONTACTO MÁS IMPORTANTES ES LA LLAMADA AUTONOMIA 
DE LAS PARTES, SE ENTIENDE POR ELLA EL DERECHO DE LAS PARTES A 
SOMETER SU CONTRATO A UNA LEGISLACIÓN QUE ELLAS MISMAS, TAM -
B 1 ÉN CONTRACTUALMENTE, DETERMINAN (24)", Y AGREGA "LA AUTONO -
MÍA DE LAS PARTES, LEJOS DE SER UNA MISTERIOSA "CAUSA SUL", 
CONSTITUYE EL PUNTO DE CONEXIÓN EN UNA NORMA INDIRECTA DE UN 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO POSITIVO (25)", 
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EN APOYO DE SU PUNTO DE VISTA ARGUYE LO SIGUIENTE: "CREf. 
MOS, POR CONSIGUIENTE, QUE NO HAY INCONVENIENTE EN ADMITIR C.Q. 
MO PRINCIPAL PUNTO DE CONEXIÓN EN MATERIA DE CONTRATOS LA AU
TONOMfA DE LAS PARTES, POR EL OTRO LADO, CONVIENE HACERLO ASf, 
YA QUE ELLAS MEJOR QUE NADIE PUEDEN APRECIAR LO QUE LES ES FA 
VORABLE, Y LA OPOSICIÓN JUSTIFICADA DEL JUEZ HALLA AMPLIA CA
BIDA EN LOS CAUSES DEL ÓRDEN PÚBLICO, PoR EL OTRO LADO, SIEN 
00 ELLO ASÍ NO CABE LA FIGURA DEL FRAUDE A LA LEY, PUESTO QUE 
ÉSTE CONSISTE PRECISAMENTE EN CONVERTIR UNA CARACTERfSTICA, -
EN NUESTRO CASO UN PUNTO DE CONEXIÓN, CONCEBIDA COMO LEGISLA
DOR COMO HECHO O ACTO EN UN NEGOCIO JURfDICO, POR LO CUÁL NO 
CABE, SI LA CARACTERfSTICA ES YA DE POR sf UN NEGOCIO JURfDl. 
ca (26)". 

EL ESFUERZO DE GOLDSHMIDT. SI BIEN TENDIENTE A CLARIF! -
CAR EL PRINCIP[O, RESULTA CONTRAPRODUCENTE. Sr LO QUE HACEN -
LAS PARTES ES EJERC!TAR UNA POTESTAD QUE LES PERMITE LA CREA 
CJÓN DE UN PUNTO DE CONTACTO, EN VEZ DE SOLUCIONAR EL PROBLE
MA LO AGRAVA, PORQUE EL JUEZ TENDRÁ ENTONCES EN PRESENCIA - -
-ADEMÁS DE LOS PUNTOS DE CONTACTO NATURALES- UN PUNTO DE CON
TACTO MÁS, LA DETERMINACIÓN DE ESE PUNTO DE CONEX!ÓN NO NECE
SARIAMENTE LLEVA A LA CONCLUS!ÓN DE QUE SE APLICARÁ ESTE DERf. 
CHO, PUES SE ESTÁ EN POSJB!LIDAD DE DETERMINAR QUE ES UN ORDf. 
NAMIENTO DISTINTO EL QUE CONSTITUYE LA LF.Y PROPIA DEL CONTRA
TO, 

POR OTRA PARTE, EL MISMO GOLDSCHMIDT ADMITE QUE NO "HAY
INCONVENIENTE QUE LAS PARTES SOMETAN LOS DIFERENTES ASPECTOS
DE SU CONTRATO A DERECHOS DIVERSOS (27)", LO QUE NECESARIAMEN 
TE CONDUCE A LA CREACIÓN DE MÚLTIPLES PUNTOS DE CONTACTO, TA!l 
TOS COMO DERECHOS ESTABLEZCAN LAS PARTES COMO APLICABLES, $¡ 
SE TOMAN COMO BASE ESOS PUNTOS DE CONTACTO, SE PROVOCARfA MÁS 
FACILMENTE EL "DESCUARTIZAMIENTO" DEL CONTRATO, CON TODOS LOS 
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INCONVENIENTES QUE ELLO ACARREA Y QUE HEMOS EXPUESTO YA. 

PoR SU LADO, HIDEBUMI EGAWA EXPRESA: "LA TEORfA DE LA AU
TONOMiA. DE LA VOLUNTAD DEL MODO EN QUE YO LA COMPRENDO, CONSI.$. 
TE EN HACER VALER PARA LA FORMACIÓN Y LOS EFECTOS DEL CONTRATO, 
LA VOLUNTAD DE LAS PARTES COMO ELEMENTOS DE REFERENCIA DE DERE. 
CHO INTERNACIONAL PRIVADO, ESTO ES, DE ADMITIR LA REFERENCIA -
EXPRESA O TÁCITA DE LAS PARTES EN EL MOMENTO DE SOMETER UN COli 
TRATO A UN CIERTO ORDEN JURÍDICO (28)", 

EL "ELEMENTO DE REFERENCIA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVA 
no" DE QUE NOS HABLA ESTE AUTOR' ES s I NÓN I MO DE PUNTO DE CD -
NEXIÓN y, AUNQUE POSTERIORMENTE AGREGA: "LA POSIBILIDAD LÓGICA 
DE RECONOCER LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD NO SIGNIFICA POR CON 
SIGUIENTE QUE ESTE PRINCIPIO SEA ADMINISBLE DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LA POLÍTICA JURfDICA (29)", LE SON APLICABLES LAS Oll 
SERVACIONES QUE HICIMOS CON RELACIÓN A GOLDSCHMIDT, NO PASANDO 
POR ALTO QUE ADMITE YA CIERTAS DIFICULTADES QUE PUEDEN SURGIR
EN EL ORDEN PRÁCTICO. 

2. POS!C!ON DE HENR! BATIFFOI .. 

ÜTRA FORMA ESPECIAL DE ENTENDER EL PRINCIPIO DE LA AUTONQ 
M!A DE LA VOLUNTAD, ES LA CONCEBIDA POR BATIFFOL. EN UNA SUGE.$. 
TIVA TEORf A, ESTE AUTOR TRATA DE SALVAR LOS ESCOLLOS QUE SE HA 
BfAN OPUESTO AL PRINC!PIO, Y LLEGA A CONCLUIR QUE MÁS QUE DE -
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, DEBE HABLARSE DE LEY DE LA AUTONOMfA. 
EXPLICAREMOS SU OPINIÓN, 

EMPIEZA POR DECIRNOS QUE "LAS DISCUSIONES SURGIDAS POR EL 
PRINCIPIO DENOMINADO DE LA AUTONOM!A DE LA VOLUNTAD, Y QUE NO
SOTROS PREFERIMOS LLAMAR LEY DE LA AUTONOMÍA, DERIVAN FUNDAMEN 
TALMENTE DE QUE EL CONTENIDO DE ESTA NOCIÓN ES EQUfVOCA (30)" • 
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EL ORIGEN DEL ERROR, AFIRMA, SE ENCUENTRA EN CONFUNDIR AU 

TONOMfA DE LA VOLUNTAD CON LIBERTAD CONTRACTUAL, LA VOLUNTAD -

ES LIBRE EN EL DOMINIO EN QUE LA LEGISLACIÓN NO PUEDE INTERVE

NIR, DE AHf LA DISTINCIÓN CLÁSICA DE LEYES IMPERATIVAS Y FACUL 

TATIVAS O SUPLETORIAS (31), 

PARA EXPLICAR EL FUNDAMENTO DE ESA FACULTAD DE LAS PARTES 

DICE: "ADMITIMOS QUE LAS PARTES PUEDEN DETERMINAR POR Sf MIS

MAS LA LEY APLICABLE DESDE EL MOMENTO EN QUE EXISTE UNA LEY -

QUE AUTORIZA Y SANCIONA ES~. ELECCIÓN, ESTA LEY SERÁ, EV!DENTE

y NECESARIAMENTE LA DEL FORO, QUE ES DONDE EL JUEZ ESTÁ LLAMA

DO A RESOLVER EL CONFLICTO DE LEYES (32), 

Et. PROBLEMA DEBE CONTEMPLARSE DESDE EL PUNTO DE VI STA DE 

LA DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE A UN CONTRATO, SE TRATA -

DE LOCALIZAR EL CONTRATO (33), "LA LOCALIZACIÓN DE UN CONTRA

TO REVELA UNA NOCIÓN EQUIVOCA PORQUE UN CONTRATO ES UNA ABS -

TRACCIÓN QUE, COMO TAL, NO OCUPA UN LUGAR EN EL ESPACIO NI SE 

MANIFIESTA MAS QUE POR ACONTECIMIENTOS MÚLTIPLES: CONCLUSIÓN Y 

EJECUCIÓN, UN CONTRATO NO SE LOCALIZA COMO UNA COSA POR UNA RE 

GLA SIMPLE Y GENERAL, PORQUE NO CONSISTE EN UN OBJETO MATERIAL. 

SINO EN UN ACUERDO DE VOLUNTADES DEL CUAL DERIVAN CIERTOS EFE~ 

TOS, COMO ESTE ACUERDO Y SUS EFECTOS SE MANIFIESTAN POR DIFE -

RENTES ACTOS DIVERSAMENTE LOCALIZADOS, ES NECESARIO DETERMINAR. 

CUAL DE LOS DIFERENTES ACTOS CARACTERIZA MÁS AL CONJUNTO DE LA 

OPERACIÓN", 

"LA LOCALIZACIÓN OBJETIVA DEL CONTRATO DEBE NECESARIAMEN

TE FUNDARSE EN LA INTENCIÓN DE LAS PARTES, EN CUANTO A LA ORGA 

NIZACIÓN DE SU ACUERDO (34)", 

LA CONCLUSIÓN DE BATIFFOL LA ENCONTRAMOS EN ÉSTAS PALA -

ERAS: "NOSOTROS PENSAMOS QUE LAS PARTES NO SELECCIONAN ~IÁS QUE 
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FORMALMENTE LA LF.Y APLICABLE" "ENTENDEMOS QUE ESTA MANERA DE -
VER ES MÁS CONFORME A LA REALIDAD, Es RARO QUE LAS PARTES DE -
SIGNEN DIRECTAMENTE LA LEY APLICABLE (35)". 

ESTA TÉSIS RESULTA SUMAMENTE SEDUCTIVA, PUES PARECE RESOL 
VER LOS PROBLEMAS PLANTEADOS POR ESE PRINCIPIO DE LA AUTDNOMfA 
DE LA VOLUNTAD; SIN EMBARGO, MÁS QUE RESOLVERLOS TRATA DE ELU
DIRLOS, SIN CONSEGUIRLO, 

AL AFIRMAR QUE LAS PARTES SÓLO LOCALIZAN SU CONTRATO, NO 
AVANZA GRAN COSA, PUES NO NECESARIAMENTE LA ELECCIÓN QUE HAGAN 
LAS PARTES ES LA QUE CARACTERIZA MÁS AL CONJUNTO DE LA OPERA -
CIÓN, PUES El JUEZ PUEDE ENCONTRAR QUE OTRO PUNTO DE CONTACTO
EN DONDE EL CONTRATO SE LOCAL! ZA ES EL CARACTERf ST I ca DEL 1115. 
MQ, Y ENTONCES APLICAR El ORDENAMIENTO JURfDICO Al CUAL SE VJIJ. 
CUU\, 

3. POS!f.ION DE JtAN PAUL N!BOYET. 

JUNTO A ESTAS INTERPRETACIONES DEL PRINCIPIO DE LA AUTONQ 
MfA.DE LA VOLUNTAD, ENCONTRAMOS LA TÉSIS SOSTENIDA POR NIBOYET, 
NEGANDO LA EXISTENCIA DE ESTE PRINCIPIO, 

ESTE AUTOR COMIENZA SU EXPOSICIÓN DENUNCIANDO LAS DIFICUL 
TADES DE LA MATERIA: "SIN N!NGUNA EXAGERACIÓN SE PUEDE CONSIDE; 
RAR QUE LA TEORfA DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD ES ACTUALMEN
TE LA MÁS DIFICIL DE TODO El DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO - -
(3fi)", Y ARGUMENTA QUE El RECONOCIMIENTO DE ESTA TEORfl\ IMPLI
CA UNA PETICIÓN DE PRINCIPIO. "PARA LA JURISPRUDENCIA DE LAMA 
YDR PARTE DE LOS PAISES, LOS CONTRATANTES TIENEN LA FACULTAD -
DE ELEGIR LA LF.Y COMPETENTE EN MATERIA DE CONTRATOS. HAY AQUf 
UNA INCONCEBIBLE PETICIÓN DE PRINCIPIO, 
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A NUESTRO JUICIO, NO EXISTE UNA TEORIA DE LA AUTONOM!A DE 
LA VOLUNTAD, LO QUE OCURRE ES QUE SE HA COMETIDO EL ERROR FUN
DAMENTAL DE CONFUNDIR ESTE CONCEPTO CON EL DE LA LIBERTAD DE -
ESTIPULACIÓN, ÚNICA NOCIÓN VERDADERAMENTE EXACTA Y CUYO CONTE
NIDO ES DIFERENTE (37)", Nn DEBE CONFUNDIRSE AUTONOM[A DE LA -
VOLUNTAD CON LIBERTAD DE CONTRATAR, No DEBE CONFUNDIRSE AUTONQ 
M[A DE LA VOLUNTAD CON LIBERTAD DE CONTRATAR, EXPRESIÓN ÉSTA -
QUE ES INFINITAMENTE MÁS EXACTA, (36)", 

"L; VOLUNTAD ES IMPOTENTE PARA CREAR UN DERECHO EN CONTRA 
DE LA LEY: EN NUESTRA MATERIA COMO EN TODAS LAS OTRAS, ~LLA -
GRAVITA EN UN CIRCULO LIMITADO", 

"As[ CONCLUfMOS QUE, TANTO EN DERECHO ltiTERNO COMO EN DE
RECHO INTERNACIONAL, LA llUTONOMfA DE LA VOLUNTAD NO EXISTE MAS 
QUE, SIMPLEMENTE, COMO UNA LIBERTAD CONTRACTUAL, TEtHENDO Lll -
MISMA JURISDICCIÓN EN TODAS LAS CIRCUNSTANClAS QUE ELLA MAN! -
FIESTE (39), ESTO ES ASÍ PORQUE "NO SE HA TENIDO EN CUENTA ES. 
TA VERDAD PRIMORDIAL: QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES NO ES NUN
CA SUPERIOR Y Nl SIQUIERA PARALELA A LA LEY, DEBIENDO SIEMPRE
ACTUAR DENTRO DEL CIRCULO ADMITIDO POR LA LEGISLACIÓN COMPETE!i 
TE, Así EN DERECHO INTERNO, ES EVlDENTE QUE LA LIBERTAD DE ES
TIPULAClONES -QUE ES LA EXPRESIÓN GENERALMENTE EMPLEADA- NO 
PUEDE NUNCA EJERCERSE CONTRI\ LA LEY. 

Lo QUE LA VOLUNTAD NO PUEDE HACER EN DERECHO INTERNO TAM
POCO PUEDE REALIZARLO EN ÜERECHO INTERNAClONAL (40)", 

CUANDO SE HABLA DE AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD -LlBERTAD CO!i 
TRACTUAL-, DEBE ENTENDERSE EXCLUSlVAMENTE A LA FACULTAD DE DE 
TERMINAR EL CONTENIDO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE LAS -
PARTES HAGAN REFERENCIA A UNA LEY, ES DE CONSIDERARSE QUE LO -
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HACEN SÓLO POR ECONOM!A, PUES ES COMO SI VACIARAN EL CONTENIDO 

DE ESA LEY (41), CUANDO LA REFERENCIA ES A UNA LEY EXTRANJERA, 

ÉSTA NO INTERVIENE AQUf, MAS QUE EN CALIDAD DE DERECHO MATE

RIAL, Y NO A TfTULO DE DERECHO INTERNACIONAL, "POR TANTO, LAS

PARTES QUE NO TIENEN JAMÁS NINGUNA AUTONOMfA, CONSIDERADA COMO 

EL PODER DE ELEGIR UNA LEY COMPETENTE O DE RESOLVER ELLOS MIS
MOS UN CONFLICTO DE LEYES (42)". 

LA CRITICA DE NIBOYET A LA TEORÍA PARECE ACERTADA, SIN Etl 

BARGO, CREEMOS QUE UNA SANA INTERPRETACIÓN DE ESE PRINCIPIO LA 

HAR[A CAER POR SU BASE, PUES ANTE TODO -Y ES SU PRINCIPAL PUN

TO DÉBIL-, DEBE SEÑALARSE QUE LA AUTONOMfA NO HA DE ENTENDERSE 
EN SENTIDO ILIMITADO, FUERA DE TODO MARCO PÚBLICO, SINO MUY AL 

CONTRARIO, COMO FACULTAD DE ACTUAR DENTRO DEL MARCO SEÑALADO -
EN LA LEY, 

4. NIJESTRO PUNTO DE VISTA. 

POR NUESTRA PARTE, HABIENDO EXPUESTO LAS OPINIONES ANTE -

RIORES, INTENTAREMOS EXPLICAR EL SENTIDO Y ALCANCE QUE CONSIDf. 

RAMOS DEBE TENER EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD -

EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

DEBEMOS TENER EN CUENTA, COMO PREMISA FUNDAMENTAL, QUE LA 

VOLUNTAD CREADORA DE DERECHOS TIENE UN LfMITE: EL IMPUESTO POR 
EL MISMO ORDEN JURfDICO, No ES CIERTO QUE LA AUTONOMfA DEBE -
SER COMPLETA E ILIMITADA, PUES, "DEBE RECONOCERSE UN PAPEL IM

PORTANTE A LA VOLUNTAD, PERO TAN SÓLO COMO UN MEDIO AL SERVI -

CIO DEL DERECHO (43)", Y NO COMO UN INSTRUMENTO CREADOR POR -

SER, METAJURÍDICO, 

LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO PRIVADO SE MANl 
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FIESTA EN DOS SENTIDOS: SE HABLA DE ELLA COMO FACULTAD PARAD.E 
TERMINAR EL CONTENIDO DE LOS ACTOS JURfDICos, COMO PODER DE 
CREAR PARA LAS PARTES SUS PROPIAS REGLAS JURfDICAS; EN ÉSTE 
SENTIDO PUEDE HABLARSE DE LIBERTAD CONTRACTUAL, y SU CAMPO ES 
ESPECIFICAMENTE EL DERECHO PRIVADO INTERNO, TAMBIÉN SE MAN! 
FIESTA COMO POTESTAD PARA DETERMINAR UN CIERTO DERECHO MATE 
RIAL DEFINITIVAMENTE APLICABLE, EN PRESENCIA DE UNA RELACIÓN -
CONTRACTUAL EXTRANACI ONAL: ESTAMOS ENTONCES EN EL CAMPO DEL Ü.E 
RECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 

CUANDO SE CELEBRA UN CONTRATO CUYOS ELEMENTOS SE VINCULAN 
A VARIOS ESTADOS, LAS PARTES TIENEN LA FACULTAD DE DETERMINAR
CUAL DE LOS DERECHOS MATERIALES PRESUNTIVAMENTE APLICABLES ES 
EL QUE NORMARÁ SU CONVENCIÓN, LA ELECCIÓN QUE LAS PARTES REALl 
ZAN NO DEBE ENTENDERSE COMO CREACIÓN DE UN PUNTO DE CONTACTO A 
PARTIR DEL CUAL EL JUEZ DETERMINE EL DERECHO APLICABLE, NI CO
MO "LOCALIZACIÓN DEL CONTRATO", SINO A MANERA DE DETERMINACIÓN 
DE LA LEY DEFINITIVAMENTE APLICABLE A ESA RELACIÓN, 

DE ESA MANERA, EN PRESENCIA DE UN PROBLEMA SOBRE LA INTER 
PRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL JUEZ QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO DEBERÁ RESOLVERLO DE ACUERDO CON LAS NORMAS JURfDICAS -
DE DERECHO MATERIAL INTERNO DETERMINADAS POR LAS PARTES, 

EL FUNDAMENTO DE ESA FACULTAD DEBEMOS ENCONTRARLO EN EL -
DERECHO DEL FORO LLAMADO A CONOCER DEL ASUNTO, DE TAL MODO QUE 
EL JUEZ_DEBE ANALIZAR PREVIAMENTE SI SU DERECHO PERMITE ESE PQ 
DER A LAS PARTES PARA DETERMINAR EL ORDENAMIENTO JURfDICO QUE
NORMARÁ SU CONTRATO Y EN TAL CASO DECIDIR CON BASE EN EL DERE
CHO SELECCIONADO, 

LA ELECCIÓN QUE LAS PARTES REALICEN DEBE CONCRETARSE EX -
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CLUSIVAMENTE A UN ORDENAMIENTO JURfDICO, EN LÍNEAS ANTERIORES
EXPRESAMOS QUE SIENDO EL CONTRATO UNA UNIDAD JURfDICA, SU NOR
MACIÓN HA DE CONCEBIRSE COMO TAL, Y EL PODER DE LAS PARTES NO 
EXTENDERSE A POSIBIL!TARLES LA ELECCIÓN DE DIFERENTES DERECHOS 
~ARA CADA UNA DE LAS SECCIONES DE SU CONTRATO, PUES ELLO IMPLl 
CARfA LA DIVISIÓN DEL CONTRATO, CON TODAS LAS CONSECUENCIAS YA 
ANOTADAS, ANTE LA POSIBILIDAD REAL DE QUE LOS CONTRATANTES REA 
LICEN ESA MENCIÓN MÚLTIPLE, EL JUEZ QUE CONOZCA Del ASUNTO HA 
DE RECHAZAR ESA MULTIELECCIÓN Y DETERMINAR CUAL ES LA LEY NOR-
1:1AL Y DEFINITIVAMENTE APLICABLE, PARA EVITAR DE ESA MANERA DES. 
BARATAR LA UNIDAD JURÍDICA DEL CONTRATO, 

CUANDO HABLAMOS DE ELECCIÓN DE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO,
DEBE ENTENDERSE QUE LOS QUE CONTRATAN HAN DE REFERISE A UN OR
DEN VIGENTE, QUE ES EL ÚNICO QUE POSIBILITA SU APLICACIÓN POR 
EL JUEZ, Y EN MANERA ALGUNA DEBE PENSARSE QUE AL HABLAR DE OR
DENAMIENTO JURIDICO SE INDIQUE CON ELLO UN ORDEN YA DEROGADO O 
UN MERO PROYECTO, S¡ LAS PARTES HACEN UNA REFERENCIA DE ESE MQ 
Do,· EL JUEZ SE CONCRETARÁ A CONSIDERARLO COMO "TRANSCRIPCIÓN -
ECONÓMICA" DEL ORDEN DEROGADO o DEL PROYECTO, ESTO ES, QUE LAS 
PARTES EN VEZ DE INTEGRAR LAS CLÁUSULAS DE SU CONTRATO, PREFI
RIERON CONSIDERAR COMO TALES LOS PRECEPTOS DE LA LEGISLACIÓN -
CITADA, EL JUEZ EN TAL CASO, DECIDIRÁ CUAL ES EL ORDENAMIENTO
POSITIVO QUE DEBE REGIR EL CONTRATO EN CUESTIÓN, INTERPRETÁNDQ 
LO DE ACUERDO CON ÉL, E 1 NCLUYENDO EN SU 1 NTERPRETACIÓN LOS 
PRECEPTOS QUE FUERON CITADOS Y NO TRANSCRITOS POR ECONOMf A, 

Los DETRACTORES DEL PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUN 
TAO, LE FORMULAN UNA CRITICA PARTIENDO DEL SIGUIENTE CASO: SI
SE PERMITE A LAS PARTES DETERMINAR LA LEY APLICABLE A SU CON -
TRATO, PUEDE LLEGARSE AL ABSURDO DE QUE LA LEY POR ELLOS SELE~ 
CIONADA DECLARA NULA SU CONVENCIÓN (44), ESTE ARGUMENTO PARECE 
DEFINITIVO, PUES NO PUEDE PENSARSE QUE LA INTENCIÓN DE LAS PAR 
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TES ES QUE ESE CONTRATO SEA NULO, PUES PRECISAMENTE LA DIFJCU1 
TAO RESPECTO A LA LEY APLICABLE SE HACE EVIDENTE CUANDO SE PRE 
TENDE DAR CUMPLIMIENTO AL MISMO. 

S1 SOMETEMOS ESE CASO A UN RAZONAMIENTO, EL ESCOLLO PARE
CE SALVARSE, VEAMOS, 

Es EVIDENTE QUE LAS PARTES NO PUEDEN TENER COMO FINALIDAD 
BUSCAR LA NULIDAD DE SU CONTRATO, PUES SI NO DESEAN LA PRODUC
CIÓN DE LOS EFECTOS JURÍDICOS, NO TIENEN PARA QUE CELEBRAR LA 
CONVENCIÓN, POR OTRO LADO, LA NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO ES -
UNA SANCIÓN QUE LA LEY IMPONE ANTE EL CASO DE QUE DICHO CASO -
NO SE CELEBRA DE LA MANERA POR ELLA ESTABLECIDA; LA FACULTAD -
DE IMPONER DICHA SANCIÓN LE CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL LE -
GISLADOR, QUE LA DICTA TENIENDO EN CUENTA LOS INTERESES PÚBLI -
ces o PRIVADOS QUE PUEDEN AFECTARSE DE SURTIR sus EFECTOS -
DICHO ACTO, 

EN EL CASO DE QUE LAS PARTES SELECCIONARAN UNA LEY QUE N!J. 
LIFJQUE SU CONTRATO, EL JUEZ DEBE CONSIDERAR DICHA ELECCIÓN CQ 

MO NO HECHA, PUES LAS PARTES SE ESTARÍAN ARROGANDO UNA FACUL -
TAD QUE NO LES CORRESPONDE: LA DE DETERMINAR CUANDO SU PROPIA
CONVENCIÓN ES NULA, LO QUE NO PUEDE HACER SINO EL LEGISLADOR.
ENTONCES, EL JUEZ DEBE DETERMINAR QUE LEY ES LA QUE VA A RESU1 
TAR APLICABLE, 

LA CONCLUSIÓN ANTERIOR SE OBTIENE PARTIENDO DE LA BASE -
FUNDAMENTAL QUE HEMOS ENUNCIADO ACERCA DE QUE LA AUTONOMf A DE 
LA VOLUNTAD DEBE PENSARSE ACTUANDO DENTRO DEL MARCO ESTABLECI
DO POR UNA LF.Y, DE NO SER ASÍ SE LL.EGARfA A MUtHOS ABSURDOS -
QUE ATROFIARÍAN LA VIDA DE RELACIÓN RESTÁNDOLE SEGURIDAD A LAS 
TRANSACCIONES, PUES BASTARfA POR EJEMPLO, QUE UNA DE LAS PAR -
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TES INTRODUJERA EN EL CONTRATO UNA CLAUSULA DETERMINANDO LA LEY 
APLICABLE, A SABIENDAS DE QUE ESA LEY SANCIONA CON LA NULIDAD -
EL ACTO CELEBRADO, PARA ACARREARLE PERJUICIOS AL CO-CONTRATANTE 
QUE IGNORA DE BUENA FE ESA SITUACIÓN, 

VAMOS PUES MOLDEANDO NUESTRA CONCEPCIÓN DEL PRINCIPIO, - -
AHORA BIEN, UNO DE LOS ERRORES MÁS GRAVES QUE HAN COMETIDO 
QUIENES SE HAN OCUPADO DEL PROBLEMA ES EXTENDER EL DOMINIO DE -
LA TEOR!A HASTA HACER DE ELLA UN SISTEMA TOTAL, LO CUAL HA SIDO 
FUENTE DE LAS CRf"rlCAS QUE CONTRA LA MISMA SE HAN ENDEREZADO, 

LA APLICAC!Ótl DE LA TEORfA DEBE CONCRETARSE AL CASO EN QUE 
LAS PARTES HAYAN DETERMINADO EL ORDEN JUR!DICO APLICABLE A SU -
CONTRATO, Y NO HACERSE EXTENSIVA A LOS CASOS -MÁS COMUNES- DE -
AUSENCIA DE SELECCIÓN EXPRESA. 

S l HACEMOS UN PARANGÓN CON LA LIBERTAD CONTRACTUAL DEL Di;: 
RECHO PRIVADO INTERNO, ENCONTRAMOS LO SIGUIENTE: EN EL DERECHO
JNTERNO, EXISTEN NORMAS DE TJPQ IMPERATIVO QUE SE APLICAN A LOS 
ACTOS JURfDICOS Y RESPECTO DE LAS CUALES LA VOLUNTAD PRIVADA -
NADA PUEDE DETERMINAR: ADEMÁS, EXISTEN A SU LADO NORMAS LLAMA -
DAS SUPLETORIAS, LAS NORMAS DE ESTE SEGUNDO TIPO HAN SIDO DENO
MINADAS TAMBIÉN PERMICIVAS, PUES ELLAS ESTABLECEN LA ESFERA O -
RADIO DE ACCIÓN DE LA VOLUNTAD, CUANDO EN UN CONTRATO LAS PAR -
TES REALIZAN UN ACUERDO CONTRARIO A DICHAS NORMAS, SE DICE QUE 
LO HAN HECHO EN EJERCICIO A LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD, Y PRE
VALECE SU ACUERDO: SIN EMBARGO, SI ES EN EL CONTRATO NO HACEN -
ECO DE DI CHA AUTONOMfA, LAS NORMAS "SUPLEN SU VOLUNTAD Y SE - -
APLICAN, PERO NUNCA SE PIEtlSA QUE HAYA UNA VOLUNTAD IMPLfCITA", 

ÜTRO TANTO OCURRE EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, SI 
LAS PARTES HACEN UNA ELECCIÓN, SI MANIFIESTAN QUE ORDENAMIENTO -
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JURfDICO HA DE REGIR SU CONDUCTA CONTRACTUAL, DIREMOS QUE LO -
HAN HECHO EN EJERCICIO DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD ESTABLE
CIDA POR UNA NORMA, EN CAMBIO, SI GUARDAN SILENCIO RESPECTO A 
ELLO, EL JUEZ DEBE DETERMINAR CUAL ES EL ORDENAMIENTO EN DEFI
NITIVA APLICABLE, PERO NO TRATANDO DE ENCONTRAR PARA ELLO UNA 
VOLUNTAD lMPLfCJTA O HIPOTÉTICA, PUES TAL SITUACIÓN RESULTA DE 
MASIADO ARBITRARIA, 

Es LUGAR COMÚN EN TODOS LOS AUTORES (GOLDSCHM!DT, BATIF -
FOL, MIAJA, \foLFF, ETC,), HABLAR DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUN -
TAD COMO UN S!STEMA TOTAL AL TRATAR DE DETERMINAR LA LEY APLI
CABLE CUANDO UN CONFLICTO DE LEYES SE PRESENTA CON MOTIVO DE -
UN CONTRATO, Y HACEN GRANDES ESFUERZOS POR ENCONTRAR CUAL HA -
sroo LA VOLUNTAD DE LAS PARTES CUANDO NO HAN HECHO SELECC[ÓN -
DE ESA LEY. 

WOLFF POR EJEMPLO, NOS DICE (45): "CUANDO FALTA UNA ESTl 
PULAClÓN EXPRESA, ES POSIBLE A VECES INFER!R DEL TEXTO DEL COli 
TRATO UN ACUERDO IMPL!CITO ENTRE LAS PARTES COMO EL DERECHO -
PROPI011, 

GOLDSCHMIDT VA MÁS ALLÁ AL HACER TODA UNA CLAS!FICAC!ÓN -
DE LA VOLUNTAD. ESTE AUTOR EXPRESA (46): "LA VOLUNTAD PUEDE -
SER REAL O HIPOTÉTICA, DF.SDE EL PUNTO DE V!STA PROCESAL TANTO 
LA VOLUNTAD REAL (EXPRESA O TÁCITA) r.OMO LA H!POTÉTICA PUEDEN 
SER PROBADAS O PRESUM!DAS (POR PRESUNC!ÓN JUD!CIAL O LEGAL "Lu 
RIS TANTUM" O POR PRESUNCIÓN LEGAL "LiJR!S ET DE LURE")": Y - -
AGREGA MÁS ABAJO (47): "No DEBE CONFUNDIRSE LA VOLUNTAD TÁCITA 
CON LA VOLUNTAD HIPOTÉTICA, LA PRIMERA RESULTA DE ACTOS CONCW.! 
YENTES, EN CAMBIO, EN LA SEGUNDA, SE BUSCA LA LEY QUE LAS PAR
TES HABRfAN DECLARADO APLICABLE SI HUBIESEN CONTEMPLADO EL PRQ 
BLEMA DEL DERECHO APL! CABLE". . 
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POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS QUE NO HAY NECESIDAD DE RE 
CURRIR A ESOS EXTREMOS, EL JUEZ EN AUSENCIA DE UNA DESIGNACIÓN 
DE LA LF.Y POR LOS CONTRATANTES DEBE DARSE A LA TEREA DE ENCON
TRAR LA LEY PROPIA DEL CONTRATO, LA LEY QUE RESULTARÁ DEFINITL 
VAMENTE APLICABLE, SIN SER NI DE LEJOS, UNA BÚSQUEDA DE LA VO
LUNTAD DE LAS PARTES, PUES ELLO IMPLICARÍA UNA DETERMINACIÓN -
EN GRAN MEDIDA ARBITRARIA, EN TANTO QUE NO PUEDE REALIZARSE- -
UNA LABOR DE BUCEO EN LAS MENTES DE LOS CONTRATANTES PARA PRE
CISAR QUÉ HUBIESEN QUERIDO DECIR O QUE QUISIERON DECIR, CUANDO 
EL ÚNICO DATO CIERTO QUE TENEMOS ES SU SILENCIO, AHORA BIEN, -
SI LA DETERMINACIÓN QUE LAS PARTES REALIZAN RESPECTO DE LA LEY 
APLICABLE SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A UNA PARTE DEL CONTRATO.
y NO AL CONJUNTO, (V.GR, DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE A -
LOS EFECTOS DE LA CONVENCIÓN), DEBEMOS ENTENDER DICHA DETERMI
NACIÓN DIRIGIDA AL CONTRATO COMO UNIDAD JURfDICA, PUES SE - -
HALLA PRESENTE AHf LA VOLUNTAD DE LOS CONTRATANTES MANIFESTADA 
DE UN MODO CONCLUYENTE. 

CON ESTO, MANIFESTAMOS QUE EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA -
DE LA VOLUNTAD SE CONCRETA AL SUPUESTO DE DESIGNACIÓN POR LAS 
PARTES DE LA LEY QUE VA A REGULAR SU ACUERDO DE VOLUNTADES. 

VI.- LIMITES AL PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE 
LA VOLUNTAD: 

EL EJERCICIO DE ESA POTESTAD SE HACE, DIJIMOS, DENTRO DE 
UN RADIO DE ACCIÓN LIMITADO, EN MODO ALGUNO PUEDE CONSIDERARSE 
A LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD EN FORMA ILIMITADA; ANTES BIEN.
TIENE VALLADARES, 

Los LIMITES QUE A NUESTRO JUICIO HAN DE CERCAR LA AUTONO-
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MIA DE LA VOLUNTAD SON: 

Al EL ÜRDEN PúBL!CO; 

Bl EL FRAUDE A LA LF.Y; y, 

C) EL LIMITE LÓGICO DE QUE LAS PARTES NO PUEDEN SELECCIO
NAR OTRO ORDEN JURlDICO QUE NO TENGA MÁS TITULO PARA -
SER APLICADO POR EL DE CONTAR CON SUS PERTENENCIAS PER 
SONALES, 

EL PRIMERO DE ESTOS LIMITES HA SIDO PLANTEADO EN FORMA -
UNÁNIME POR LA DOCTRINA, COMO UNA EXCEPCIÓN A LA APL! CAC!ÓN 
DEL DERECHO EXTRANJERO, A PESAR DE SER GENERAL SU ADMISIÓN, NO 
EXISTE DE ÉL UN CONCEPTO, PUES LA NOCIÓN DEL ORDEN PÚBLICO ES 
DIVERSA DE ACUERDO CON LA ÉPOCA Y LUGAR DE QUE SE TRATE, 

S ltl 1NCURR1 R EN LOS ABUSOS A QUE LA 1 DEA DEL ORDEN PÚBLl -
CO PUEDE CONDUCIR, CONSIDERAMOS QUE LAS PARTES NO TIENEN FACUJ... 
TAD PARA EXCLUIR, POR SU toLECC!ÓN DE DERECHO, LAS REGLAS DE OR 
DEN PÚBLICO O CARACTERIST!CO DEL FORO, EL JUEZ EN PRESENCIA -
DEL CASO CONCRETO DEBE DETERMINAR CUALES DE LAS NORMAS PROPIAS 
SON DE ORDEN PÚBLICO, Y EXCLUIR EN C/>.SO DE COLISIÓN, LA APLICA 
CIÓN DEL DEREC~O SELECCIONADO POR LAS PARTES, 

LA EXCLUSIÓN DEL DERECHO SELECCIONADO POR LAS PARTES NO -
NECESARIAMENTE CONDUCE A CONCLUIR QUE EL JUEZ APLICARÁ SU DER~ 
CHO -COMO LA TENDENCIA GENERAL EXPRESA-, SINO OUE DEBE BUSCAR
EL DERECHO PROPIO DEL CONTRATO ENTRE TODOS LOS CONECTADOS, 

EL FUNDAMENTO DE ESTE LIMITE LO DESPRENDEMOS DEL RAZONA -
MIENTO SIGUIENTE, S¡ ES EL DERECHO DEL FORO EL QUE ESTABLECE -
LA FACULTAD DE LAS PARTES PARA SELECCIONAR EL DERECHO MATERIAL 
APLICABLE A SU CONTRATO, NO PUEDE CONCEBIRSE ESA FACULTAD HAS-
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TA EL GRADO DE DEROGAR POR SU EJERCICIO LAS INSTITUCIONES CARA~ 
TERISTICAS DE ESE DERECHO, 

EL SEGUNDO LIMITE, FRAUDE A LA LEY, NO TIENE LA MISMA ACEE 
TACIÓN, COMO COTO A LA APLICACIÓN DEL DERECHO EXTRANJERO, PUES 
HAY QUIENES CONSIDERAN QUE NO PUEDE HABER FRAUDE A LA LEY, LIML 
TÁNDOSE LA APLICACIÓN DEL DERECHO EXCLUSIVAMENTE POR EL ORDEN -
PÚBLICO, 

ESTA LIMITACIÓN PUEDE TENER VIGENCIA EN EL CASO DE LA AUTQ 
NOMfA DE LA VOLUNTAD, SI ENTENDEMOS QUE EL FRAUDE EXISTE CUANDO 
POR LA REALIZACIÓN DE UN ACTO Lf C!TO SE ALCANZA UN RESULTADO 
PROHIBIDO POR EL DERECHO MATERIAL GENERALMENTE APLICABLE, 

LA DIFICULTAD DEL FRAUDE A LA LEY CONSISTE EN QUE, POR PO
SEER UN ELEMENTO SUBJETIVO (INTENCIÓN DE OBTENER RESULTADOS DL 
FERENTES A LOS NORMALES),. RESULTA SUMAMENTE DIFICIL SU PRUEBA, 
SIN EMBARGO, PENSAMOS QUE si ES DABLE PENSAR EN QUE LAS PARTES 
ELIJAN U1'! DETERMINADO DERECHO IMPULSADOS POR LA CONCIENCIA DE -
QUE CON ELLO OBTENDRÁ OTROS EFECTOS NO PERMITIDOS POR LA LEY -
NORMALMENTE APLICABLE: EN TAL CASO, PROBADO QUE SEA EL FRAUDE A 
LA LEY, EL JUEZ DEBE EXCLUIR EL DERECHO SELECCIONADO POR LAS -
PARTES, Y EMPRENDER LA TAREA DE DETERMINAR EL DERECHO APLICABLE, 

LA TERCERA LIMITACIÓN QUE ENCONTRAMOS PUEDE OPONERSE AL -
EJERCICIO DE LA /\UTONOMfA DE LA VOLUNTAD, ES DE ORDEN LÓG!CO;
LAS PARTES PUEDEN SOMETER SU CONTRATO SÓLO A UN SISTEMA JURIDL 
CO CON EL QUE ÉSTE TENGA CONEXIÓN. 

PARA WoLFF (48). "EL DERECHO INGLÉS PARTE DEL PRINCIPIO -
DE LA AUTONOMIA !LIMITADA DE LAS PARTES CONTRATANTES, YA QUE -
LA INTENCIÓN DE LAS PARTES EN UN CONTRATO ES EL VERDADERO CRI
TERIO POR EL CUAL SE DETERMINA POR QUÉ DERECHO TI ENE QUE SER -
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REGIDO", 

ESTE CRITERIO NO DEBE SEGUIRSE, PUES IMPLICARÍA TANTO CO
MO DEJAR A LA VOLUNTAD CAPRICHOSA DE LAS PARTES LA DETERMINA -
CIÓN DEL DERECHO APLICABLE, SIN TENER EN CUENTA SI TIENE ALGU
NA RELACIÓN O NO CON EL ACTO CELEBRADO, TAL SITUACIÓN AGRAVA -
RÍA EL PROBLEMA EN VEZ DE SIMPLIFICARLO, 

UN CA:50 HAY EN QUE NO PUEDE OPONERSE LIMITACIÓN ALGUNA AL 
EJERCICIO DE LA AUTONOM!A DE LA VOLUNTAD, Y EN ELLO COINCIDI -
MOS CON WoLFF (49), CUANDO EL DERECHO ELEGIDO POR LAS PARTES -
COINCIDE CON EL DERECHO DEL FORO, 

"TAL ACTITUD DE LOS TRIBUNALES DE TODOS LOS PAÍSES SE BA 
SA NO SÓLO EN LA INCLINACIÓN NATUR4L DE CADA JUEZ A APLICAR EL 
DERECHO DE SU PAÍS, SINO TAMBIÉN EN LA REGLA DE QUE LAS PARTES 
DE UN CONTRATO PUEDEN CONVENIR SIEMPRE Erl LA JURISDICCIÓN DE -
UN TRIBUNAL EXTRANJERO, INDEPENDIENTEMENTE DE S 1 EL CASO ESTÁ 
DE ALGUNA MANERA RELACIONADO CON EL TRIBUNAL DE AQUEL FORO O -
NO", 

CON LO ANTERIOR PRETENDEMOS, DENTRO DE NUESTROS LfMITES,
DAR POR TERMINADO LO REFERENTE A LA TEORÍA DE LA AUTONOMÍA DE 
LA VOLUNTAD, PARA PASAR A EXPONER EN FORMA BREVE LOS S!STEMAS
QUE SE SIGUEN PARA DETERMINAR LA LEY APLICABLE EN AUSENCIA DE 
SELECCIÓN EXPRESA POR LAS PARTES, 
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VI 1. - LEY APLICABLE EN AUSENCIA DE ELECCION POR 
LAS PARTES. 

SOLUCIONES DOMINANTES 

CUANDO LAS PARTES NO HAN DESIGNADO LA LEY APLICABLE A SU 
CONTRATO, LA TAREA DEL JUEZ NO DEBE DIRIGIRSE A DESCUBRIR UNA 
MUY DUDOSA VOLUNTAD HIPOTÉTICA O IMPLfcITA. Si NO A DETERMINAR
CUAL ES EL ORDENAMIENTO CON EL CUAL EL CONTRATO PRESENTE LA RE. 
LACIÓN MÁS REAL, PARA DECLARARLO COMPETENTE EN LA NORMACIÓN -
DEL MISMO, 

LA SOLUCIÓN DE LA VOLUNTAD HIPOTÉTICA PUEDE RESULTAR ARBL 
TRARIA, PUES PUEDE SUCEDER ACASO QUE LA LEY DETERMINADA POR EL 
JUEZ "DESCUBRIENDO" LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, NO RESULTE EN 
REALIDAD LA QUE ELLAS HUBIERAN DETERMINADO, 

APARENTEMENTE LA DISTINCIÓN ENTRE UNO Y OTRO SISTEMAS RE. 
SULTA IRRELEVANTE POR NO HABER CONTRADICCIÓN, PUES EL JUEZ AL 
SEÑALAR OBJETIVAMENTE EL DERECHO APLICABLE, BASÁNDOSE EN EL -
PUNTO DE CONEXIÓN MÁS REAL DEL CONTRATO, PUEDE ATRIBUIRSE EL -
CARÁCTER DE "QUERIDO" POR LAS PARTES. SIN EMBARGO, DECIDIDAMEM 
TE NOS INCLINAMOS POR DESECHAR ESA POSICIÓN, PUES NO HAY PARA
QUE ATRIBUIR A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ALGO QUE NO QUISIERON, 
PENSEMOS AL EFECTO EN EL CASO SIGUIENTE: LA SELECCIÓN QUE EL -
JUEZ HACE DEL DERECHO APLICABLE FAVORECE NOTORIAMENTE A UNO DE 
LOS CONTRATANTES RESULTANDO CONTRARIO A LO QUE EL OTRO POR SU 
PARTE PENSABA, lPiJEDE DECIRSE AHÍ QUE HAY UN ACUERDO DE VOLUN
TADES RESPECTO DEL DERECHO APLICABLE?. EVIDENTEMENTE QUE NO, -
E~ POR ESO QUE NO DEBEMOS HABLAR DE UNA VOLUNTAD IMPLICITA, O 
HIPOTÉTICA, SINO BUSCAR LA LEY RACIONALMENTE APLICABLE, 
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ENTRE LOS VARIADOS SISTEMAS, HAY DOS QUE GOZAN DE LA PREF.E. 
RENC!A DE CASI TODOS LOS AUTORES, CONSTITUYÉNDOSE POR TANTO EN 
SOLUC'ONES DOMINANTES: A) f.L SISTEMA DE APLICAR LA LEY DEL LU
GAR DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO (LEX LOCJ CONTRACTLJS): Y, B) -
EL SISTEMA QUE SE INCLINA POR LA LEY DE EJECUCIÓN DEL ACTO (LEX 
LOCJ SOLUTIONJS). EN LOS ÚLTIMOS ANOS, SE HA DELINEADO UN TER -
CER SISTEMA CONOCIDO COMO "THE PROPER LAW OF THE CONTRACT". QUE 
TRATAREMOS AQUf POR SU CADA VEZ MÁS CRECIENTE IMPORTANCIA, 

Al LEX LOCI CONTRACTUS. 

SEGÚN ESTE SISTEMA, LA LEX CAUSAC DEL CONTRATO EXTRANACIO
NAL SERA LA DEL LUGAR DONDE EL MISMO HA SIDO CELEBRADO, LA PR.E. 
SUNCIÓN EN FAVOR DE ESTE SISTEMA ES MUY ANTIGUA! SE REMONTA A -
LA DOCTRINA DE LOS ESTATUTARIOS, CUYA MÁXIMA "Locus REGIR AC -
TUM" SE DIRIGE NO SÓLO A LA FORMA SINO TAMBIEN A LA SUBSTANCIA, 
LAS CONSIDERACIONES A FAVOR DE ESTE SISTEMA SE FUNDAN EN RAZO
NES PRÁCTICAS, PUES AS! COMO A UNA PERSONA SE LE PUEDE ATRJ-, -
BUIR CON FACILIDAD LA NACIONALIDAD DEL LUGAR EN DONDE NACE, AL 
CONTRATO HA DE SUJETÁRSELE A LA LEGISLACIÓN BAJO CUYO IMPERIO
SE CELEBRÓ, 

EsA APARENTE FACILIDAD SE ESCAPA ANTE UN ANÁLISIS LIGERO
DEL SISTEMA, 

CUANDO EL ACUERDO DE VOLUNTADES SE HA EREGIDO ESTANDO PR.E. 
SENTES LOS CONTRATANTES, NO HAY DIFICULTAD EN DETERMINAR .CUAL 
FUE EL LUGAR DE CELEBRACIÓN, PERO, ¿ EN QUE LUGAR SE CELEBRÓ -
UN CONTRATO EN EL CUAL EL OFERENTE SE HAYA EN UN PA!S Y EL - -
ACEPTANTE EN OTRO?. SEGÚN EL (ÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL• POR 
EJEMPLO, EL ACUERDO DE VOLUNTADES SE REALIZA CUANDO EL OFEREN
TE RECIBE LA ACEPTACIÓN DE LA OTRA PARTE (SISTEMA LLAMADO DE -
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RECEPCIÓN)¡ PERO QUE SUCEDE SI LA LEY DEL OTRO CONTRATANTE SE 
INCLINA POR EL SISTEMA DE LA EXPEDICIÓN, lEN DÓNDE SE CELEBRÓ
EL CONTRATO? EN ESTE CASO, ANTES DE DECLARAR QUE LA LEY DEL LU 
GAR DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ES LA APLICABLE, DEBE DECIDIR
SE CUAL ES EL LUGAR DE CELEBRACIÓN, LO QUE COMPLICA EL PROBLE
MA, 

ESTE SISTEMA HA DE CONSIDERARSE COMO APLICABLE, SIEMPRE -
QUE EXISTA ESTA CONEXIÓN, PUES "EXACTAMENTE COMO LA CAPACIDAD
DE UNA PERSONA Y SU ESTADO NO SE DETERMINA POR EL LUGAR DE SU 
ESTANCIA SINO POR UN LUGAR DE GRAN ESTABILIDAD, Y EXACTAMENTE
COMO LOS JURA IN REM NO SE RIGEN POR LA LEY DE UNA SITUACIÓN -
TRANSITORIA DE LOS BIENES MUEBLES, AS! LA CONCLUSIÓN Y LOS - -
EFECTOS DE LOS CONTRATOS SE DETERMINAN POR EL LUGAR DE CONTRA
TACIÓN SOLAMENTE SI HAY ALGUNA CONEXIÓN MÁS FUERTE ENTRE ÉL Y 
EL CONTRATO, 

lo ANTERIOR RESULTA DE LA OBSERVACIÓN DE EL HECHO REAL DE 
LO FORTUITO QUE EN OCASIONES RESULTA ESE LUGAR DE CELEBRACIÓN -
DEL CONTRATO, PUES PUEDE SUCEDER QUE LOS CONTRATANTES SE - - -
HALLEN SIMPLEMENTE DE TRÁNSITO EN UN LUGAR, Y DECIDAN CELEBRAR 
AH! SU CONVENCIÓN, CON LO QUE LA LEGISLACIÓN DE ESE LUGAR NO -
TENDR!A REALMENTE UNA CONEXIÓN EFECTIVA, 

A PESAR DE ELLO, ESTE SISTEMA SE SIGUE APLICANDO, SE IN -
CLINAN POR ÉL SOBRE TODO AQUELLOS QUE ADMITEN LA DIVISIÓN DEL 
CONTRATO, PARA QUE RIJA LO RELATIVO A LA FORMA DEL MISMO, DAN
DO VIGENCIA A LA MÁXIMA "Locus REG!T ACTUM"' 

Bl LEX LOCI SOLUTIONIS: 

SEGÚN ESTE SISTEMA, LA LEY QUE DEBE REGULAR EL CONTRATO -
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ES LA DEL LUGAR DONDE ÉSTA DEBE EJECUTARSE, 

ESTE ,SISTEMA PRESENTA ALGUNAS VENTAJAS EN RELACIÓN CON LA 
LEX CONTRACTUS, PUES SE ARGUMENTA QUE LA FINALIDAD PRINCIPAL -
DEL CONTRATO ES SU CUJPLIMIENTO, POR LO CUAL, EL LUGAR DONDE -
ÉSTE SE EFECTÚA SE CONSIDERA COMO EL CENTRO REAL DE LA OBLIGA
CIÓN, A PRIMERA VISTA, ESTE SISTEMA PARECE MÁS SEGURO, PUES -
SIEMPRE PUEDE DETERMINARSE EN QUÉ LUGAR HAN DE EJECUTARSE LAS 
OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO: SIN EMBARGO, NO ESCAPA A AL 
GUNAS OBJECIONES. 

EN LOS CONTRATOS BILATERALES, POR EJEMPLO, EN DONDE LAS -
OBLIGACIONES DE CADA PARTE HAN DE EJECUTARSE EN LUGARES DIFE -
RENTES lauE ORDENAMIENTO REGULARÁ EL CONTRATO? o BIEN, CUANDO 
UNA OBLIGACIÓN HA DE EJECUTARSE EN VARIOS LUGARES SUCESIVAMEN
TE lcuAL DE ELLOS HA DE CONSIDERARSE COMO EL LUGAR DE EJECU -
ClóN?. 

ANTE ESTOS PROBLEMAS, CONSIDERAMOS QUE LA DETERMINACIÓN -
DE LA LEY APLICABLE HA DE HACERSE A PARTIR DE UNA OBSERVACIÓN, 
S¡ EL LUGAR DE CELEBRACIÓN COMO PUNTO DE RELACIÓN SE HAYA RE
FORZADO POR EJEMPLO, POR SER UNO DE LOS CONTRATANTES NACIONAL
DE ESE LUGAR, ESE S 1 STEMA HA DE SEGUIRSE, Ü BIEN S 1 EN ESE L.U 
GAR SE HAYAN DOMICILIADOS O SI LOS BIENES RESPECTO DE LOS CUA
LES CONTRATAN SE LOCALIZAN AHf, 

lo MISMO PUEDE DECIRSE DEL SEGUNDO SISTEMA, PUES CADA UNO 
DE ELLOS POR SI NO PR~STA NINGUNA SEGURIDAD, 

AHORA BIEN, SI TODOS LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO SE HALLAN 
DISPERSOS, DE TAL MANERA QUE NINGUNO DE ELLOS COINCIDA: V.GR.
LOS CONTRATANTES SON DE NACIONALIDADES DISTINTAS (UNO DE ELLOS 
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PERUANO Y EL OTRO ARGENTINO), LOS BIENES RESPECTO DE LOS QUE -
CONTRATAN SE s ITÚAN EN MÉXI ca' y CELEBRAN EL CONTRATO EN GUATE. 
MALA, LA LEY QUE REGULARÁ SU CONTRATO HA DE SER LA DEL LUGAR -
DE CELEBRACIÓN POR SER EL PUNTO EN DONDE LAS VOLUNTADES A CON
CURRIDO, 

Cl PROPER LAW OF THE CONTRACT. 

DE ACUERDO CON ESTE SISTEMA, CONOCIDO TAMBIÉN COMO "DEL -
CENTRO DE GRAVEDAD DEL CONTRATO", CUANDO SEA PLANTEADA LA - -
CUESTIÓN DE DETERMINAR A QUE LEY DEBE SUJETARSE EL CONTRATO, -
EL JUEZ HA DE DARSE A LA TAREA DE DESENTRAÑARLA, TOMANDO COMO 
BASE FUNDAMENTAL LA INTENCIÓN DE LAS PARTES, TAMBIÉN SE DICE -
QUE EL JUEZ DEBER!A ENCONTRAR LA SOLUCIÓN EN LOS HECHOS OBJETL 
VOS DEL CASO CONCRETO, CON LOS CUALES LA CONVENCIÓN TIENE LA -
RELACIÓN MÁS REAL, 

EN OTROS TÉRMINOS, CON BASE EN TODOS LOS ELEMENTOS -OBJE
TIVOS Y SUBJETIVOS- DE LA CONVENCIÓN, EL JUEZ DETERMINARÁ CUAL 
ES LA LEY PROPIA DEL CONTRATO, O SEA EL ORDENAMIENTO QUE EN DE. 
FINITIVA DEBE NORMARLO. 

ESTE SISTEMA LO QUE HACE EN VERDAD ES DEJAR AL JUEZ LA PQ 

SIBILIDAD DE ENCONTRAR POR SÍ MISMO, DE ACUERDO CON SU SANO -
CRITERIO, LA LEY APLICABLE AL CONTRATO, SOLUCIÓN QUE ESTÁ EN -
CONSON~.NCIA CON LAS IDEAS PREDOMINANTES EN LOS PAÍSES ANGLO-SA 
JONES, EN LOS CUALES SE ORIGINA, 

VII!.- DETERMI NACION DE LA LEY APLICABLE EN AUSENCIA 
DE ELEí.CION POR LAS PARTES: OTROS SISTFMAS. 

AL. LADO DE LOS SISTEMAS MENCIONADOS EN EL APARTADO ANTE -
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R!OR, ENCONTRAMOS OTROS SISTEMAS QUE PRESENTAN MENORES FUNDA 
MENOS PARA SER CONS ! DERADOS COMO DETERMINANTES EN LA SELEC
CIÓN DE LA LEY APLICABLE. 

A) l.EY DE LA NAc !ONALI DAD, 

ESTE SISTEMA ES SUMAMENTE INSEGURO, PUES AÚN ENCONTRAMOS 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL, FENÓMENOS COMO LA APATR!DIA O LA 
DOBLE NACIONALIDAD, EN CUYO CASO NO PUEDE DETERMINARSE QUE LEY 
ES LA DE LA NACIONALIDAD. TAMBIÉN COMO ES EL CASO GENERAL MO
TIVADO POR EL COMERCIO INTERNACIONAL, SUCEDE QUE LOS CONTRATAN 
TES SON DE NACIONALIDADES DISTINTAS, POR LO QUE NO HAY UNA LEY 
COMÚN QUE PUEDA APLICARSE, 

B) LEY DEL DOMICILIO O DE LA RESIDENCIA, 

TA.MPOCO EL DOMICILIO O LA RESIDENCIA SON INDICES SEGUROS 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE, PUES PUEDEN NO SER 
COMUNES, SE PIENSA QUE El DOMICILIO DEL DEUDOR DEBE DAR LA PA.!J_ 
TA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE, PERO NO SE R.E 
SUELVE LA DIFICULTAD DE LOS CO~TRATOS BILATERALES EN QUE AMBOS 
CONTRATANTES SON DEUDORES, 

C) LEY DE LA UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES (LEX Snus FuN
DUS), 

CUANDO EL CONTRATO TIENE POR OBJETO BIENES INMUEBLES, SE 
DICE QUE LA LEY DEL LUGAR DONDE ÉSTOS SE UBICAN HA DE SER LA 
QUE SE APLIQUE A LA CONVENCIÓN, ESTE CRITERIO TAMPOCO PRESENTA 
SEGURIDAD SUFICIENTE, PUES PUEDE PLANTEARSE EL CASO DE BIENES 
QUE SEAN DECLARADOS INMUEBLES POR UNA LEGISLACIÓN ¿ QUÉ LEY HA 
DE ATENDERSE?, TAMBIÉN, SI ESE CONTRATO SE DEBE A UN SUCEDER 
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IMPREVISTO, ¿ RESULTA SUFICIENTE EL TITULO DE UBICACIÓN DE LOS 
BIENES, PARA APLICAR SU LEGISLACIÓN ?. 

D) LF.Y DE LA BANDERA DE LA EMBARCACIÓN, 

CON MUCHA FRECUENCIA LOS CONTRATOS SE CELEBRAN A BORDO DE 
UNA EMBARCACIÓN: SE DJENSA ENTONCES QUE DICHO CONTRATO HA DE -
REGIRSE POR LA LEY A LA CUAL PERTENEZCA LA BANDERA DE DICHA EM 
BARCAC IÓN, ESTE S 1 STEMA NO ES S 1 NO UNA MODAL! DAD DE LA APLICA
C IÓN DE LA LEX LOCI CONTRACTUS, PUES, POR UNA FICCIÓN SE CONSl 
DERA A LAS EMBARCACIONES COMO PARTE DEL TERRITORIO DE UN PAfS, 
POR LO QUE LOS ACTOS QVE SE REAL! CEN EN LAS MISMAS, SE CONS IDE 
RAN EFECTUADOS EN EL ESTADO BAJO CUYA SOBERANÍA SE HAYA LA EM
BARCACIÓN, 

PARA FINALIZAR Y RECAPITULANDO DE LO ANTERIOR, DEBEMOS DE 
CIR QUE EL JUEZ QUE CONOZCA DEL PROBLEMA SÓLO HA DE INCLINARSE 
POR UNO u OTRO SISTEMA (LEX Loe! CoNTRACTUS o LEX Loe¡ SOLUTJQ 
NJs), CUANDO SE HALLE REFORZADO POR OTRO PUNTO DE REFERENCIA, 
ESTO ES, ESQUEMATIZANDO LA SOLUCIÓN, QUE LA LEY DEL LUGAR DE -
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO HA DE RESULTAR APLICABLE CUANDO CON -
DICHO LUGAR COINCIDAN LA NACIONALIDAD O EL DOMICILIO DE LAS -
PARTES, O LA UBICACIÓN DE LOS BIENES, O LA EJECUCIÓN DEL CON -
TRATO, DE IGUAL MANERA, CUANDO EL LUGAR DE CELEBRACIÓN ES UN -
HECHO FORTUITO, EL JUEZ HA DE INCLINARSE POR LA LEY DEL LUGAR
DE EJECUCIÓN, SIEMPRE QUE CON ÉL CONCURRAN OTROS INDICIOS QUE 
VENGA A REFORZARLO, 

PARA ÉSTO, ES NECESARIO QUE EL CRITERIO DE SOLUCIÓN SE TQ 
ME DE ACUERDO AL CASO CONCRETO, Y CON BASE EN RAZONAMIENTOS LQ 
GJCO-JURfDICOS, 
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CAPITULO TERCERO 

LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO MEXICANO 

IX.- GENERALIDADES. 

NINGUNA INVESTIGACIÓN DEBE CONCLUIR EN EL PLANO PURAMENTE 
TEÓRICO O ESPECULATIVO, ANTES BIEN, DEBE BUSCARSE CUAL ES LA -
TRASCENDENCIA PRÁCTICA DE TODA REFLEXIÓN, PARA EVITAR CAER EN 
BIZANTINISMO, ESTA AFIRMACIÓN CONSTITUYE LA PAUTA QUE INTENTA
REMOS SEGUIR EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE CAPÍTULO, 

Al. INTENTAR DEFINIR LO QUE CONSIDER.l\MOS ES EL CONTENIDO -
DEL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO IN 
TERNACIONAL PRIVADO, SEÑALAMOS QUE EL FUNDAMENTO JURfDICO-POSJ. 
TIVO DEL DERECHO DE LOS CONTRATANTES A SELECCIONAR, DE ENTRE -
LAS MÚLTIPLES APLICABLES, LA LEY QUE NORMARÍA SU CONVENCIÓN HA 
DE BUSCARSE EN EL DERECHO DEL ESTADO A CUYA SOBERANfA SE EN -
CUENTRE SUJETO AL JUEZ QUE CONOZCA DEL CASO PARTICULAR: EN -
CONSECUENCIA, TOCA AHORA ANALIZAR LA FORMA EN QUE EL JUEZ MEXJ. 
CANO RESOLVERÍA UNA CUESTIÓN DE TAL NATURALEZA. EN OTRAS PALA
BRAS, LAS LfNEAS SIGUIENTES SERÁN DIRIGIDAS A DETERMINAR LA VA 
LIDEZ DE LA TEOR(A DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL DERE -
CHO INTERNACIONAL PRIVADO MEXICANO, 

LA CONFIGURACIÓN POL!TlCA, ECOtlÓMICA Y JUR(DICA DE MÉXICO 
PROVOCA QUE LOS CONFLICTOS DE LEYES NO SEAN TAN SÓLO UN MOTIVO 
DE ESPECULACIÓN, SINO UN PROBLEMA COTIDIANO AL QUE DEBEN EN -
FRENTARSE LOS JURISTAS, BIEN EN EL CAMPO DE LA JUDICATURA• EL 
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LITIGIO O LA ASESORfA LEGAL, 

UN PAÍS DE ESTRUCTURA ECONÓMICA CAPITALISTA COMO ES EL -

NUESTRO TIENE EN SU BASE EL INTERCAMBIO REALIZADO ENTRE PERSO

NAS FfSICAS O JURIDICAS PRIVADAS, Es COMÚN ENCONTRARNOS CON -

ACUERDOS CELEBRADOS POR NACIONALES EN EL EXTRANJERO O CONVEN -

CIONES CUYO OBJETO SE SITÚA EN UN PAfS EXTRANJERO, "SOBRE TODO 

Y DEBIDO AL DESARROLLO ECONÓMICO E INDUSTRIAL DEL PAfS, SON 

FRECUENTES LOS CONVENIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, -

EQUIPO O MATERIALES POR COMPAÑÍAS MEXICANAS A INDUSTRIALES EX

TRANJEROS: LOS CONVENIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA, DE PATENTES Y -

MARCAS DE FÁBRICAS, ETC, (l)", 

Lo DICHO EN EL PRIMER CAPITULO RESPECTO A LOS ELEMENTOS -

QUE PUEDE CONTENER LA RELACIÓN EXTRANACIONAL PUEDE REPRODUCIR

SE EN EL PRESENTE. LA SITUACIÓN QUE ORIGINA EL CONTRATO PUEDE 

SER VARIADA: BIEN LOS CONTRATANTES SON DE DIVERSA NACIONALIDAD, 

O EL ACTO JURÍDICO SE CELEBRA EN UN PAÍS DISTINTO A MÉXICO, O 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE DISPONE PARA UN PAfS EXTRANJER0,-

0 LOS BIENES SE LOCALIZAN FUERA DEL PAfS, ETC, (2), 

Tft.MBIÉN Y DADA LA ESTRUCTURA JURÍDICO FORMAL DEL ESTADO -

MJ:XICANO, CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 DE LA (ONST!TU -

CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE LO CONF!GU -

RAN COMO UNA REPÚBLICA FEDERAL, EN CUYO INTERIOR COEXISTEN DOS 

SOBERANfAS, LA FEDERAL EJERCIDA POR LOS PODERES DE LA ÜNIÓN EN 

SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, Y LA LOCAL, CORRESPONDIENTE A CADA -

UNO DE LOS ESTADOS FEDERADOS EN LO QUE CONCIERNE A SU RÉG!MEN

INTERIOR, PUEDEN PRESENTARSE DOS TIPOS DE CONFLICTOS: EL CON -

FL!CTO INTERNACIONAL Y LOS CONFLICTOS INTERESTATALES, (OMO HA 

QUEDADO ASENTADO EN EL PRIMER CAPÍTULO, SÓLO LOS CONFLICTOS ltl 

TERNACIONALES PERTENECEN EN ESENCIA AL DERECHO INTERNACIONAL -
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PRIVADO· PUES LOS LLAMADOS CONFLICTOS INTERESTATALES PERTENECEN 
A LA SISTEMÁTICA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, 

EN ESTE CAPITULO TRATAREMOS FUNDAMENTALMENTE DE LOS CON -
FLICTOS INTERNACIONALES, Y SÓLO DE MODO INCIDENTAL, HAREMOS AL
GUNOS COMENTARIOS A LOS PROBLEMAS EN EL ORDEN INTERESTATAL, QUE 
DEBEN SER OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y CONSTL 
TUYEN EN Sf MISMOS UN CAMPO DE INMENSAS PROPORCIONES Y ARDUA -
CONTROVERSIA, AL MENOS EN LO QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 121 - -
CONSTITUCIONAL, QUE ES EN REALIDAD LO ÚNICO SOBRE LO CUAL SE -
HAN VER TI DO OP r N r ONES' 

EN CONSECUENCIA, Y SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS TRAZADOS EN 
EL SEGUNDO CAPÍTULO, ANALIZAREMOS LA SOLUCIÓN QUE EL DERECHO M~ 
XICANO DA A LA ELECCIÓN POR LAS PARTES DEL DERECHO APLICABL~ A 
SU CONTRATO, A ESTE EFECTO PLANTEAREMOS DOS SITUACIONES: A) El 
ESTADO DEL PROBLEMA CONFORME A LA DOCTRINA ANTERIOR A LA EXPEDL 
CIÓN DEI. ACTUAL CóD!GO, Y LA SOLUCIÓN DE LOS CÓDIGOS 1870 Y - -
1881; Y B) LA SITUACIÓN PRESENTE, DE ACUERDO CON EL CÓDIGO VL 
GENTE, EXPEDIDO EN 1928, 

X.-SITUACIDN DE LA TEDRIA DE LA AUTONOMIA DE LA -
VOLUNTAD ANTES DE 1928. DOCTRINA Y LEGISLACION. 

CUANDO LA NUEVA ESPANA DEJA DE SER UNA COLONIA DEPENDIENTE 
DE LA PENf NSULA, NO PUEDE CORTAR TOTALMENTE LOS LAZOS QUE LA -
ATABAN A ELLA, Y CONSERVA CASI TODO EL BAGAJE JURÍDICO QUE RE
GÍA EN EL VIRREYNATO, A PARTIR DE 1821. SE VAN SUCEDIErmo EN -
EL PAfS MULTITUD DE ACONTECIMIENTOS QUE LO TIENEN EN CONSTANTE 
CONVULSIÓN, EN LO JURÍDICO, LOS ESFUERZOS SE DIRIGEN A LA REDAC 
CIÓN DE UN CóDIGO POLÍTICO FUNDAMENTAL QUE ORGANICE AL PAÍS DE~ 
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DE SU BASE, PRESENTÁNDOSE ASf EN EL PANOMARA ALGUNAS CONSTITU
CIONES QUE LO CONFIGURAN COMO REPÚBLICA FEDERAL, O CENTRALISTA. 
Esos INTENTOS SE INICIAN EN 1824, y CULMINAN CON LA EXPEDI -
CIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, VERDADERO MONUMENTO JURfDJCO
REALI ZADO POR LA BR 1 LLANTE GENERAC 1 ÓN DE LA REFORMA, 

ÜRGANIZADO ASf EL PAf S DENTRO DE LOS CAUCES DEL LIBERAL!~ 
MO, COMO UNA REPÚBLICA FEDERAL, SE EMPIEZA A LOGRAR EN LO POLÍ 
TICO LA ESTABILIDAD DE LA MISMA, A PARTIR DE ENTONCES, HAY UN 
MOVIMIENTO TENDIENTE A LA EXPEDICIÓN DE LAS LEYES NECESARIAS -
PARA LA ORGANIZACIÓN TOTAL DE LA VIDA SOCIAL, 

Al LEGJSLACION: 

Es EN 1870 C.UANDO SE EXPIDE EL PRIMER CÓDIGO MEXICANO EN 
MATERIA C1v1u ESTE ORDENAMIENTO TIENE UNA BREVE VIGENCIA, y -
ES SUBSTITUfDO POR OTRO CóDIGO QUE EMPIEZA A REGIR EN 1884, 

lAs REGLAS FUNDAMENTALES DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVA
DO SON TRATADAS EN LOS ARTICULOS DEL 13 AL 19 INCLUSIVE, DEL 
CÓDIGO DE 1870, QUE SOtl REPRODUCIDOS IDÉNTICAMENTE EN LOS ARÜ 
CULOS DEL 12 AL 17, DEL CóDIGO DE 1884, (3), 

Los PRECEPTOS LEGALES DECf AN LO SIGUIENTE (4): 

ART, 12 "LAS LEYES CONCERNIENTES AL ESTADO Y CAPACIDAD DE 
LAS PERSONAS, SON OBLIGATORIAS PARA LOS MEXICANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA, AÚN CUANDO RESIDAN 
EN EL EXTRANJERO, 

ART, 13, "RESPECTO DE LOS BIENES INMUEBLES SITOS EN EL -
DtSTRITO FEDERAL Y EN LA BAJA CALIFORNIA, REGIRÁN LAS LEYES M.E. 
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MEXICANAS AUNQUE SEAN POSEfDOS POR EXTRANJEROS," 

ART, 14, "RESPECTO DE LA FORMA O SOLEMNIDADES EXTERNAS DE 
LOS CONTRATOS, TESTAMENTOS Y DE TODO INSTRUMENTO PÚBLICO, REGI
RÁN LAS LEYES DEL PA!S EN QUE SE HUBIEREN OTORGADO, SIN EMBARGO, 
LOS MEXICANOS O EXTRANJEROS RESIDENTES FUERA DEL DISTRITO O DE
LA CALIFORNIA, QUEDAN EN LIBERTAD PARA SUJETARSE A LAS FORMAS O 
SOLEMNIDADES PRESCRITAS POR LA LEY MEXICANA, EN LOS CASOS EN -
QUE EL ACTO HAYA DE TENER EJECUCIÓN EN AQUELLAS EMARCACJONES", 

ART, 15, "LAS LEYES EN QUE SE 1 NTERESAN EL DERECHO PÚBLI CD 
Y LAS BUENAS COSTUMBRES, NO PODRÁN ALTERARSE O MODIFICARSE, EN
CUANTO A SUS EFECTOS, POR CONVENIO CELEBRADO ENTRE PARTICULA -
RES" , 

ART, 16, "LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE NAZCAN DE LOS -
CONTRATOS O TESTAMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO, POR MEXI CA
NOS DEL DISTRITO Y DE LA CALIFORNIA, SE REGIRÁN POR LAS DISPDS.l 
C!ONES DE ESTE CóDJGO, EN CASO DE QUE DICHOS ACTOS DEBAN CUM -
PLIRSE EN LAS REFERIDAS DEMARCACIONES", 

ART, 17. "$¡ LOS CONTRATOS O TESTAMENTOS DE QUE HABLE EL -
ARTÍCULO ANTERIOR FUEREN OTORGADOS POR UN EXTRANJERO Y HUBIEREN 
DE EJECUTARSE EN EL DISTRJTO O EN LA CALIFORNIA, SERÁ LIBRE EL 
OTORGANTE PARA ELEGIR LA LEY A QUE HAYA DE SUJETARSE LA SOLEMN.l 
DAD INTERNA DEL ACTO EN CUANTO AL INTERÉS QUE CONSISTA EN BIE -
NES MUEBLES, POR LO QUE RESPECTA A LAS RAf CES, SE OBSERVARÁ LO 
DISPUESTO EN EL ART, 13", 

LA REDACCIÓN DE LAS DISPOSICIONES ANTES TRANSCRITAS INDICA 
CLARAMENTE SU FILJACJÓN ESTATUTARIA; EN ELLAS SE ADOPTAN VARIOS 
PRINCIPIOS, TALES COMO EL LLAMADO ESTATUTO PERSONAL, POR EL - -
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OJAL LAS LEYES RELATIVAS PJ... ESTAr.0 Y CAPACIDAD DE LAS PERSCW\S SE APLICAN 

A ESTAS INDEPENDIENTEMEtlTE DEL LUGAR EN IDNDE SE ENCUENTREN CA!rr, 12): -
EL PRINCIPIO DEL ESTATUTO REAL, POR EL CUAL LOS BIENES lt-1'\UEBLES SE RIGEN 

POR LA LEY DEL LlJGAR DE SU l.l!llCACJÓN, CON INDEPENDENCIA DE LA LEY DE SU 

TITULAR <ARr' 13): EL PRINCIPIO "locus REG!T Acm{' EN LO QUE RESPECTA-

A LA F0~-11\ O SOLE/-WIDAD EXTERNA DE LOS ACTOS (AAT, 14). 

EN EL ARTICULO 17 SE ENUNCIA DE /WJERA CLARA EL PRINCIPIO DE LA AUTQ. 

NCl'llA DE LA VOWNTAD, SI UN CONTRATO TIENE POR OBJETO BIENES MUEBLES Y ES 

OTORGAro POR UN EXTRANJERO, PUEDE SER SWETAtO EN CUA//TO A SUS ELEMEt/TOS

ll'ITERNOS A LA LEY QUE SUS OTROGAIITES ~WHFIESTEN, EN OTRAS PAL.ABRAS, LA 

CLÁUSULA OC UN CONTRATO POR LA CU~L SE DETERMINE LA LEY APLICABLE PJ... MIS

M), TIENE PLENA VPJ...IOCZ SI SE REú;EN UJS REQUISITOS SEÑALA!XlS EN ESTE AR

TICULO 17, 

LA REDACCIÓN DE ESTE PRECEPTO SE HAYA EN CONGRUENCIA CON LOS ART{CU

LOS 13 Y 15, PUES LO QUE f\ACE A UJS BIENES Jt>l'j)EBLES, ~STOS DEBEN REGIRSE 

POR LA LEY DE SU UBICACIÓN; AJ-ORA, LOS ACTOS QUE LOS l'EXIC.ONOS CELEBREN -

EN EL EXTRANJERO Y DEBAN C\Jl'PLIRSE Etl EL TERRITORIO W\CIONPJ..., SE RIGEN -

POR LAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES MEXICAW\S, EsTOS ARTICULOS TIENDEN A 

DAR EFECTIVA PROTECCIÓN A LOS HITERESES MEXICANOS: PUES SE PRETENDIA QUE 

LOS l'EXI CAr-KJS fl'.l QUEJlANSEN FUERA DEL WPARO DE SUS LEYES CUANDO LOS Wl'E

RATl'A:lS COTIDIAf'KJS LES REQUIRIESEN LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURfDICOS EN 

EL EXTRANJERO, 

EN EL ARTfCULO 15 SE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN CATEGÓRICA DE QUE LAS 

LEYES DE ÓRDEN PÚBLICO NO PUEDEN NULIFICARSE EN CUANTO A SUS EFECTOS POR 

CllNVENIO ALGLl'IO: DE IGUAL ~l:lro ES NULO EL ACTO CELEBRAtO EN CONTRAVENCIÓN 

DE LAS BUENAS COSTU"BRES , 

EN SUMA, DE ACUERDO CON LAS LEYES CIVILES DE 1870 Y 1884, ES POSIBLE 

LA CELEBRACIÓN DE UN ACUERro SWETANDO A L!I CONTRATO A DETERMINADA LEY, -
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tSTft. TES~S 
i$t. L~ 

\4'.J nrnE 
0:DUG r~.Ct'. 

CUANIXJ DlCHJ CONTRATO ES OTORGAIX> EN EL EXTRANJERO POR PERSONAS NO l'EXlc.A 
Nl\S, DEBE SER EJECUTAOO EN U\ REPÚBLICA, Y SU OBJETO LO CONST!TINAN BIE -
NES M.IEBLES , 

Bl lXJCTRIW\, 

LA IXJCTRINA DE LA ÉPOCA, SIN HACER REFERENCIA EXPRESA A LOS PRECEP -

TOS LEGALES, Al11!TE EN FORW\ CLARA LA POTESTAD DE LAS PARTES PARA SCMETER 

su CONVENCIÓN A LEY DE su ELECCIÓN. AsL A::iUSTlrl VERDtm DECLARI\ (5): -
"NosoTROS, CREEmS QUE PARA r-IJAR LA LEY, SEGÚN LA CUAL DEBEN REGIRSE LOS 

EFECTOS DE UNA OBLIGACIÓN, NO DEBE ATENDERSE A OTRA COSA QUE A LA VOLl.l~ -

TAD DE LAS PARTES, QUE, SIN DISPUTA POS!BLE, ES LA QUE ESTABLECE EL LAZO

DEL CONTRATO, SI LAS PARTES HAN Ml\IHFESTAOO ESTA VOLUNTAD, TODA CUESTIÓN 

QUEnO. RESUELTA: SI NO LA HAN t-Wl!FESTADJ. ES NECESARIO INTERPRETARLA RA
ClONALM:NTE.11, 

Ül LOS RAZOrwllENTOS DE ESTE AUTOR, SI LA RELACIÓN CONTRACTUAL DIMA

NA EN FORl"A DIRECTA DEL ACUERIXJ DE VOLUNTADES. RESULTA LÓGICA LA CONCLU -

SIÓN DE QUE SEAN ESAS MISMAS vou..mADES LAS QUE DETERMINEN EL ORDENN11EN

TO LEGAL AL CUAL SWETAR SU CONTRATO; Y LLEGAOO EL CASO, SI LA ELECCIÓN -

NO HA SIDO REALIZADA E.>?RES/>MENIE, DEBE BUSCARSE EN UNA INTERPRETACIÓN AA 

C!ONAL DE LA DECLARACIÓN VOLITIVA, 

EN FECHA POSTERIOR. OTRO Ca-\ENTAR!STA DEL DEREQ-IO CIVIL, [):JN RICARDO 

CoUTO (6), SE PRONUNCIA Etl FORl-11\ ¡.¡hs O MENOS SIMILAR! "CUANDO LOS CONTAA 

TJlNTES EXTRANJEROS NO El<PRESAN LA LEY A QUE QUIEREN SWETAR LAS FOR/-11\LI -

J:ll\DES INTERNAS DE LOS ACTOS QUE !EJAN EJECUTARSE EN MÉX!Ol ffiUÉ LEY IJEBf. 
RÁN APLICAR LOS TRIBUNALES MEXICAt-XJS? LA REGLA QUE RIGE EN ESTA W\TERIA

ES LA QUE HACE DEPENDER LOS EFECTOS DE LOS CO!'/TRATOS DE LA INTENCIÓN DE 

LAS PARIES CONTRATANTES, S¡ ESTA INTENCIÓN ~A SIDO ~'AN!FESTADA, NO HAY -

NINGUNA DIFICULTAD; PERO SI NO LO HA SJDO, HABRÁ QUE DEDUCIRLA DE LAS C!R 

CUNSTANCIAS QUE• EN CAfJA CASO, SE 'r'AYAN PRESENTADO", 
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lAs PALABRAS DE ESTE AIJTOR VM EN EL MISl·ll SENTIOO DE LAS D!SPOSICIQ 

NES DE LOS CóDIGOS C!TAOOS, ACEPTMOO QUE LA AVTONOMfA DE LA VOLlMTAD RI

GE TRATÁNOOSE DE EXTIWl.JEROS, Y QUE LA LEY APL!C/>JlLE SEA AUSENCIA DE DE -

TER'l!NACIÓN EXPRESA DE LAS PARTES, HA DE SER LA QUE RESULTE DEL ANÁLISJS

DE LAS CIRCUNSTMCIAS QUE ClJlREN CAf'A CASO. 

AJ... LAIXl DE ESTOS AUTORES DE IlERE® (JVIL. ENCONTIW'OS A ZAvALA. AL

GARA Y PÉREZ VERDfA, ESTUDIOSOS DEL DERECH) INTERNACIONAL PRIVAOO, ONAS

OPINIONES EXPONDREl'OS A CONTINUACIÓN, 

lAVALA (7) F.XPRESA: "EL ELEl"l:NTO ESENCIAL DE LAS OBLIGACIONES CON -

VENCIONALES ES EL CONSENTIMIENTO, Y POR LO MISMJ ES ÉSTE EL QUE LES DI\ LA 

LEY ~ES QUE roro. SIENOO LA REGLA GENERAL. QUE LOS CONTRATOS SE RIGEN -

POR LA LEY A QUE VOLl.tffARIJ>l1ENTE SE HAYAA SWETAOO LOS CONTRAYENTES, EN

MUELLAS COSAS QUE NO HIEREN INTERESES DE TERCEROS O DEL ÓRDEN PÚIL!CO, -

SEA EL LlXW< EN QUE CELEBRAN EL CONTRATO. SEA DE PQUÉL EN QUE DEBA TENER
SU EJECUCIÓN", 

DE ESTAS PAL.PERAS, SE DESPRENDE EL TRATAMIENTO QUE SE DI\ A LA AUTONQ 

MÍA DE LA VOLUNTAD COl.P REGLA GENERAL. UM!TÁNOOLA A to LESIONAR INTERE -

SES DE TERCEROS O CONTRAVENIR EL ÓRDEN PÚ!JL!CO, LIMITACIONES QUE OPERAN -

NO SOL.W.ENTE RESPECTO DE ELL.P .. SIN:! DE UN MJOO GENERAL A LA APLICACIÓN DE 

CUAL!lUJER LEY EN LA SOLUCIÓN DE UN CONFLICTO DE LEYES. 

EN EL MISMJ SENTIOO SE EXPRESA JosÉ ALGARA (8): "PODRÁN LOS INTERE

SAOOS SWETARSE A LA LEY QUE ESCOJM, YA SEA LA DE LA NACIONALl!ll\D DE AL 

GUNO DE ELLOS O LA DE LA EJECUCIÓN, O CLIALD\J!ERA OTRA QUE LES PLAZCA", 

"LIMITACIÓN DE ESTE PRINCIPIO QUEDA INDICA!ll\ DESDE LUEGO: EL DERE-

CHO PÚBLICO; PRIMERPMENTE EL DE LA NACJONALIIlo\D DE LOS CONTRATANTES, DES_ 

PUÉS EL DEL LUGAR EN QUE SE CONTRATA Y EL DEL LUGAR EN QUE HA DE LLEVAR

SE A EFECTO EL CONTRATO, TOOO SEGÚN LOS CASOS Y DE ACUEROO CON EL SISTEMA 
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GENERAL DE SOLUCIÓN QUE SE AD:l'TE , " 

"EN CONSECUENCIA, LA PRIMERA REGLA PARA DECIDIR LOS CONFLICTOS DE U:: 
YES A OBLIGACIONES PERTENECIENTES, SERÁ EL RESPETO A LA VOWNTAD DE LAS -

PARTES, EXPRESADA POR PALABRAS CLARAS, O CUANOO MENOS QUE AVTORICEN UNA -

INTERPRETACIÓN IN!JUl}'\flLE," 

lNVIRTIEll!Xl EL ÓRI:€N DE LOS PÁRRAFOS CITADOS, ENCONTJWPS COM'.l CON -

CLUSIÓN DE ALGARA QIJE, LA REGLA GENERAL ES ACEPTAR LA ELECCIÓN HE01A POR 

LAS PARTES, BIEN EN FORl-!o; EXPRESA, O El/ FOfl!.lA TÁCITA! DICHA ELECCIÓN PUE

DE REFERIRSE A CUALQUIER LEY, SIEN!Xl LIMITADA POR EL ÓRDEN PLBLICO, 

PARA CONCLU[R, PÉREZ V81DiA (9) OPINA QUE "EL PRINCIPIO DE LA AVTOf'!:! 

M[A DE LA VOLUNTAD ENCUENTRA SU l"EJOR APLICACIÓN EN ESTA WffERIA, DE 

ACUERDO CON LA REGLA GENERAL DE QUE LOS CONTRATOS LEGAU'ENTE CELEBRAIXlS -

HACEN VECES DE LEY ENTRE LOS COlfTRAYENTES, EN CONSECUENCIA, LAS PARTES -

ESTÁN EN ABSOWTA LIBERTAD PARA DETERMINAR CUAL DEBA SER LA DISPOSICIÓN -

QUE RIJA LA RELACIÓN JURÍDICA QUE EL CONTRATO HA HECHO NACER E/fTRE ELLAS," 

DE LAS PALABRAS ANTERIORES DESPRENDEMJS LA CONVICCIÓN DE PÉREZ Vr:R -

DÍA ACERCA DE LA ABSOLUTA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA AUTOllJMÍA DE LA 

WLUNTAD, AÚ'I CUANDO NO FUNDE SU CRITERIO EN NINGUNA DISPOSICIÓN LEGISLA

TIVA, 

CoN ESTOS ANTECEDENTES DE CARÁCTER HISTÓRICC JUR[DICO, DEJN'DS VISTO 

LO REFERENTE A LA SITUACIÓN QUE EL PROBLEf.¡.; GUARDABA HASTA ANTES DE 1928 
PARA AVOCARNOS AL ESTUDIO DEL PANORN-!o; QUE PRESENTA A PARTIR DE LA EXPEDl. 

CIÓN DEL NUEVO CóDIGO CIVIL QUE INICIA SU VIGENCIA EN 1932, 

XI.- LEG!SLACIOO VlGENlE. 

A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL NUEVO CóDIGO CIVIL, VIGENTE EN LA AC -
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TUALIDAD, EN 1928. UN NOTABLE CN13!0 SE OPERÓ E~ LA SITUACIÓN QUE LA Wfff. 

RIA GUAR!l<'JlA EN RELACIÓN CON LOS ORDEtW·llENTOS ANTERIORES, 

EN PRINCIPIO, LAS REGLAS DE CoNFLICTOS DE LEYES QUE SE ENCUENTRAN EN 

EL ORIB·l~MIENTO VIGENTE, APARECEN RODEADAS DE 1.W1 CONTRADICCIÓN, PUES 

MIENTRAS LOS Rffi'.\CTORES DEL CóDIGO AL Hl\CER LA EXPOSICIÓN DE r.PTIVOS EMI

TEN EL CRITERIO BAJO EL CUAL SE ELAllORARON CRIGINALJ'ENTE lllS PRECEPTOS, DE 

LA LECTURA DE LOS MISr·lJS SE OBTIENE UNA r'm DISTINTA CotiCLUSIÓN. 

As!, LEEt1JS EN LA EXPOSICIÓN DE M:JTl\\'.lS: "Eri EL PROYECTO SE OJl'l'LE

TÓ LA TEORfA DE LOS ESTATllTOS DESARROLLADOS EN EL CóDIGO DE 84, SE RECO·

tlJCE QUE LA LEY PERSONAL DEBE REGIR EL ESTAW Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

PERO QUE ESA LEY NO SE APLICARÁ SI PLGNA CON ALGUNA DISPOSICIÓN DE ÓRIBl
PÚBL!CO," 

EN OTRO LUGAR AGREGA: "SE SWETÓ LA APLICACIÓll DE LA LEY PERSONAL -

CUAN!Xl SE TRATA DE EXTlWlJEROS AL JUSTO PRECIO DE RECIPROCIDAD, Y SE OBLl 

GA A ÉSTOS, CUANOO CONTRATEN CON MEXICA'IOS, A DECLARAR SU ESTATllTO Y LAS

INCAPAClllADES QUE CONFOWE A ÉL TUV! ESEN., • " "l.Jls LEYES QUE RIJAN SU -

CAPACIDAD (DE LAS PERSONAS) IlE!lEN SER SUS LEYES NACIONALES.,," ",,.ESAS

LEYES DEBEN REGIR A LA PERSONA A IXlNDE QUIERA QUE VAYA, Y SÓLO CLWllXl ES

TÉ EN PLGNA CON PRECEPTOS DE ÓRDEN PÚBLICO DEL PAÍS EN QUE SE REALICE EL

ACTO JURfDICO, NO SERÁN APLICADAS, PORQUE LOS PRECEPTOS DE ÓRDEN PÚBL!CO

OJNSTITlh'EN LOS PRINCIPIOS FUN!Wo\ENTALES QUE CAL\<>. NACIÓN Hl\ AOOPTAOO PA -

RALA ORGANIZACIÓN Y FUNClotWllENTO DE SUS Mf.S !~'PORTANTES INSTITUCIONES

SOCIALES", "CoMJ UNA MEDIDA DE DEFENSA DE LA POLÍTICA NACIONALISTA, PER

FECTAMENTE JUSTIFICADA, PUES T!ENI:E A BORRAR INJUSTAS DESIGLIAUWJES CON

TRARIAS A LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL, SE SUBORDINÓ LA APLICACIÓN DE LA 

LEY PERSONAL DE LOS EXflWlJEROS QUE EJECllTEtl ACTOS JURIDIOJS EN LA REPú -

BLICA A LA CONDICIÓN DE RECIPROCIDAD", "PoR LO QUE AT.oi1E AL RÉGIMEN SO

BRE LOS BIENES WJEBLES O rn''11JEBLES, SE ORDENÓ QUE SIN D!STWCIÓN QUEOA!W~ 

REGIOOS POR LA LEY DEL LUGAR IXlNDE ESTÁN UBICAOOS, DE ACUER!Xl CON LO PRE

VENIDJ EN EL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (lQ)", 
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(C\N l.DS PÁRRAFOS TRANSCRITOS ARRIBA, TENOOS LA BASE INDISPENSABLE -

PARA REALIZAR LA CO"PAAACIÓN CON LA REDACCIÓN DEFINITIVA DE l.DS PRECEPTOS, 

QUE ES COl"IJ SIGUE: 

ART, J2. "l.As LEYES 1"EXICANAS, !NCLlNENOO LAS QUE SE REFIERAN AL ES. 
TAIXJ Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, SE APLICAN A TOOOS LOS fWlITANTES DE LA 

REf'L!JLICA, YA SEAN flACIONALES O EXTRANJEROS, ESTÉN OOMICILIAIXJS EN ELLA O 

SEAN TRANSEÚNTES", 

Í\RT, 13, "los EFECTOS JURfDICOS DE ACTOS Y CONTRATOS CELEBRAOOS EN

EL EXTRANJERO QUE DEBAN SER EJECUfAIXJS EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBL!CA,

SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE ÉSTE CóDIGO". 

Í\RT, 14, "los INMUEBLES SITOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y l.DS BIENES -

1'1.EJLES QUE EN EL MISMJ SE ENCUENTREN, SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES -

DE ÉSTE CóDIGO, AÚN CUAND'.J LDS D.JEMJS SEAN EXTRANJEROS, " 

ART. 15. "Los ACTOS JURfDICOS, EN TOOO LD RELATIVO A su FORt'A, SE -

REGIRÁN POR LAS LEYES DEL LUGAR OOtIDE PASEN, SIN El'!lARGO, LDS l-'éXICAf-KJS-

0 EXTRAl'IJEROS RESIDENTES FUERA DEL DISTRITO fFJ:ERAL QUEDAN EN LIBERTAD PA 

RA SWETARSE A LAS FOR/'AS PRESCRITAS POR ESTE CóDIGO ClWIOO EL ACTO fl'IYA

DE TENER EJECUCIÓN cN LAS MENCIONAOO !JE11ARCACIONES", 

LA RAZÓN DE LA DISCREPANCIA ENTRE LA REDACCIÓN ORIGINAL DE LDS ARTf

CUL.DS (ACORDE CON LA EXPOSICIÓN DE MJTIVOS) Y SU REDACCIÓN DEFINITIVA LA 

ENCONTAA"OS EN LA OBRA DE IGNACIO GARcfA TÉLLEZ (IJ)' QUE NOS DICE: "Los 
ARTfCULOS ]2. J3 .. 14, J5 V 16 DEL PROYECTO ESTÁN INSPIRAOOS EN LA TEORfA

DE LA ESCUELA NACIONALISTA, Y, POR ESO, EN l.DS MENCIONAOOS ARTfCULDS SE -

SOSTIENE LA APLICACIÓN DE LA LEY PEP.SONAU LA SECRETARfA DE RELACIONES -

ExfERJORES OBJETÓ LOS MENCIONAOOS ARTÍCULOS Y PROPUSO QUE LAS LEYES MEJ<l

CAflAS, INCLlNENDO LAS QUE SE REFIEREN AL ESTAIXJ Y CAPACIDAD DE LAS PERSO

NAS, SE APLIQUEN A TODOS LOS fWlITANTES DE LA REPÚBLICA, YA SEAN NAC!ONA-
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LES O EXTRANJEROS, ESTÉN D:ll11CIL!AOOS EN ELLA O SEAN TRANSEÚNTES, LA CO

MISIÓN ACEPTA LA PROPOSICIÓN HEQ-JA POR LA SECRETARfA DE RELACIONES y t'OD_L 

Fla5 LOS ARTfCULOS CORRESPONDIENTES", 

ÜJN TOOO Y LAS PALABRAS ANTERIORES, LA RAZÓN QUE LA SECRETARIA DE RE 
LACIONES ExfERIORES, TINO PAR4 t'IJDIFICAR LOS ARTfCULOS PER!WjECE EN LA -

OBSCURIIlAD. EL Lic. Juuo CÉSM TREVlílO y fl:z.CUÉ (12), CITA UNA EJECUTO

RIA DE LA SU'REAA CoRTE DE JUSTICIA, QUE PARECE PROPORCIONAR LOS t'IJTIVOS

QUE PUDIERON HABERSE TENIID EN CUENTA PARA LA l·UDIFICACIÓN, EN LOS TÉ~11-

NOS SIGUIENTES: "LA AUTORIDAD DE UN GCBIERl.O SE QUEBRANTA Y SU SOBERANfA 

SE MENOSCABA, CUANIXl LA MAYORfA O UN SECTOR COclS IDERABLE DE SU POBLACIÓN, 

ESTÁ SWETO A DISPOSICIONES EMANADAS DE GOBIERl'OS EXTRANJEROS", (ATENOR

PATJOO, Í'l-'PARC DIRECTO 7ffi3/59. SE!o\AN<\RIO JUDICIAL DE LA fEDERACiÓN. -

6A, EPoCA 4A. PARTE VoLÚ'Hl XXX P. 102). 

ESTO ES, OUE LA SECRETARIA DE RELACIONES ExrERIORES, AL HACER LA m

DIFICACIÓN A LA REDACCIÓN DE LOS PRECEPTOS PARECE fWlER TEllIOO EN CUENTA

RAZONES DE CARÁCTER POLfTICOJ ES DECIR, LA DE EVITAR QUE LOS HABITANTES -

DE LA RfPÚlLICA QUEDASEN SO/>ETIIDS EN SUS RELACIONES A LA JURISDICCIÓN DE 

LEYES EXTRANJERAS, SUSTRAYÉNIDLOS AS( A LA APLICACIÓN DE LAS LEYES MEXICA 

NAS, 

&PL!CAIXl EL ORIGEN DE LOS PRECEPTOS VIGENTES, TOCA ANALIZAR, CONFOR 

ME A ELLOS, LA APLICACIÓN DE LA TEORfA DE LA AUloNOMfA DE LA VOLUNTAD, 

EN OTRAS PALABRAS, DETERl'11NAR CONFORME AL DERECl-0 MEXICANO "LA VALI

IEZ Y EFECTOS DE LA CLÁUSULA POR LA CUAL LAS PARTES DETERMINAN EL t€RECl-O 

APL! CABLE A su CONTRATO (J3l". 

LA IDCTRINA l'.EXICANA HA SIIXl Q'11SA EN EL ES1UD!O DE ESTA CUESTIÓN! -

ENTRE LOS TRATADISTAS, TANTO DE DERECl-0 CIVIL COI-O DE lJERECHO lNTERl'lACIO

NAL f'RIVAID, NO ENCONTRAt1JS REFERENCIA EXPRESAS A ESTA CUESTIÓN, SINO A 
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MlIXl DE OPINIONES SUPERFICIALES DEL PROBLEW\, SOSTEN!ENOO LA VIGENCIA O -

INAPLICABILlllA.ll DE LA TEOR!A DE LA AIJTONOMIA DE LA VoUMTAD EN EL !JERECHO 

fu<¡ CANO' 

Así TENEJ'iJS POR EJEl'l'UJ, ENTRE UlS ESTUDIOSOS DE DERECHO CIVIL, A -

IbN MANUEL lloRJA SORIANO (14), QUE SE REFIERE AL PRINCIPIO DE LA AUTONO -

MÍA DE LA VOLUNTAD EN LOS TÉRMif.OS SIGUIENTES: "ACTUAIYENTE EL PRINCIPIO 

DE LA AUTONCT1!A DE LA YOLU'lTAD NO HA DESAPARECIOO SINO QUE SIGUE SIENDO -

LA BASE DEL DERECHO r'O!BlNO EN l'ATERIA OC CONTRATOS, PERO ESA AUTOl'IJM!A -

ESTÁ CONSIDERABL81ENTE DffiILITADA, PUES CADA VU LA LEY ll·PONE MAYOR NÚ-

1-ERO DE LIMITACIONES", 

IWroNIO ¡l¡¡uILAR (15), CITANDO EL INFORME DEL PRESIDENTE DE LA SUPRE

MA CoRTE DE JUSTICIA OC LA NACIÓN, CORRESPONDIENTE AL ÑfJ DE J.932, EXPRE

SA: "EL PRINCIPIO OC LA AUTOl'llMIA DE LA VOLUNTAD NO PUEIJtO SER CONSIDERA

DO com ABSOLUTO EN EL DERECHO t'rJDERNO, PUES su CAl1PC SE HA IDO REDUCIEN

DO POR LA INTROWCCIÓN DE LAS EXCEPrIONES QUE EL LEGISLADOR SE HA VISTO -

OBLIGADO A ACEPTAR, EN TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE LA AUTONCM!A DE UlS -

CONTRATANTES SE COUJCA EN FRENTE DE UlS INTERESES SOCIALES QUE EL ESTADO

DEBE PROTEGER, EN TALES CIRCUNSTANCIAS, SI LLEGA A JUZGARSE QUE UNA EST.l_ 

PULACIÓN CONTRACTUAL COllTRADICE INTERESES GENERALES PROTEGIDOS POR EL LE

GISLADOR, RESULTARÍA SIM ruDA QUE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DE UJS CON

TRATANTES f.Q SERIA Af'TA PARA CREAR UNA SITUACIÓN DE DERECHO", 

POR SU PARTE, UJS ESCASOS AUTORES MEXICANJS QUE TRATAN LAS MATERIAS

DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SE HAN EXPRESADO DE ESTA MANERA: TRIN.L 

llA.ll GAAcíA, (15), COMENTANDO LOS PRECEPTOS DEL CóDIGO DEL Dr STRITO DI CE,

QUE "E.qTA DISPOSICIÓN (ART. 12), FORMULADA EN TÉRi1INCS T/>N ABSOLUTOS, -

NOS VUELVE AL SISTEMA FEUDAL DE ESTRICTA TERRIIORIEllA.ll DE LA LEY, REPROBA 

DO EN LA ACTUALID'Jl UNÁNIMEl'ENTE", Y AGREGA, "cCMJ UNA CONSECUENCIA DEL 

SISTEMA ANTES INDICADO, UlS EFECTOS DE UJS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS EN 

EL EXTRANJERO, QUE DEBAN SER EJECUTADOS EN LA REPÚBLICA, SE REGIRÁN POR -
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LA LEY MEXICANA (ART, 13), No DICE EL ARTÍCULO EXPRESAMENTE SI LOS REOUl 

SITOS DE EXISTENCIA LEGAL DE ESOS ACTOS, QUE NO SEAN EXCLUSIV#ENTE DE -

FORM/\, SE REGIRÁN Tl>MllÉN POR LA LEY ~'EXICANA, (REEMJS QUE sL DAOO EL -

SISTEMA TERRITORIAL QUE AlXlPTA EL CóDIGO", 

EL WIESTRO DE LA ÜNIVERSln.\D DE GLIAil4LAJAPA, CuYA OBRA HA SIOO TEXTO 

DE CONSULTA OBLIGADA EN EL ESTUDIO DE NUESTRO DFRED-IO INTERNACIONAL PRIVA 

oo, DoN ALilERTO G, AACE, ~\l\NIFIESTA su OPillIÓN CQ''O SIGUE: 

"EN CUANTo A LOS EXTRANJEROS, LA LEY MEXICANA APLICABLE, CóDIGO DEL 

D1 STRITO FEDERAL SE BASA EN EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN.

EN TOOO AQUELLO QUE LA LEY NO RIGE IMPERATIV~ENTE, LA VOLUNTAD DE LOS -

PARTICULARES NO PUEDE NI ALTERAR NI mDIFICAR LA LEY Y LOS DEREQ;OS PRIVA 

OOS PUEDEN R8füNCIARSL SIEffRE QUE ~Kl AFIOCTEN D!RECTA'·lENTE A INTERESES -

PÚBLICOS Y CUANDO ESA RENUNCIA NO PERJUDIQUE DEREa;QS DE TERCEROS (ART, 

6o.), SON RADICALMENTE NULOS LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTAN CONTRA LEYES

PROHIBITIVAS O DE INTERÉS PÚBLICO, Y LAS LEYES MEXICANAS INCLuYENOO LAS -

QUE SE REFIEREN AL ESTAOO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, SE APLICAN A TODOS 

LOS HABITANTES DE LA REPLBLICA, YA SEAN NACIONALES O EXTRAl'UEROS, ESTÉN -

IXl'\ICILIADCS EN ELLA O SE.AN TRANSEÚNTES (ART, 8 Y 12). EN CUANTO A LOS 

EFECTOS JUR!DICOS DE ACTOS Y CONTRATOS Ql!E DEBAN EJECUTARSE EN EL TERRITQ 

RIO DE LA REPÚBLICA, SE REGIRÁN POR EL CóDIGO (IVIL REFERIDO (ART, 13). 
IJENTRO DE ESTAS BASES O PRINCIPIOS GENERALES, LOS CONTRATANTES PUEDEN PO

NER LAS CLÁUSULAS QUE CREAN CONVENIENTES, PERO LAS QUE SE REFIERA!'~ A RE -

QUISITOS ESENCIALES DEL CONTRATO, o SEAN CONSEcurncIA DE su NATURALEZA OR 

DINARIA, SE TENDRÁN POR PUESTAS AUNQLE NO SE EXPRESEN, A NO SER QUE SE HA 

YA HEa;Q RENUNCIA EN LOS CASOS Y Tffi1INOS PERMITIDOS POR LA LEY (ART. 

1839 CóD!GO CIVIL)", 

"f'oR LO QUE SE VE, ES CLARO QUE LA DOCTRINA MEXICANA APLICABLE A LOS 

EXTRAl'UERQS, DEJA POCD AMaIENTE A LA VOLUNTAD Y SANCIONA CON NULIDAD TOOO 

LO QUE SE HAGA EN CONTRA OC LAS REGLAS IMPERATIVAS O PROHIBITIVAS", 
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"NUESTRA LEGISLACIÓN tV RECONOCE LA AllTONOM!A DE LA VOLUNTAD, ES DE

CIR, EL IElECHO !:E LOS CONTRATA!ffES, QUE CELEBREN CONTRATOS EN EL TERRITQ. 

RJO NACIONAL, PARA ESCOGER LA LEY A LA QUE QUI ERA SWETARSE EN CONTRATO -
(]])". 

PARA FJNALIZM CON LA EXPOSICIÓN DE LAS OPINIONES DE LOS AllTORES ME

XICANOS, REFERIDAS A LA LEGISLACIÓN VIGENTE, CITARE!-PS AL l·\t\ESffiO JOSÉ -

luis SJQUEJROS, QUE EN FORl'A BREV[SI!"A TRATA EL PROBLB"A EN 005 OBRAS, 

EN LA "S!NTESIS DEL DEREO-O INTERNACIONAL PRIVADO". (18), EXPRESA: 

"EL lLA'1AJX) PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD, EN l'ATERIA CONTRAC

TUAL, SUFRE NLl"ERCSAS LIM!TAC!OllES DENTRO DE LA LEGISLACIÓN l'EXJCN~. LA 
SUPUESTA LIBERTAD DE LAS PARTES PARA SELECCIONAR LA LEY APLICAflLE A SUS 

ESTIPULACIONES, QUEJ:I'. RESTRINGIDA EN TODOS AQUELJ.DS SECTORES EN QUE 11.fTER 

VIENE EL ÓRDEN PÚBLICO", 

EN LA OBRA "CONFLICT OF i..Aws: ~IÉXICO ANll THE UNJTED STATES <.19)", -
REDl\CTA!l'\ EN UNIÓN DE. llAYJTCH, LEEl'PS: "CTJ.'ó'AAAf!AS CON LAS Ú)RTES hiERJ

c:Nw,, L~S Ú)RTES MExI CAMS PARECEN ESTPR RENUENTES PARA PEF.'11 TI R A LAS -

PARTES ESCOGER EL SISTE/'\t\, LEGAL DE CONTROL", Y SE AGREGA "EL CóDJGO AD
MITE UNA ELECCIÓN DE DEREO-O EN EL /úlT!CULO l'), CON LA LNICA LIMITACIÓN -

DE Ql,E EL DEREQ-10 ELEGIDO SEA EL DEL MISM:l CóD!GO", 

CoN LA ANTERIOR EY.POS!C!ÓN PRETENDEl.PS HABER DEJADO CONSTANCIA -DEN

TRO DE NLESTRAS PROPIAS LIMITACIONES-, DE LA ESCASA DOCTRINA l'EX!CANA 

ACERCA DEL PROBLEl'A QUE NOS OCUPA, sEf',ALANL'O AS[MISl.P LA BASE NECESARIA -

PARA INTEt!TAR POR Nl.ESTRA PARTE lA EXPOSICIÓN DE UN PUNTO DE VISTA, 

UN ANAL.1s1s 11h.s o MENCS DETAUADO DE LAS RCGLAS DE DERE(}jO INTERNA

CIONAL PRIVADO CONTENIDAS EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA ESPEC(F!CAl'E.NTE EN -

EL CóD!GO CIVIL-, NCS LLEVA A ESTABLECER ALGlJNOS SUPUESTOS CONFO~ A LOS 

CUALES EL JtEZ (SEGÚN NUESTRO CRITERIO) DEBE RESOLVER EL PROBLEl"A DE -
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LA VALIDEZ DE UNA CLÁUSULA POR LA CUAL LOS CONTRATANTES DETER
MINEN EL DERECHO DEFINITIVAMENTE APLICABLE A SU CONTRATO. 

EN PRIMER LUGAR, DEBEMOS ANOTAR QUE LA SOLUCIÓN DE LA LE. 
GISLACIÓN MEXICANA RESPECTO AL RÉGIMEN JURfDICO DEL CONTRATO,
ESTÁ EN FAVOR DE UNA DIVISIÓN O "DESCUARTIZAMIENTO" HORIZONTAL 
DEL CONTRATO, AL PREVEER QUE SEAN ORDENAMIENTOS DISTINTOS LOS 
QUE RIJAN CADA UNA DE LAS CAPAS O ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL 
ACTO JUR(DICO, EL ART. 12, DISPONE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES
MEXICANAS A LAS CUESTIONES DE CAPACIDAD; LA FORMA HA DE REGIR
SE POR LA LEY DEL LUGAR DONDE PASAN (ART, 15); LOS EFECTOS JU
RiDI COS DE LOS ACTOS CELEBRADOS EN EL EXTRAllJERO OUE DEBAN SER 
EJECUTADOS EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, SE REGIRÁN POR 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY MEXICANA (ART, 13); Y AÚN MÁS, - -
CUANDO EL OBJETO DE UN CONTRATO LO CONSTITUYAN BIENES INMUE -
BLES O MUEBLES SITUADOS EN MÉXICO, SE REGIRÁN POR LAS NORMAS -
DEL CóDIGO CIVIL (ART, 14), 

ESTA DIVISIÓN TRAE fNSITOS TODOS LOS PROBLEMAS QUE YA - -
APUNTAMOS AL HACER LOS COMENTARIOS GENERALES A LA PROBLEMATICA 
DE LOS CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA CONTRACTUAL Y QUE DAMOS
POR REPRODUCIDOS EN ESTA PARTE. 

PoR LO QUE SE REFIERE A NUESTRO PROBLEMA CENTRAL, DEBEMOS 
DISCERNIR NÍTIDAMENTE LAS HIPÓTESIS QUE PUEDEN PLANTEARSE, PA 
RA RESOLVER LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON CADA UNA DE ELLAS, 

LA TAJANTE DISPOSICIÓN DEL ART, 12 DEJA POCA LUZ AL CAMPO 
ESPECULATIVO, PUES PLANTEA EL IMPERATIVO DE APLICACIÓN DE LAS
LEYES MEXICANAS A TODOS LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA; CON E~ 
TA BASE, PARTIREMOS DEL ANÁLISIS DE LA LEY SUSTANT!VA PARA RE
SOLVER NUESTRO PROBLEMA. 
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NUESTRA MATERIA DE ESTUDIO, EL CONTRATO EXTRANACIONAL, PUE 

DE ORIGINARSE EN SUPUESTOS DIVERSOS: 

A) ÜUE EL CONTRATO EN CUESTIÓN SE CELEBRE EN EL EXTRANJE-

RO Y SU EJECUCIÓN SE DISPONGA PARA EL TERRITORIO NACIONAL. EN -

ESTE CASO, LA REFERENCIA QUE LAS PARTES HICIERON RESPECTO A SU 

VOLUNTAD DE QUE DICHO CONTRATO FUERA REGIDO POR UNA LEY DISTIN

TA A LA MEXICANA (V,GR. LA DEL PROPIO LUGAR DE CELEBRACIÓN),. NO 

TENDRÍA VALIDEZ, NI PRODUCIRIA EFECTO LEGAL ALGUNO, PUES CHOCA

RfA CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 13, QUE DISPONE SU REGULA -

C!ÓN POR LAS NORMAS DEL CóDIGO CrVIL, CONSTITUYENDO ESTE PRECEe 

TO UNA DISPOSICIÓN DE ÓRDEN PÚBLICO, QUE VIENE A LIMITAR LA AU

TONOMfA DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN ESTE RESPECTO (2Q), 

Bl íluE EL CONTRATO, CUALQUIERA QUE SEA EL LUGAR DE su CE-

LEBRACIÓN, TENGA POR OBJETO UN BIEN INMUEBLE O MUEBLE SITUADO -

EN Mtxrco. ESTA HIPÓTESIS DEJA TAMBIÉN SIN EFECTO LA ELECCIÓN -

DE CUALQUIER ORDENAMIENTO QUE NO SEA EL MEXICANO, QUE REALICEN 

LAS PARTES, PUES EL ART, 14 ESTABLECE QUE LOS BIENES INMUEBLES

y LOS MUEBLES SE RIJAN POR LAS DISPOSICIONES DE ESE CÓDIGO(¡ -

VIL, REGULÁNDOSE. EN CONSECUENCIA, POR LAS MISMAS REGLAS, TODOS 

LOS ACTOS JUR l DI COS QUE SE CELEBREN RESPECTO DE LOS MISMOS, 

tSTE SUPUESTO DEL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO BIENES MUE 

BLES O INMUEBLES, PLANTEA DOS PROBLEMAS QUE ANOTAREMOS MAS ADE

LANTE AL HACER EL ESTUDIO DE LA LEY APLICABLE AL CONTRATO EXTRA 

NACIONAL, QUE SON, EL DE LA CALIFICACIÓN, O SEA DE LA DETERMINA 

CIÓN DE LA NATURALEZA MUEBLE O INMUEBLE DE LOS BJ ENES Y, EL DE

SU LOCAL! ZAC 1 ÓN, 

c) (ON RELACIÓN A LA FORMA DE LOS ACTOS, EL (ÓDIGO C!VIL-

DISPONE EN SU ARTÍCULO 15. QUE DEBE REGULARSE CONFORME A LAS LE 
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YES DEL LUGAR DONDE PASENJ PERO NO SE ADMITE UNA ELECCIÓN POR
LAS PARTES, EXCLUS l VAMENTE A LO TOCANTE, S l EMPRE QUE SE DEN -
ADEMÁS DOS CONDICIONES: QUE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRA
TO RESIDAN FUERA DE México y QUE su EJECUCIÓN SE DISPONGA PA
RA EL TERRITORIO NACIONAL, 

EL TEMA A TRATAR AHORA, ES EL RELATIVO AL DERECHO APLICA
BLE, EN LOS CASOS EN QUE NO TIENE VALIDEZ LA ELECCIÓN DE LAS -
PARTES A UN CONTRATO EXTRANACIONAL, 

AL ESCRIBIR NUESTRO SEGUNDO CAPITULO HICIMOS CONSTAR QUE
EL JUEZ QUE CONOCIERA DEL ASUNTO RELATIVO A UN CONTRATO EXTRA
NACIONAL, DECLARANDO INADMISIBLE LA ELECCIÓN DE LAS PARTES, Df 
SERIA BUSCAR LA LEY APLICABLE A ESE CONTRATO Y NO NECESAR!AMEli 
TE APLICAR SU PROPIO DERECHO, ESTA AFIRMACIÓN TIENE V!GENCJA,
SIN DEJAR DE TENER EN CONSIDERACIÓN QUE LA APLICACIÓN DE UNA -
LEY EXTRANJERA TIENE SU LÍMITE EN EL ÓRDEN PÚBLICO DEL FORO Y 
QUE EN CASO DE CONTROVERSIA, HA DE SER APLICADA LA LEX FOR!, 

EN RELACIÓN CON NUESTRO DERECHO, DADO EL CARACTER IMPERA
TIVO DE LOS PRECEPTOS RELATIVOS AL DERECHO INTERNACIONAL PRIVA 
DO, CONSIDERAMOS QUE EL JUEZ, EN PRESENCIA DE UN CONTRATO EX -
TRÁNACIONAL APLICARÁ SU LEX FORI, POR CONTENER UNA DISPOSICIÓN 
DE ÓRDEN PÚBLICO, AS! LAS CUESTIONES DE ESTADO Y CAPACIDAD EN 
LAS PERSONAS, LOS EFECTOS DE ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS EN 
EL EXTRANJERO Y QUE DEBEN SER EJECUTADOS EN LA REPÚBLICAJ LOS 
CONTRATOS CUYO OBJETO LOS CONSTITUYA BIENES MUEBLES O lNMUE -
BLESJ DEBEN REGULARSE EN LA LEY MEXICANA, 

ÜTRA CUESTIÓN QUE NOS OFRECE DE INTERÉS EN ESTA MATERIA -
ES LA REFERENTE A LOS CONTRATOS CUYO OBJETO LO CONSTITUYE UN -
BIEN MUEBLE O INMUEBLE, PUES EL JUEZ DEBE, ANTES QUE TODO, CA-
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L!FICAR ESOS BIENES, ES DECIR, DETERMINAR SU CARÁCTER MUEBLE O 

INMUEBLE, Y PRECISAR SU SITUS O LOCALIZACIÓN, PARA ENSEGUIDA -

DETERMINAR LA LEY APLICABLE A ESE CONTRATO (21). 

EL PROBLEMA DE LA CARACTERIZACIÓN -YA LO EXPUSIMOS-, ES -

UN PROBLEMA PREVIO A LA DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE Y DE. 
BE REALIZARSE DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DEL ÓRDEN JURÍDICO 

DEL FORO, QUE ES EL ÚNICO AL ALCANCE DEL JUEZ, 

LA REGLA DE CONFLICTO ESTABLECIDA EN EL ART. 14, DA ORI -

GEN A UN PROBLEMA QUE NO HA SIDO CONSIDERADO Y QUE PRESENTA -

DOS. FASES: LA CALIFICACIÓN DE LA PROPIEDAD MUEBLE O INMUEBLE Y 

LA DETERMINACIÓN DE SU LOCALIZACIÓN, ASPECTOS QUE EL JUEZ DEBE 

RESOLVER CON BASE EN SU PROPIO ORDEN JURÍDICO, EN LA INTERPRE

TACIÓN DE LAS NORMAS O EN PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO - -

<ART. 14 CONSTITUCIONAL: v ARTs. 18 v 19 nEL CóD1Go CIVIL). 

BASÁNDONOS EN EL ANÁLISIS DEL DERECHO MEXICANO, SE DEDUCE 

LO SIGUIENTE: QUE LA LEGISLACIÓN MEXICANA HA ADOPTADO, EN GENE. 

RAL, EL CRITERIO FfSJCO PARA DISTINGUIR LOS PROBLEM~.S MUEBLES

DE LOS INMUEBLES: PERO A ESTA DIVISIÓN NATURAL HAN SIDO AGREGA 

DAS OTRAS CATEGORfAS COMO SON LAS DE (27), 

l) INMUEBLES POR DESTINO, QUE SON EN REALIDAD BIENES MUE. 

BLES POR SU NATURALEZA, SIN EMBARGO, SE LES ATRIBUYE EL CARÁC

TER DE INMUEBLES EN VIRTUD DE EX! STIR ENTRE ELLOS Y UN MUEBLE

UNA RELACIÓN DE DESTINOI POR EJEMPLO ART. 750 FRACS, VJ, VIJ Y 

X. 

2) INMUEBLES POR SU OBJETO, QUE SON LOS DERECHOS REALES

QUE RECÁEN SOBRE BIENES INMUEBLES: POR EJEMPLO: EL DERECHO - -

REAL DE SERVIDUMBRE, 
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3) INMUEBLES POR DISPOSICIÓN DE LA LEY: V ,GR, ART. 750 -. 
FRACS, XI y XIIJ. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS BIENES MUEBLES TENEMOS: 

ll Los MUEBLES POR su NATURALEZA, QUE SON LOS QUE PUEDErl 

TRASLADARSE DE UN LUGAR A OTRO, YA SEA POR Sf MISMOS (SEMOVIE!:! 

TES) O POR UNA FUERZA EXTERIOR (ART, 753, 756 Y 757), 

2) POR SU OBJETO, QUE SON LOS DERECHOS REALES QUE TIENEN 

POR OBJETO BIENES MUEBLES Y TODOS LOS DERECHOS PERSONALES, AS f 
COMO LAS ACCIONES (ART, 754 Y 755 ) , 

3) PoR DI SPOS I CI ÓN DE LA LEY: CART, 758), 

4) PoR ANTICIPACIÓN, QUE CONSTITUYEN UNA CATEGORfA EXCER 

CIONAL, PUES SON BIENES INMUEBLES QUE SE CONSIDERAN MUEBLES Al:! 

TiéIPADAMENTE, TALES SON LOS FRUTOS DE LOS ÁRBOLES O PLANTAS

QUE EN EL DERECHO MEXICANO PUEDEN SER OBJETO DEL CONTRATO DE -

PRENDA. <ART. 2,857)' 

CONFORME A LO ANTERIOR, EL JUEZ EN CADA CASO CONCRETO DE

BE DE DETERMINAR LA NATURALEZA MUEBLE O INMUEBLE DE LOS BIENES. 

SF PLANTEA EN SEGUIDA EL PROBLEMA DE LA LOCALIZACIÓN DE -

ESOS BIENES, 

CON RELACIÓN A LOS BIENES 1 NMUEBLES Y A LOS MUEBLES COR -

PÓREOS NO PARECE PLANTEARSE PROBLEMA ALGUNO, PUES SE LOCALIZAN 

EN EL LUGAR DONDE FfSICAMENTE SE ENCUENTRAN SITUADOS; PERO, LA 

SOLUCIÓN NO RESULTA TAN FÁCIL, POR LO QUE HACE A LOS BIENES Il:I 

CORPÓREOS, 
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SIGUIENDO AL L1c, TREVIÑO, PENSAMOS QUE: 

1.- TRATÁNDOSE DE DERECHOS REALES, MUEBLES O INMUEBLES, SE 

LOCAL! ZAN EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRAN LOS B 1 ENES SOBRE -

LOS QUE RECÁEN AHORA, LOS DEMÁS B 1 ENES MUEBLES 1 tiCORPÓREOS, Cll 
MO SON LOS DERECHOS PERSONALES Y ACCIONES DE SOCIEDADES, PRESEtl 

TAN MAYORES PROBLEMAS, 

2. - Los DERECHOS PERSONALES SE LOCAL 1 ZAN EN EL LUGAR EN -
DONDE DEBE REALIZARSE EL PAGO O CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN -

PARA LO CUAL SE ESTABLECEN ALGUNAS REGLAS EN LOS ARTS, 7,082, -
2,083, Y 2.084 DEL CóDIGO C1v1L. 

3.- LA LOCALIZACIÓN DE ACCIONES DE SOCIEDADES, PODEMOS DI~ 
T!NGUIRLA SEGÚN SE TRATE DE ACCIONES AL PORTADOR o ACCIONES rm

MINAT!VAS. LAS PRIMERAS SE LOCALIZAN EN EL LUGAR EN QUE FlSICA
MENTE SE ENCUENTRA EL T!TULO, DERIVADO ESTO DEL PRINCIPIO DE LA 

INCORPORACIÓN QUE SE ENUNCIA CON LA FRASE "EL DERECHO SE ENCUEtl 

TRAEN DONDE SE ENCUENTRA EL DOCUMENTO", LAS ACCIONES NOMINATI

VAS SE LOCALIZARÁN EN EL DOMICI LID DEL EMISOR, QUE ES EL LUGAR
EN DONDE SE HALLA EL REGISTRO QUE DE LAS MISMAS DEBE LLEVARSE -
(23). 

CON LO EXPUESTO PODEMOS DAR POR CONCLUfDO EL ESTUDIO DE -

NUESTRA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA, PARA PASAR A -

REFERIRNOS A LOS CONFLICTOS INTERESTATALES, 

XI 1.- LA AUTONDMIA DE LA VOLUNTAD EN EL ORDEN 

INTERESTATAL. 

LA CONFORMACIÓN JURfDICO-POL!TICA DE NUESTRO PA{S DA MAR -
GEN AL ESTABLECIMIENTO DE DOS TIPOS DE CONFLICTOS, LOS DE CARÁ~ 
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TER INTERNACIONAL, QUE HEMOS ESTUDIADO EN EL INCISO ANTERIOR,
y LOS .DE ORDEN PURAMENTE LOCAL O DOMÉSTICO, SURGIDOS ENTRE LAS 
LEYES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN, DE LOS CUALES
HABREMOS DE OCUPARNOS BREVEMENTE, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN PoL.( 
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS /'iEXICANOS, "Es VOLUNTAD DEL PUEBLO
MEXI CANO CONSTI TUf RSE EN UNA REPÚBLJ CA REPRESENTA TI VA, DEMOCRfl 
TJCA, FEDERAL, COMPUESTA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO 
LO CONCERNIENTE A SU RÉGIMEN INTERIOR: PERO UNIDOS EN UNA FEO.E 
RACIÓN ESTABLECIDA SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY FUNDAMEN -
TAL" DE DONDE SE DESPRENDE QUE HAY DETERMINADOS CAMPOS EN LOS 
CUALES CADA UNO DE LOS ESTADOS FEDERADOS TIENE LA POSIBILIDAD
DE DICTAR SUS PROPIAS LEYES, 

EL ESTADO DE OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NOS LLEVA A 
LA DETERMINACIÓN DE LOS CAMPOS EN LOS CUAL.ES PUEDEN LEGISLAR -
LOS ESTADOS, 

LA DISTRIBUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS ENCUENTRAN SU FUNDA -
MENTO EN EL ARTlcULO 124 QUE DISPONE: "LAS FACULTADES QUE NO -
ESTÁN EXPRESAMENTE CONCEDIDAS POR F.STA CONSTITUCIÓN A LOS FUN
CIONARIOS FEDERALES, SE ENTIENDEN RESERVADOS A LOS ESTADOS": -
EN LO QUE TOCA A LA LEGISLACIÓN, LAS MATERIAS FEDERALES SE CON 
SAGRAN EN EL ARTÍCULO 73, foDAS AQUELLAS MATERIAS NO EXPRESA -
DAS EN LAS FRACCIONES DE ESTE PRECEPTO, SE ENTIENDEN DE LA EX
CLUSIVA POTESTAD DE LOS ESTADOS, 

LAS FACULTADES DE LOS ESTADOS PUEDEN RESUMIRSE DEL MODO -
SIGUIENTE (24): 

A) fono LO RELATIVO A SISTEMAS POLITJcos, ORGANIZACJON y 
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VOTACIÓN INTERNA DE ACUERDO CON SUS CONSTITUCIONES LOCALES; 

B) Tono LO RELATIVO A DERECHO CIVIL, PENAL y PROCESAL Cl 

VIL Y PENAL y, 

c) l.o RELATIVO A ALGUNOS RENGLONES EN MATERIA IMPOSITIVA. 

EN CONSECUENCIA -y POR LO QUE A NUESTRO INTER~S RESPECTA

LAS LEYES CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUEDEN ENTRAR ·

EN CONFLICTO: POR LO QUE ES NECESARIO CONSIDERAR EL MODO DE SQ. 

LUCIONARLO, 

EN EL CAMPO INTERESTATAL PUEDEN DARSE TRES TIPOS DE CON -

FLICTOS (25): 

1) APLICACIÓN EN EL EXTRANJERO DE LEYES DE UN ESTADO - -

MIEMBRO DE UN SISTEMA FEDERAL, 

2) APLICACIÓN EN LOS ESTADOS -MIEMBROS, DE UN ESTADO FE

DERAL, DE LEYES EXTRANJERAS, 

3) APLICACIÓN DE UN ESTADO - MIEMBRO DE UN SISTEMA FEDE

RAL DE LEYES DE OTRO ESTADO - MIEMBRO DEL MISMO SISTEMA FEDE -

RAL, 

Los DOS PRIMEROS PROBLEMAS HAN SIDO TRATADOS DE MANERA Dl 

FERENTE, PARA CIERTOS AUTORES, POR LO QUE HACE AL SEGUNDO PRO

BLEMA, LOS ESTADOS SON COMPETENTES PARA LEGISLAR EN ESOS ASPE.C. 

TOS (2fi); SIN EMBARGO, HELGUERA (27), FUNDÁNDOSE EN EL ART, 50 
DE LA LEY DE NACIONALIDAD, QUE ESTABLECE QUE "SóLO LA LF.Y fEDf. 

RAL PUEDE MODIFICAR Y RESTRINGIR LOS DERECHOS CIVILES DE QUE -

GOZAN LJS EXTRANJEROS EN CONSECUENCIA, ESTA LEY Y LAS DISPOSI

CIONES DE LOS CóDJGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DIS. 
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TRITO FEDERAL SOBRE ESTA MATERIA, TIENEN EL CARÁCTER DE FEDERA 

LES Y SERÁN OBLIGATORIAS EN TODA LA UNIÓN". AFIRMA QUE ES LA -

LEY FEDERAL (EL CÓDIGO CrVIL DEL DTSTRITO FEDERAL), EL COMPE -

TENTE PARA REGULAR LO REFERENTE A ESOS CONFLICTOS, EN MATERIA

DE CAPACIDAD Y ESTADO CIVIL, QUEDANDO SIN VIGENCIA LAS LEYES -

LOCALES, 

EL PRIMER PROBLEMA (APLICACIÓN EN EL EXTRANJERO DE UNA -

ENTIDAD FEDERATIVA) ES RESUELTO TAMBIÉN CONCEDIENDO A LA LEY -

FEDERAL SU APLICACIÓN, EXCLUYENDO A LAS LEYES LOCALES (28) · 

Nosornos PENSAMOS, QUE UNA RECTA APLICACIÓN DE LAS DISPO-

SICIONES CONSTITUCIONALES NOS LLEVA A SOSTENER LA VIGENCIA DE 

LAS LEYES LOCALES, PUES NINGUNA RAZÓN EXISTE PARA SOSTENER LO 

CONTRARIO, AúN MÁS, LA PROPIA EXISTENCIA DEL CóDJGO CIVIL FEDE 

RAL ES DE DUDOSA CONST ITUC I ONALI DAD: ACEPTAMOS S 1 N EMBARGO, -

LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS POR EL MAESTRO FEL! PE TENA RAMf REZ -

(29), EN CUANTO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE DICHO -

CóDIGO: "EL CONGRESO DE LA UNIÓN CARECE DE FACULTAD EXPLfCITA

PARA EXPEDIR, EN MATERIA FEDERAL, EL CÓDIGO CJVIL Y DE PROCEDL 

M!ENTOS CIVILES, A DIFERENCIA DE LA FACULTAD QUE EN LA MISMA -

MATERIA FEDERAL LE CONCEDE LA FRACCIÓN XX! DEL ARTICULO 73 RE~ 
PECTO AL CÓDIGO PENAL: PERO COMO EL PODER JUDICIAL FEDERAL TJE 

NE, DE ACUERDO A LAS FRACCIONES [ [ [ V V [ flEL ARTÍCULO lOIJ · LA 

FACULTAD DE RESOLVER LAS CONTROVERSIAS JUDICIALES QUE SURJAN -

DE LA APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES, DEBE CONTAR PARA EL EJER

CICIO DE ESA FACULTAD CON LAS LEYES NECESARIAS, QUE SON EN MA

TERIA CIVIL LOS CÓDIGOS ANTES MENCIONADOS, PARA SER POSIBLE EL 

EJERCTCIO DE LA FACULTAD CONFERIDA AL PODER JUDICIAL, EL CON

GRESO TIENE, PUES, LA FACULTAD IMPLfCITA DE EXPEDIR DICHOS Có

DIGOS, DE LOS CUALES LOS VIGENTES EN LA ACTUALIDAD NO MENC[Q -

NAN NINGÚN FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL QUE JUSTIFIQUE SU EXPEDI-
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C!ÓN, LO QUE ES UN INDICIO DEL ESCASO CONOCIMIENTO CUE AQUf SE 
TIENE DE LAS FACULTADES lMPLfCITAS", 

Ese RAZONAMIENTO NOS LLEVA A ENCONTRAR EL FUNDAMENTO DEL
~ÓDIGO CIVIL FEDERAL EN LA FRACCIÓN XXX DEL ART. 73; PERO CON 
TODO ELLO, CUANDO LO QUE SE ENCUENTRE EN JUEGO ES UNA MATERIA
RESERVADA A UNA LEY LOCAL, APLICADA POR UN JUEZ LOCAL, NO HAY 
RAZÓN PARA QUE SE APLIQUE LA LEY FEDERAL, QUE SE FORMULÓ PARA
OUE- EL PODER JUDICIAL FEDERAL CUMPLIERA SUS FUNCIONES, 

EN CONSECUENCIA, EL PROPIO ART, 50 DE LA LEY DE NAC!ONALl 
DAD VI ENE A RESULTAR l NCONSTITUCIONAL, PUES S l N FUNDAMENTO AL 
GUNO FEDERAL!ZA LEYES PARA DISPONER SU APLICACIÓN. 

EN RELACIÓN CON EL TERCER PROBLEMA, CONFLICTO ENTRE LEYES 
DE DOS ENTIDADES, QUE CONSTITUYE NUESTRO CENTRO DE ESTUDIO D~ 

BEMOS PARTIR DEL ARTÍCULO 121 CONSTITUCIONAL, QUE DA LAS BASES 
PARA SU SOLUCIÓN, 

MUCHO SE HA DISCUTIDO EN RELACIÓN CON ESTE PRECEPTO, CUYO 
ORIGEN (EN EL CONSTITUYENTE DE 1917l ES MUY OBSCURO. Tonos LOS 
AUTORES COINCIDEN EN CONSIDERAR A LA SECCIÓN I DEL ART. IV DE 
LA CoNSTl TUC! ÓN NoRTEAMERl CANA COMO EL ANTECEDENTE DE NUESTRO
ACTUAL ARTfCULO 121. AÚN CUANDO, COMO ADELANTE VEREMOS, EXISTE 
CONTROVERSIA EN CUANTO A SU TRADUCCIÓN, 

EL ART, 121. CUYO ANTECEDENTE INMEDIATO ES EL ART, 115 DE 
LA CONSTITUCIÓN DE 1824, FUE APROBADO EN EL CONGRESO DE 1917 ,
SIN DISCUSIÓN ALGUNA, DEBIDO A QUE SE QUERÍA PROMULGAR LA rwe
VA CONSTITUCIÓN EN EL ANIVERSARIO DE SU ANTECESORA, EN EL DIA
RIO DE LOS DEBATES, ENCONTRAMOS QUE EL ART, 12L JUNTAMENTE -
CON OTROS ARTfCULOS, FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE CoNSTI-
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TUCIÓN, LISTÁNDOSE PARA SU DISCUSIÓN EN LA SESIÓN NÚMERO 53, -
DEL DfA 22 nE ENERO. EL 25 nE ENERO SE REALIZA UNA VOTACIÓN, -
SIN QUE PUEDA DILUCIDARSE SI EL PRECEPTO FUE APROBADO O NO EN 
DICHA SESIÓN, POR LO QUE LOS DEBATES NO ARROJAN NINGUNA LUZ SQ. 
BRE SU ORIGEN, 

Es HASTA 1946, EN QUE SE HACE DEL COtlOCIMIEflTO PÚBLICO 
QUE DoN JOSÉ NATIVIDAD MAcfAS ES EL AUTOR o UNO DE LOS PRINCI
PALES AUTORES DEL ARTICULO (3íl), 

Eti SU REDACCIÓN ACTUAL, EL ART, 121 r.DNTIENE DOS PARTES: 
UN PROEMIO, CUYO CONTENIDO -CON ALGUNAS VARIANTES- SE HA VENI
DO MANTENIENDO DESDE 1874, Y CINCO "BASES" CUYA REDACCIÓN ES -
TOTALMENTE NUEVA, 

ANOTAREMOS, ANTES DE LLEGAR AL ESTUDIO DE NUESTRO TEMA -
CENTRAL, ALGUNAS DE LAS CONTROVERSIAS SURGIDAS EN RELACIÓN CON 
LA INTRODUCCIÓN, QUE SE HAYA REDACTADO EN LOS TÉRMINOS SIGUIEtl 
TES: 

"EN CADA ESTADO DE LA FEDERACIÓN SE DARÁ ENTERA FE Y CRÉ
DITO A LOS ACTOS PÚBLICOS, REGISTROS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIA
LES DE TODOS LOS OTROS, EL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR MEDIO DE 
LEYES GENERALES, PRESCRIBIRÁ LA MANERA DE PROBAR DICHOS ACTOS, 
REGISTROS Y PROCEDIMIENTOS Y EL EFECTO DE ELLOS, SUJETÁNDOSE
A LAS BASES SIGUIENTES", 

SE PIENSA QUE SE !t:CURRIÓ EN Utl ERROR AL TRADUCIR LITERA]. 
MENTE EL TEXTO DEL PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN NORTEAMERICANA, 
PUES LOS TÉRMINOS NO TIENEN UNA EXACTA CONNOTACIÓN EN NUESTRO
SISTEMA JURfDICO; ASÍ COMO TRIGUEROS (3J) NOS DICE, QUE "LAS -
PALABRAS PUBLIC ACTS NO HAN SIDO TRADUCIDAS POR NUESTROS PUBLl 
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CITAS, NI POR LOS AUTORES DE NUESTRAS NORMAS CONSTITUCIONALES
DE ACUERDO CON SU SENTIDO TÉCNICO, NI CON EL QUE INDICAN SUS -
ANTECEDENTES Y EL PROBLEMA AL CUAL PRETENDEN DAR UNA SOLUCIÓN, 
NUESTRAS LEYES FUNDAMENTALES TRADUCEN SIEMPRE ACTOS PÚBLICOS,
EXPRESIÓN QUE NO OBSTANTE SU VAGUEDAD Y SU AMPLIA COMPRENSIÓN
.NO TIENE ENTRE NOSOTROS EL SIGNIFICADO QUE A LA EXPRESIÓN LIT~ 
RAL EQUIVALENTE DA EL DERECHO NORTEAMERICANO; AGREGA, "LA EX
PRESIÓN PROCEEDINGS NO DEBE TRADUCIRSE POR PROCEDIMIENTOS, SI
NO QUE TIENE TODA LA IMPORTANCIA DE ABARCAR LA SENTENCIA JUDI
CIAL", 

EN TAL SENTIDO, SE PIENSA, QUE LA REDACCIÓN CORRECTA DEL 
ARTICULO DEBE MENCIONAR POR UN LADO A LAS LEYES, Y POR OTRO A 
LOS PROCEDIMIENTOS Y SENTENCIAS JUDICIALES, No DUDAMOS QUE TAL 
CONTENIDO DEBIÓ SER EL CORRECTO EN LOS ORDENAMI EtlTOS CONST I TU
C!ONALES ANTERIORES, PERO A LA LUZ DEL ACTUAL PRECEPTO LA MEN
CIÓN DE LEYES Y DE SENTENCIAS JUDICIALES LLEVAR!A A UNA CONTRA 
DICCIÓN CON LO ESTATUIDO POR LAS "BASES", PUES POR UN LADO SE 
ESTABLECEP.fA LA ENTERA FE Y CRÉDITO DE LAS LEYES Y SENTENCIAS
EN TODOS LOS ESTADOS DE LA UNIÓN, Y POR OTRO LAS "BASES" PRE -
VEEN LA ABSOLUTA TERRITORIALIDAD DE ELLAS, 

PENSAMOS, QUE ESA CONTRADICCIÓI~ DEBIÓ SER CONOCIDA POR EL 
REDACTOR DEL ARTfCULO LA QUE LO LLEVÓ A MANTENER LA TRADUCCIÓN 
LITERAL, ESTA AFIRMACIÓN LA DESPRENDEMOS DE LAS PROPIAS PALA -
SRAS DE DoN José NATIVIDAD MAclAs (32) QUE DI CE: "LA TERRITO -
RIALIDAD DE LAS LEYES DE LOS ESTADOS ES UNA DE LAS BASES FUNDA 
MENTALES DE LA EXISTENCIA DE LA FEDERACIÓN, SI POR UN MOMENTO
PENSAMOS QUE RIGIERE EL PRINCIPIO CONTRARIO O SEA EL DE LA PER 
SONALIDAD DE LAS LEYES Y QUE LAS LEGISLACIONES LOCALES SIGUIE
RAN A LOS SUJETOS EN DONDE QUIERA QUE SE ENCONTRARfA, EL ORDEN 
JURIDICO SE HARfA IMPOSIBLE Y LA ANARQUfA MÁS ESPANTOSA SERIA-
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LA CONSECUENCIA INEVITABLE DANDO AL TRASTE CON EL PACTO FED~ 
RAL", Y A ESTAS PALABRAS AGREGA LA CONSECUENCIA NECESARJA,
"DE LA TERRITORIALIDAD DE LAS LEYES SE DEDUCE A FORRIORI LA 
SEGUNDA NORMA FUNDAMENTAL LA TERRITORIALIDAD DE LOS PROCEDI 
MIENTOS JUDICIALES", 

TOCANDO OTRO PROBLEMA, DON RAMÓN RODRÍGUEZ. APUNTA QUE -
HAY UNA CONTRA POSICIÓN ENTRE EL SISTEMA FEDERAL ADOPTADO POR 
NUESTRA CONSTITUCIÓN, Y LA FACULTAD CONCEDIDA POR EL ART. 121, 
AL CONGRESO FEDERAL, DE LEGISLAR EN ESTA MATERIA, PRESCRIBIEN
DO LA MANERA DE PROBl\R LOS ACTOS, REG 1 STROS Y PROCEDI MI EtffOS, 
y DETERMIMAR su EFECTO: PERO COMO AFIRMA DoN EnUARDO TRIGUEROS 
(33), "EN CUALQUIER ORGANIZACIÓN EN QUE EXISTA INDEPENDENCIA 
EN LAS FUNCIONES NORMATIVAS, JURISDICCIONALES O ADMINISTRAT! -
VAS, ENCONTRAMOS SIEMPRE NORMAS DE COORDINACIÓN EN CUANTO A -
ESAS FACULTADES DE LOS SISTEMAS RELACIONADOS ENTRE SÍ: Y A 
ELLAS PERTENECE EL ART, 121", LO ANTERIOR ES CIERTO, Y NOSQ 
TROS PODEMOS ABUNDAR AL RESPECTO DICIENDO QUE EL MISMO PODER
QUE ESTABLECE LA REGLA GENERAL TIENE FllCULTl\D PARA IMPONER LAS 
EXCEPCIONES: ESTO VIENE A RESALTAR LA DISPOSICIÓN DEL ART. 12)., 
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA RESERVADA A LOS ES
TADOS PARA LEGISLAR EN MATERIA CIVIL, 

lo ANTERIOR VIENE A CONFIRMAR NUESTRO PUNTO DE VISTA RE~ 
PECTO A LA NO PERTENENCIA DE LOS COtffLJCTOS DE LEYES INTERESTA 
TALES O DE TIPO FEDERAL A LA SISTEMÁTICA DEL DERECHO INTERNA 
CIONAL PRIVADO, Y Sf A LA DEL. DERECHO CONSTITUCIONAL, PUES -
ES EL ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL EL QUE ESTATUYE LA POSIBILIDAD
DE OBTENER "UN CRITERIO UNIFICADOR, DE CARÁCTER IMPERATIVO Y -
CON SUPREMACÍA JERÁRQUICA RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES LOCA -
LES, DERIVADAS ESTA SUPREMAC!A DE LO PREVISTO POR EL ART. 133 
DE LA CONSTITUCIÓN, 
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A DIFERENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS EsrADOS UNIDOS, QUE 

DEJA ESA FACULTAD DE LEGISLAR COMO MERA POSIBILIDAD, Y DE NUES

TRAS CONSTITUCIONES ANTERIORES QUE SIGUEN EL MISMO CRITERIO, 

NUESTRA CONSTITUCIÓN ESTABLECE UN MANDATO, AL DECIR QUE EL CON

GRESO PRESCRIBIRA LA MANERA DE PROBAR DICHOS ACTOS, REGISTROS Y 

PROCEDIMIENTOS, ASi COMO SU EFECTO, SE PIENSA QUE LA LEY QUE -

EMITIERA EL CONGRESO SÓLO SERIA UNA NORMA QUE COORDINARA LAS Síl. 

LUCIONES, DEJANDO A CADA ESTADO LA FACULTAD DE RESOLVER LOS COil 

FLICTOS, SIN EMBARGO, NOSOTROS NOS INCLINAMOS A DECIR QUE LA 

LEY QUE REGLAMENTARA EL ART, 121, DARfA UNA SERIE DE REGLAS DE 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, PUES DEBE SEÑALAR EL EFECTO QUE CADA As;_ 

TO PRODUZCA EN LOS ESTADOS, LO QUE ES YA UNA FORMA DE RESOLVER

EL CONFLICTO, 

PnR LO QUE TOCA AL PROBLEMA DE LA AUTONOMf A DE LA VOLUNTAD, 

FUNDANDONOS EN LA HHERPRETACIÓN DE LAS BASES ESTABLECIDAS EN -

EL ART. 17.L Y DESARROLLANDO LAS HIPÓTESIS CONFORME LO HICIMOS

EN EL PUNTO ANTERIOR, CONCLUIMOS: 

COMO NO SE HA EXPEDIDO .LA LEY REGLAMENTARIA DE ESE PRECEP

TO, CADA ESTADO -SUJETANDOSE A LAS BASES", HA DICTADO SUS PRO -

PIAS NORMAS DE CONFLICTO, LO QUE NOS LLEVARfA A REALIZAR EL ANÁ 

LISIS DE CADA UNO DE LOS TEXTOS CIVILES DE LOS ESTADOS, TAREA -

QUE SOBREPASA LOS CAUCES DE ESTE TRABAJO, POR LO QUE SÓLO TRAN~ 

CRIBIREMOS UNA TABLA COMPARATIVA DE LOS DIFERENTES CÓDIGOS SE

GÚN EL MODELO AL QUE SE AFILIAN, PARA INTENTAR UNA OPINIÓN, 
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CODJGOS QUE SIGUEN EL MODELO DEL CODJGO DEL 
DISTRITO FEílERAL, DE 1928 (34): 

ESTADO ANO DE EXPED!C!ON 

AGUAS CAL! ENTES ,,, ....... 1947 
BAJA CAl.IFORNlA ..... ,,,, 1959 
CAMPECHE ....... ,,' ,, ,,, 1942 
CHIAPAS .,,,, .......... 1938 
CHIHUAHUA ............... 1941 
COAHIJILA ............... 1941 
COLIMA ''' ... ' .......... 1953 
DllRANGO ................. 1947 
GUERRERO ................ 1937 
HIDALGO ................ 1940 
JALISCO ,,,,,, ........... 1935 
MEXICO ,,,,,,,,,,,, ,,,,, 1956 
MlCHDACAN ............... 1935 
NAYARIT ................. 1937 
NUEVO LEON ' .......... ,,, 1935 
OAXACA ············· ,,,, 1943 
QUERETARD .............. 1951 
SAN LUIS POTOSI ......... 1945 
SINALOA ................ 1940 
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ESTADO MO DE EXPEíllCION 

20.- TARASCO ••••• , , , •• ,, • 1950 

21,- VERACRUZ ••••• ,, , •• •• 1932 

CODIGOS ílUE SIGUEN EL MODELO DEL CODIGO DE 1884 

1.- GUANAJUATO • , •••. , • , 1894 

2.- Pl!EBIA .. . .. .. • .. .. • 1901 

3.- ZACATECAS ••.•••. , • , 1890 

CODIGOS QUE ADOPTAN UN SISTFMA MIXTO <1884-1928) 

l. - TI AXCALA 

2.- YUCATAN 

l.- MORELOS 

COD 1 GOS NUEVOS 

1928 

1941 

1945 

2.- SONORA .. .. .. .. .. .. 1949 

3.- TAMAULIPAS .......... 1940 

COMO SE OBSERVA, LA GRAN MAYORÍA DE LOS CÓDIGOS SON SEMEJAtl 
. TES AL CóDIGO VIGENTE DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SIGUE PUNTUAL

MENTE LOS LINEAMIENTOS DEL ART. 121 CONSTITUCIONAL, POR LO QUE 

NUESTRO ANÁLISIS LO ENFOCAREMOS A PARTIR DE LAS "BASES", 
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1,- LA PRIMERA DE LAS BASES NOS DICE QUE "LAS LEYES DE UN 
E~TADO SÓLO TENDRÁN EFECTO EN SU PROPIO TERRITORIO y, POR CON
SIGUIENTE, NO PODRÁN SER OBLIGATORIAS FUERA DE ÉL," 

LA REDACCIÓN DE ESTA BASE NOS LLEVA A CONCLUIR QUE, EL -
JUEZ QUE CONOCIERA DE UN CONTRATO CON ELEMENTOS EXTRALOCALES,
EN EL QUE FUERA ESTIPULADA UNA CLÁUSULA DE ELECCIÓN DE DERECHO, 
NO DEBE ADMITIR DICHA CLÁUSULA, PUES LAS LEYES DE UN ESTADO NO 
PUEDEN TENER VIGENCIA EN OTRO, 

LA LEY QUE REGLAMENTARA ESTE PRECEPTO, DEBE SEÑALAR LOS -
CASOS QUE ES ADMISIBLE LA VIGENCIA DE LA LEY DE UN ESTADO EN -
OTRO, PUES AL SEÑALAR LOS EFECTOS QUE UN ACTO DEBA SURTIR EN -
OTRO ESTADO, SEÑALARÁ LOS EFECTOS DE LA LEY CONFORME A LA CUAL 
EL ACTO FUE REALIZADO, 

EN EL ESTADO ACTUAL DEL PROBLEMA, LAS ENTIDADES FEDERATI
VAS DICTAN SUS PROPIAS LEYES, Y PUEDEN PERMITIR LA APLICAC!ÓN
DE LAS LEYES DE OTRO ESTADO, PUES LOS IMPERATIVOS, DE LAS BASES 
ESTÁN DlR!G!DOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA LA REDACCIÓN DE 
LA LEY, Esro ES ASL y EN LOS ESTADOS QUE SIGUEN EL MODELO DE 
1884, SE ADMITE LA ELECCIÓN DE LA LEY QUE REGIRÁ EL CONTRATO,
CUANDO SE CELEBRE EN UN ESTADO DIFERENTE, Y DEBA SER EJECUTADO 
EN ELLOS, SI EL INTERÉS CONSISTE EN BIENES MUEBLES, 

2.- LA BASE SEGUNDA ESTABLECE QUE "Los BIENES MUEBLES E -
INMUEBLES SE REGIRÁN POR LA LEY DEL LUGAR DE SU UBICACIÓN", DE 
DONDE, CUANDO UN CONTRATO TENGA POR OBJETO BIENES MUEBLES O ltl 
MUEBLES, DEBE REGIRSE POR LA LEY DEL LUGAR DONDE ÉSTAS SE UBI
QUEN, QUEDAMDO SIN EFECTO LA ELECCIÓN QUE LAS PARTES REAL!CEN
RESPECTO DE CUALQUIERA OTRA LEY, 

LAS BASES SIGUIENTES NO TIENEN CONEXIÓN CON NUESTRO PRO -



- 105 -

BLEMA, POR LO QUE DEBEMOS TAN SÓLO CONCLUIR, QUE NO ESTÁ EN GE. 

NERAL ADMITIDO EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN 

LOS CONFLICTOS DE ORDEN INTERESTATAL. 

EL JUEZ EN PRESENCIA DE UNA CLÁUSULA DE ELECCIÓN DE DERE

CHO, REFERIDA A UNA LEY DIFERENTE A LA SUYA, APLICARÁ SU PRO -

PIO DERECHO SUSTAtJTIVO, EN TODOS LOS ESTADOS EN QUE RIJAN DIS

POSICIONES SIMILARES A LAS DEL CÓDIGO DEL DISTRITO, POR CONSTl 

TUIR SUS NORMAS DE CONFLICTO DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, 

EN MI CONCEPTO, EN TANTO NO SEA DICTADA UNA LEY REGLAMEN

TARIA DEL ART, 121 C.ONSTITUCIONAL, CADA ESTADO ESTÁ FACULTADO

PARA ESTABLECER SUS PROPIAS NORMAS DE CONFLICTO, PUDIENDO DAR 

VIGENCIA AL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, YA OUE,

COMO ANTERIORMENTE DIJIMOS, LOS IMPERATIVOS DE LAS BASES SE Dl 

RIGEN AL CONGRESO FEDERAL, Y NO A LAS LEGISLATURAS LOCALES, 

.PARA FINALIZAR, MANIFESTAMOS QUE ES DE DESEARSE LA UNIFI

CACIÓN DE LAS NORMAS DE CONFL! CTO DE LEYES EN TODAS LAS LEG 1 S

LACIONES LOCALES, PUES SI ÉSTE SE CONVIERTE EN UNA IMPERIOSA -

NECESlDAD EN EL ORDEN INTERNACIONAL, ES UN PASO INELUDIBLE EN 

EL CAMPO NACIONAL, EN DONDE NO EXISTEN LOS OBSTÁCULOS DE RAZAS, 

IDIOMAS, COSTUMBRES O TRADICIONES JURÍDICAS, QUE SE PRESENTAN

EN EL ORDEN DE LAS NACIONES, LA TAREA DE LA UNIFICACIÓN PUEDE

y DEBE- SER ABORDADA POR LA LEY REGU.MENTARIA DEL ART, 171, -
QUE SI BIEN REPRESENTARÍA UN MENOSCABO A LA AUTONOMÍA DE LOS -

ESTADOS, EN LA MEDIDA Etl QUE ACTUALMENTE CADA ESTADO DICTA - -

ESAS NORMAS, ES POR TODOS SABIDO QUE EL FEDERALISMO EN MÉXICO

NUNCA HA EXISTIDO; Y ES PREFERIBLE ESA UNIFICACIÓN F.N BENEFI -

CIO DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS, A SEGUIR SOSTENIENDO UNA -

INSTITUCIÓN FORMAL. SIN VIGENCIA EFECTIVA COMO ES NUESTRO FEDE. 

RALISMO DE DECRETO, 
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HAN PASADO YA SETENTA y DOS Aílos DESDE LA EXPEDICIÓN DE -
NUESTRA CONSTITUCIÓN, Y EL MANDATO DE SU ARTfCULO 171 NO SE HA 
CUMPLIDO, APARTE DE UN PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN PARCIAL, REA 
LIZADO POR EL MAESTRO TRIGUEROS, NADA MAS SE HA HECHO, Y ES -
TIEMPO YA DE QUE SE BUSQUE LA MANERA DE FORMULAR UN PROYECTO -
DE REGLAMENTACIÓN DEL PRECEPTO PARA ELEVARLO A LOS ÓRGANOS 
CORRESPONDIENTES PARA SU DEBIDA DISCUSIÓN Y PROMULGACIÓN, 
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CAPITULO CUARTO 

LA CLAUSULA DE SUMIS!ON A LA JURISDICC!ON 
Y EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD. 

XIII.- INTRODUCCION. 

CONFORME AL PRINCIPIO GENERAL DE LAS LEYES MODERNAS, CUAL
QUIER PERSONA, SEA NACIONAL O EXTRANJERO, PUEDE DEMANDAR ANTE -
LOS TRIBUNALES DE UN ESTADO, ESTE PRINCIPIO SE FUNDA EN LA CON 
S.IDERAC!ÓN DE QUE LA VIDA SOCIAL REQUIERE EN OCASIONES DE LA Df 
CISIÓN DE UN ÓRGANO COMPETENTE PARA DILUCIDAR LO CONCERNIENTE A 
UN DERECHO, ESTANDO ADEMÁS EN CONSONANCIA CON EL PRINCIPIO DE -
QUE A NADIE LE ESTÁ PERMITIDO HACERSE JUSTICIA POR SU PROPIA MA 
NO. 

EL ASEGURAMIENTO DE LOS DERECHOS REQUIERE EN MULTITUD DE -
OCASIONES, DE LA ACCIÓN DE UN JUEZ TERCERO, RESPECTO DE LAS PAB 
TES CONTENDIENTES, EN RELACIÓN CON NUESTRA MATERIA, ES FRECUEN
TE LA INCLUSIÓN EN LOS CONTRATOS, DE UNA CLÁUSULA POR LA CUAL -
LAS PARTES DESIGNAN EL TRIBUNAL ANTE EL QUE DEBEN ELEVARSE TO -
DAS LAS CUESTIONES DE CONTROVERSIA EN RELACIÓN CON EL PROPIO -
CONTRATO, 

E11 EL PRESENTE CAPÍTULO, Y RELACIONADO CON EL TEMA CENTRAL 
QUE ESTUDIAMOS, EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, Df 
BEMOS ANALIZAR ALGUNAS CUESTIONES RELATIVAS A LA JURISDICCIÓN,
TALES COMO: LA VALIDEZ DE LA PRÓRROGA DE LA JURISDICCIÓN: LA -
CUESTIÓN RELATIVA ASÍ DICHA PRÓRROGA IMPLICA INNECESARIAMENTE -
LA APLICACIÓN DE LA LEY FoRI, COMO LEX (AUSAE, AL CONTRATO EN -
CUESTIÓN: EL ANÁLISIS DEL PROBLEMA A LA LUZ DEL DERECHO MEXICA-
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tm. 

lAs DOS PRIMERAS CUESTIONES DE LAS TRES ANTERIORMENTE MEN 
C.IONADAS, SERÁN BREVEMENTE ANALIZADAS A LA LUZ DE LA DOCTRJNA
GENERAL DEL DERECHO INTERNACJONAL PRIVADO, QUE NO BRINDA MUCHO 
MATERIAL DE ESTUDIO, SINO QUE EXPONE DICHAS GUEST!ONES EN FOR
MA SUMAMENTE SINTÉTICA, 

XIV.- LA PRORROGA DE LA JURISDICCION. VALIDEZ .. DE. 
REr.HO APLICABLE POR EL FORO PRORROGADO. 

SUMAMENTE BREVE ES EL TRATAMIENTO QUE LA DOCTRINA DA A E.S. 
TA CUESTIÓN, TRATÁNDOSE DE LA CLÁUSULA POR LA CUAL LAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE UN DETERMINADO TRIBUNAL. LA 
DOCTRINA CONSULTADA SE HALLA UNÁNIMEMENTE ACORDE EN ACEPTAR SU 
VAL! DEZ, 

DE ESTE MODO, MARTfN WoLFF (1), AL TRATAR LO RELATIVO A LA 
DELIMITACIÓN DE LA JURISDICCIÓN, NOS DICE QUE "Tonos LOS SISTE
MAS JURÍDICOS PERMITEN A LAS PARTES CONCEDER JURISDICCIÓN A UN
TR!BUNAL POR ACUERDO", AGREGANDO EN OTRO PASAJE, "IGUAL QUE EL 
DERECHO ROMANO, EL DERECHO ESCOCÉS Y TODi\S LAS LEYES CON TI NENTA 
LES, EL DERECHO INGLÉS TAMBIÉN RECONOCE EL ACUERDO DE LAS PAR -
TES CON RESPECTO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL, TAL ACUERDO QUE 
CREA UN FORUM PRORROGATUM (EU CONVENT!ONALE) PUEDE SER HECHO SQ. 
LAMENTE SI LA CAUSA DE LA ACCIÓN SURGE DE UN CONTRATO", 

OTROS AUTORES ACEPTAN TAMBIÉN LA VALIDEZ DE LA CLÁUSULA -
POR LA CUAL LAS PARTES SOMETEN UN CONTRATO AL CONOCIMIENTO DE -
DETERMINADO PAfS, POR MEDIO DE SUS TRIBUNALES, 
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ENTRE LOS QUE MANIFIESTAN SU PUNTO DE VISTA CON MAYOR PRll. 

FUSIÓN ENCONTRAMOS A BATIFFOL (2). PARA QUIÉN, "LA LOCALIZA -

CIÓN DEL CONTRATO DEPENDE DE LA CONCEPCIÓN QUE DE ÉL TIENEN 

LAS PARTES: ESTO ES, LAS PARTES POR MEDIO DE UNA MANIFESTACIÓN 

DE VOLUNTAD PUEDEN LOCALIZAR SU CONTRATO, ESTA LOCALIZACIÓN ES 

EN OCASIONES EXPRESA: PERO lOUÉ SUCEDE SI LA VOLUNTAD DE LAS -

PARTES NO SE MANIFIESTA SINO DE WlA MANERA IMPLfCITA7 

EL CONTRATO DEBE SER SOMETIDO A UNA LEY ÚN 1 CA, PARA EVI -

TAR SU "DESCUARTIZAMIENTO", PARA LO CUAL, SIENDO IMPOS!BLE EL 

ENUNCIADO DE UNA SOLUCIÓN ÚNICA, ES NECESARIO ENUMERAR ALGUNOS 

PRINCIPIOS QUE PUEDEN SERVIR DE BASE O fNDICE PARA DETERMINAR

LA LEY APLICABLE. Esros INDICES PUEDEN SER DE DOS CLASES: !N 
TRf NSECOS AL CONTRATO (ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS RELAT!

VOS A LA PERSONA DE LOS CONTRATANTES: AL OBJETO DEL CONTRATO,

A su FORMA o A su SANCIÓN) .. y LOS EXTRÍNSECOS AL CONTRATO (co

MO SON LA LEY MÁS FAVORABLE A LA VAL! DEZ DEL CONTRATO, LA MEN

CIÓN DE UNA LEY O DE UNA COSTUMBRE EN EL MISMO, ETC,) 

ENTRE ESTOS ÍNDICES, DESTACA DE MANERA PREPONDERANTE EL -

RELATIVO A LA CLÁUSULA DE SUMISIÓN A LOS TR!BUNALES DE UN PAÍS 

(ÍNDICE INTRÍNSECO, RELATIVO A LA SANCIÓN DEL CONTRATO), SI -

LAS PARTES ATRIBUYEN JURISDICCIÓN A LOS TRIBUNALES DE UN PAÍS

DETERMINADO, SE PRESUME QUE DESEA!! LA APL!CACIÓN POR ESOS JUE. 

CES DE SU PROPIA LEY", 

DEL PENSAMIENTO DE BATIFFOL DESPRENDEMOS QUE CUANDO LAS -

PARTES EXPRESAN EN SU CONTRATO LA SUMISIÓN A LOS TRIBUNALES DE 

UN PAÍS, DEBE ENTENDERSE QUE ES su VOLUNTAD "lMPLfCITA" LA - -

APLICACIÓN DE LAS LEYES DEL FORO EN SU CONTRATO, 

ÜTROS AUTORES, ACEPTANDO QUE LAS PARTES TIENEN LA FACUL -
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TAD DE SOMETER SU CONVENCIÓN AL CONOCIMIENTO -EN CASO DE CONTRQ 
VERSIA-, DE LOS TRIBUNALES DE UN PAIS DETERMINADO, EXPRESA QUE 
EN TAL CASO, EL DERECHO APLICABLE A ESE CONTRATO, SERIA DE LA -
LEX FORI: AS 1 GoLDSCHMI DT (3). AL TRATAR EL PROBLEMA DE LA AUTQ 
NOMIA DE LA VOLUNTAD, MANIFIESTA QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES
PUEDE MAN! FESTARSE EN FORMA EXPRESA O EN FORMA TÁCITA, ENTEN 
DIENDO POR "VOLUNTAD TÁCITA RESPECTO AL DERECHO APLICABLE SU Df. 
TERMINACIÓN MEDIANTE ACTOS CONCLUYENTES, COMO LO PUEDEN SER, p, 

CJ, LA SUMISIÓN A LOS TRIBUNALES DE UN DETERMINADO PAIS,, ," 

EN LA OBRA DE NIBOYET (4), LEEMOS, CON REFERENCIA A LA COM 
PETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES, "LA COMPETENCIA DE LOS -
TRIBUNALES ESPAÑOLES NO LLEVA CONSIGO LA APLICACIÓN, EN CUANTO
AL FONDO, DE LA LEY ESPAÑOLA, EN OTROS TÉRMINOS, NO BASTA QUE -
UN TRIBUNAL ESPAÑOL SEA COMPETEtnE, PARA APLICAR LA LEY ESPAÑO
LA AL FONDO DEL LITIGIO DEL CUAL CONOCE", 

NosoTROS PENSAMOS QUE LAS PARTES TIENEN LA FACULTAD DE PRQ 
RROGAR LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS TRIBUNALES DE UN PAIS; 
ESTO ES, QUE ES VÁLIDA LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO POR LA QUE -
LAS PARTES DESIGNEN EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS 
CONTROVERSIAS RELATIVAS AL MISMO, E~A FACULTAD DE LAS PARTES NO 
DEBE ENTENDERSE EN SENTIDO ILIMITADO, SINO QUE TIENE LOS LIMI -
TES QUE PARA LA SELECCIÓN DE LA LEY APLICABLE ENUNCIAMOS EN EL 
CAPITULO ANTERIOR, 

AHORA BIEN, LA PRÓRROGA DE LA JURISDICCIÓN NO IMPLICA NECf. 
SARIAMENTE COMO ES EL SENTIR GENERAL DE LOS AUTORES QUE EL - -
JUEZ APLIQUE SU PROPIA LEY: SINO QUE EL JUEZ DEBE BUSCAR LA LEY 
DEFINITIVAMENTE APLICABLE AL CONTRATO, DE ACUERDO CON LAS CARA.C. 
TERÍSTICAS CONCRETAS DEL MISMO, 

CON ESTO TERMINAMOS AUNQUE DE FORMA BREVE, POR NO PROPOR -
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CIONAR LA CUESTIÓN MÁS CAMPO DE EXTENSIÓN, PARA TRATAR EN EL -

PUNTO SIGUlENTE LO RELATIVO AL DERECHO MEXlCANO, 

XV.- DERECHO MEXICANO. 

COMO EXPUSIMOS AL !NlCIO DEL ANTERIOR CAPÍTULO, TODA ESPE 

CULACIÓN DEBE BUSCAR SU APLICAClÓN EN EL DERECHO POSJTlVO, POR 

LO QUE, EN LAS LINEAS SlGU!EtffES TRATAREMOS DE EXPONER CUAL ES 

EL SENTIDO QUE TOMA LA PRÓRROGA DE LA JURISDICClÓN, DE ACUERDO 

CON LOS PRECEPTOS DE LA LEGlSLACIÓN VIGENTE, 

LA DOCTRlNA PROCESAL MEXlCANA, Etl LAS PALABRAS DE DOS - -

ILUSTRES MAESTROS DE LA FACULTAD DE DERECHO, AMBOS FALLECIDOS, 

DoN RAFAEL DE P1ílA v DoN JosÉ CAsTlLLo LARRAt1AGA (5), DlSTlN -

GUE ENTRE LOS TÉRMlNOS JURlSDlCClÓN Y COMPETENC[A, DISTlNC!ÓN

NECESARlA PARA TRATAR CON MAYOR PRECISIÓN NUESTRA MATERIA, 

POR JURISDICCIÓN SE ENTIENDE, "LA ACTIVIDAD DEL ESTADO El:! 

CAMlNADA A LA ACTUAClÓN DEL DERECHO OBJETlVO MEDlANTE LA APL[

CACIÓN DE LA NORMA GENERAL AL CASO CONCRETO"; ESTE CONCEPTO Gf. 

NERAL SE CONCRETA EN LA IDEA DE UN PODER DEL JUEZ PARA CONOCER 

DE ClERTOS ASUNTOS, PoR OTRA PARTE- LA COMPETENClA ES CONCEP -

TUADA COMO "LA APTlTUD DEL JUEZ PARA EJERCER SU JUR!SDlCClÓN -

EN UN CASO DETERM l NADo"; ESTO ES, "LA MEDIDA DEL PODER o FACUl. 

TAD OTORGADO A UN ÓRGANO JURISDICClONAL PARA ENTENDER DE UN DE 

TERMINADO ASUNTO", 

CON ESTOS ANTECEDENTES, NOS DlRlGlMOS AL ANÁL!SlS DE NUE.S. 

TROS TEXTOS POSITlVOS, CONSIDERANDO EN PRIMER LUGAR, Sl LA - -

CLÁUSULA POR LA CUAL LAS PARTES SEÑALAN TRlBUNAL COMPETENTE PA 
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RA CONOCER DE LAS CONTROVERSIA SURGIDAS EN RELACIÓN CON UN CON 
TRATO ES VÁLIDA; Y EN SEGUIDA, SJ, CONFORME LAS PROPIAS DISPO
SICIONES MEXICANAS, LA DESIGNACIÓN DE UN TRIBUNAL IMPLICA LA -
APLICACIÓN DEL DERECHO DEL FORO AL CONTRATO EN CUESTIÓN, 

SIENDO ESTA CUESTIÓN UN PROBLEMA DE DERECHO PROCESAL, DE
BEMOS ·BUSCAR SU SOLUCIÓN EN LA LEY ADJETIVA, PARA LO CUAL TENE 
MOS, POR UN LADO, EL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y POR OTRO, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, 

DF. ACUERDO CON EL PRIMERO DE LOS ORDENAMIENTOS, "foDA DE 
MANDA DEBE FORMULARSE ANTE JUEZ COMPETENTE CART, 143) "; LO QUE 
INTERESA DE MODO ESENCIAL PARA EVITAR PÉRDIDAS DE TIEMPO Y DE 
ACTIVIDAD EN EL PROCESO, PARA SABER CUANDO UN TRIBUNAL ES COM
PETENTE, EL MISMO ORDENAMIENTO (ART, 144), DISPONE LA DETERMINA 
CIÓN EN R/IZÓN DE LA MATERIA; LA CUANTfA, EL GRADO Y EL TERR!TQ 
RIO, 

DE ACUERDO CON NUESTRO ORDENAMIENTO, (ART, 149) SE ADMITE 
LA PRÓRROGA JURISDICCIONAL LIMITADA EXCLUSIVAMENTE A LA JURIS
DICCIÓN EN RAZÓN DEL TERRITORIO, LJ\s PARTES, MEDIANTE UNA MANl. 
FESTACIÓN DE VOLUNTAD, PUEDEN SOMETER A UN JUEZ O TRIBUNAL UN 
NEGOCIO QUE, SIN LA CONCURRENCIA DE DICHA CIRCUNSTANCIA, NO LE 
CORRESPONDERIA RESOLVER, 

EsA MANIFESTACIÓN DE .VOLUNTAD PUEDE REALIZARSE EN FORMA -
EXPRESA O TÁCITA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ART, 151: 
"Es JUEZ COMPETENTE AQUEL AL QUE" LOS LITIGANTES SE HUBIEREN SQ 
METIDO EXPRESA O TÁCITAMENTE, CUArlDO SE TRATE DEL FUERO RENUN
CIABLE", 

PoR LO QUE A NUESTRO INTERÉS CONVIENE, RESULTA NECESARIA-
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LA MENCIÓN DEL ART, 15?: "HAY SUMISIÓN EXPRESA CUANDO LOS INTf 
RESES RENUNCIAN CLARA Y TERMINANTEMENTE EL FUERO QUE LA LEY -
LES CONCEDE Y DESIGNAN CON TODA PRESICIÓN EL JUEZ A QUIÉN SE
SOMETEN". 

EN EL SEGUNDO DE LOS ORDENAMIENTOS CITADOS ENCONTRAMOS EL 
ART, 23, QUE DISPONE: "LA COMPETENCIA TERRITORIAL ES PRORROGA
BLE POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, EXPRESO O TÁCITO", 

DE LA LECTURA DE LOS PRECEPTOS CITADOS, RESULTA FÁCIL CON 
CLUIR QUE, CONFORME AL DERECHO MEXICANO, SI TIENE VALIDEZ LA -
CLÁUSULA POR LA CUAL SE PRORROGA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
UN TRIBUNAL, ESTANDO LOS ORDENAMIENTOS NACIONALES EN CONSONAN
CIA CON EL SENTIR GENERAL DE LA DOCTRINA, 

UNA CUESTIÓN INTERESADA DIRECTAMENTE CON LA CONCLUSIÓN AN 
TERIOR ES LA DE DETERMINAR CUAL ES EL LIMITE A LA VOLUNTAD DE 
LAS PARTES EN EL SEÑALAMIENTO DEL TRIBUNAL COMPETENTE: CONFOR
ME A LOS ORDENAMIENTOS POSITIVOS, NO SE DETERMINE NINGÚN LIMI
TE, POR LO QUE, LAS PARTES TIENEN ABSOLUTA LIBERTAD PARA -
PRORROGAR LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DE LOS TRIBUNALES EN MA
TERIA CONTRACTUAL, 

POR NUESTRA PARTE, CONSIDERAMOS QUE DOS SON LOS LIMITES -
QUE PUEDEN OPONERSE A ESA FACULTAD DE LAS PARTES: A) EL ÓRDEN 
PÚBLICO, QUE SERA DETERMINADO EN CADA CASO CONCRETO; Y B) IJN 
LIMITE DE ORDEN LÓGICO, 

ESTE SEGUNDO LIMITE, LO SEÑALAMOS COLOCADOS EN UNA POS! -
CIÓN DE LEGE FERENDA, PUES DEBE SEÑALARSE QUE LAS PARTES SÓLO
PUEDEN PRORROGAR LA JURI SDICCIÓtl DE UN TRIBUNAL CUANDO TENGA -
ALGÚN TITULO PARA CONOCER DEL ASUNTO, Y NO SIMPLEMENTE EL DE -
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UNA ACTITUD CAPRICHOSA DE LAS PARTES, PONGAMOS UN EJEMPLO: EN 

UN CONTRATO CELEBRADO ENTRE UN NEOYORQUINO Y UN fRANCÉS, QUE -

RAZÓN HABRÍA PARA DAR COMPETENCIA A UN TRIBUNAL MEXICANO: O -

BIEN, EN EL ORDEN INTERESTATAL: UN CONTRATO ENTRE DOS YUCATE -

COS, DOMICILIADOS EN YUCATÁN QUE DIERA COMPETENCIA A LOS TRIBU 

NALES DE LA CIUDAD DE HF.RMOSILLO, SONORA: lNo PARECEN ABSUR -

DOS?. StN EMBARGO, ESTAS SITUACIONES SON YIRTUAU1ENTE POSIBLES 

DE ACUERDO CON LOS PRECEPTOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, POR LO 

QUE EXPONEMOS AQUÍ LA NECESIDAD DE LA CREACIÓN DE UN PRECEPTO

LEGAL QUE LIMITE ESA PRÓRROGA, 

LA OTRA CUESTIÓN, COMO AL PRINCIPIO SEÑALAMOS, ES LA DE -

DETERMINAR SI, CONFORME AL DERECHO MF.X!CANO, LA PRÓRROGA DE LA 

JURI SDI ce IÓN IMPLICA QUE NECESARIAMENTE EL JUEZ QUE CONOZCA 

DEL ASUNTO APLIQUE SU LEX FORI, O PUEDE APLICAR UN DERECHO Dl 

FERENTE, COMO LEX CAUSAE DEL CONTRATO EN CUESTIÓN, 

EL Ltc, TREVINO y AzcuÉ (6), EN su TRABAJO SOBRE LA VALI

DEZ DE UNA CLÁUSULA DE ELECCIÓN DE DERECHO, NOS DICE QUE EN RE. 

CIENTE CONFLICTO INTERESTATAL, LA SUPREMA CORTE DECIDIÓ QUE DE 

LA EXPRESA SUMISIÓN DE LAS PARTES A LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD 

DE ViÉXICO, RESULTA NO ÚNICAMENTE AL CONFERIMIENTO DE JURISDIC

CIÓN, SINO TAMBIÉN LA APLICACIÓN DE LA LEY SUSTANTIVA DEL FORO, 

EN NUESTRA OPINIÓN, ESA DESICIÓN NO ES ACERTADA, PUES SI 

BIEN, EL CóDIGO PROCESAL DEL DISTRITO ESTABLECE (ART, 82), QUE 

EL JUEZ DEBE APOYAR SUS PUNTOS RESOLUTIVOS EN PRECEPTOS LEGA -

LES o PRINCIPIOS JURfDICOS, DE ACUERDO CON EL ARTfCULO 14 coti!l, 

TITUCIONAL, NADA AUTORIZA A CONSIDERAR QUE ESOS PRECEPTOS LEGA 

LES O PRINCIPIOS JUR!DICOS SEAN EXCLUSIVAMENTE LOS DE LA LEX -

FORI: ADEMÁS EL MISMO CÓDIGO ESTABLECE (ART, 284 Bts) QUE PUE-
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DE FUNDARSE EL DFRECHO EN LEYES EXTRANJERAS, LAS CUALES DEBERÁN 

SER PROBADAS. PROVI s IÓN s !MI LAR ENCONTRAMOS EN EL CóDI GO FEDE -

RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (ART, 86), 

DE LO ANTERIOR DESPRENDEMOS QUE EL JUEZ, LLEGADO EL CASO,

PUEDE APLICAR UNA LEY EXTRANJERA SI DE ESA APLICACIÓN NO RESUL

TA UNA AFECTACIÓN AL ORDEN PÚBLICO. E'> DECIR, EL JUEZ MEXICANO

NO TIENE PROHIBICIÓN EXPRESA PARA APLICAR LEYES EXTRANJERAS, -

ANTES BIEN, ESA FACULTAD PUEDE INFERIRSE DE LA LECTURA DE OTROS 

PRECEPTOS: SIN EMBARGO, DADA LA REDACCIÓN DE LAS NORMAS DE CON

FLICTO DE LEYES, Y SIENDO CONSIDERADAS ÉSTAS COMO DE ORDEN PÚ -

BLICO, CUANDO LE SEA PLANTEADA UNA SITUACIÓN EN RELACIÓN CON UN 

CONTRATO INTERNACIONAL QUE LE HA PRORROGADO SU JURISDICCIÓN, Df. 

BERÁ APLICAR LA LEY SUSTANTIVA MEXICANA, 

PARA COtiCLUIR. DIREMOS QUE EL JUEZ MEXICANO, CUANDO ES Df. 

CLARADO COMPETENTE POR VOLUNTAD EXPRESA DE LAS PARTES, APLICARÁ 

SU LEX FORI, NO EN RAZÓN DE QUE LA PRÓRROGA JURISDICCIONAL IM -

PLIQUE NECESARIAMENTE UNA PROVISIÓN HACIA LA LEY DEL FORO SINO 

POR QUE, EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO MEXICANO CONTIENE - -

PRINCIPIOS DE ÓRDEN PÚBLICO DE APLICACIÓN INELUDIBLE, ANTE LOS 

CUALES NO PUEDE SER DECLARADA APLICABLE N 1 NGUNA LEY EXTRANJERA, 
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e o N c L u s 1 o N E s 

EL ESTUDIO REALIZADO NOS PERMITE ELABORAR LAS SIGUIENTES: 

1.- EL TEMA CENTRAL DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO LO 
CONST! TUYEN LOS LLAMADOS CoNFLI eros DE LEYES. QUE SURGEN EN 
VIRTUD DE LA EXISTENCIA DE MULTITUD DE ORDENAMIENTOS JURfDICOS, 
EMANADOS DE ESTADOS SOBERANOS, QUE CONCURREN A NORMAR LAS RELA 
CIONES EXTRANACIONALES QUE NACEN DEL CoMMERCIUM INTERNACIONAL, 

IJ ,- UNA RELACIÓN ES EXTRANACIONAL, CUANDO SE HALLA VINCU 
LADA A TRAVÉS DE ALGUNO DE SUS ELEMENTOS (PERSONAL, REAL O CON 
DUCTJSTA) A DIVF.RSOS ESTADOS! DICHA RELACIÓN PUEDE CONSIDERAR
SE JURÍDICA HASTA EL MOMENTO EN QUE, REALIZADA LA "CALIFICA -
ClóN" LOS SUPUESTOS DE HECHO EN QUE DESCANSA, COINCIDEN CON LA 
HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN LA LEY QUE RESULTA APLICABLE,
POR TANTO, LA "CALIFICACIÓN" ES UNA CUESTIÓN PREVIA A LA DETER 
MINACIÓN DE ESA LEY, 

111.- LA DENOMINACIÓN "CONFLICTO DE Leves" RESULTA EN LA -
ACTUAL! DAD 1 NADECUADA, DEB 1 ÉNDOSE HABLAR MÁS BIEN DE "CONCURSO 
DE LEYES" O "CONCURRENCIA DE LEYES", QUE DAN UNA IDEA MÁS CLA
RA DEL PROBLEMA. 

IV.- DE LAS ESPECIES DE CONFLICTOS DE LF.YES CUYO ESTUDIO 
ABORDA LA DOCTRINA, SÓLO LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES PERTE
NECEN EN ESENCIA A LA SISTEMÁTICA DE LA MATERIA, DEBIENDO EX -
CLUIRSE EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS, 

V.- EN LA ACTUALIDAD, EL PROBLEMA, DE LOS CONFLICTOS DE-
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LEYES NO ENCUENTRA UNA SOLUCIÓN UNÁNIME, POR LO QUE SUS ESTU -
DIOS HAN DE ENCAMINARSE A LOGRAR LA UNIDAD DE LAS NORMAS POR 
MEDIO DE LA CODIFICACIÓN INTERNACIONAL, LA UNIFICACIÓN LEGISLA 
TJVA, O LA CREACIÓN DEL DERECHO PRIVADO INTERNACIONAL, 

VJ ,- LA INTERRELACIÓN HUMANA EN EL ÁMBITO JNTERNACIONAL
SE MANIFIESTA DE MODO PREPONDERANTE A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN 
DE CONTRATOS, QUE DAN ORIGEN A RELACIONES EXTRANACJONALES, 

ESE CONTRATO EXTRANACIONAL HA DE SOMETERSE EN SU REGULA -
CIÓN A UNA LEY ÚNICA. 

VII,- LA DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE A UN CONTRATO
EXTRANACIONAL PUEDE HACERSE ATENDIENDO A LA VOLUNTAD DE LAS -
PARTES, QUE EN EJERCICIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD EN DE
RECHO INTERNACIONAL PRIVADO PUEDEN SELECCIONAR LA LEY QUE NOR 
MARÁ SU CONVENCIÓN, 

VII J ,- Et FUNDAMENTO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO HA DE BUSCARSE EN EL DERECHO DEL 
FORO ES LLAMADO A CONOCER DEL ASUNTO, Y NO DEBE ENTENDERSE EN 
SENTIDO ILIMITADO, SINO COMO FACULTAD DE ACTUAR DENTRO DE LA -
ESFERA PERMITIDA POR EL ORDEN JURfDICO, 

IX.- LAS PARTES EN UN CONTRATO EXTRANACIONAL SÓLO PUEDEN 
SOMETER SU CONVENC! ÓN A UN ORDENAMIENTO JUR f DI CO, ÚN 1 CO Y VI -
GENTE, 

X.- LA TEORIA DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD EN EL DERE 
CHO INTERNACIONAL PRIVADO NO DEBE CONCEBIRSE COMO UN SISTEMA -
TOTAL, SINO REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL CASO DE QUE LAS PARTES
HAYAN SELECCIONADO EL.DERECHO APLICABLE A SU CONTRATO, 
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XI.- Los LIMITES QUE ENCUENTRA LA AUTONOMÍA DE LA VoLUli 

TAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SON, EL ÜRDEN PúBLICO,
EL FRAUDE A LA LF.Y, Y EL LfMITE LÓGICO DE QUE LAS PARTES NO PUf 
DEN SELECCIONAR OTRO ORDEN JURfDICO QUE NO TENGA MÁS TfTULO PA
RA SER APLICADO QUE EL DE CONTAR CON SUS PREFERENCIAS PERSONA -
LES, 

XJI.- EN AUSENCIA DE DETERM!NAC!Órl POR LAS PARTES, SE Df 
BE BUSCAR LA LEY APL! CABLE CON BASE EN TODOS LOS ELEMENTOS DE -
HECHO QUE PRESENTA EL CASO CONCRETO, "SIN AFIRMAR QUE UN DETER
MINADO SISTEMA PUEDA SER CONSIDERADO COMO SOLUCIÓN UNIVERSAL", 

XIII . - EN EL DERECHO MEX 1 CANO, DE ACUERDO CON LAS REGLAS
DEL CONFLICTO DE LEYES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, -
NO TIENE APLICACIÓN EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD 
EN EL DFRECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 

XIV.- EN PRESENCIA DE UN CONTRATO CON ELEMENTOS EXTRANJf 
ROS, QUE CONTENGA UNA CLÁUSULA POR LA CUAL LAS PARTES DETERMI -
NAN LA LEY APLICABLE, EL JUEZ MEXICANO DESECHARÁ DICHA CLÁUSU
LA EN VIRTUD DE QUE SU DERECHO NO PERMITE ESA ELECCIÓN, Y APLI
CARÁ EN CONSECUENCIA su PROPIO DERECHO SusTANT!VO, CON FUNDAMEli 
TO EN LOS IMPERATIVOS DE SUS PROPIAS REGLAS DE CONFLICTO DE LE
YES, 

XV,- EL JUEZ MEXICANO QUE TOME CONOCIMIENTO DE UN CON
TRATO EXTRANAC!ONAL, TENDRÁ COMO CUESTIÓN PREVIA, EL PROBLEMA -
DE LA CALIFICACIÓN DE LOS BIENES, QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DEL 
MISMO: AS! COMO LA DETERMINACIÓN DEL S!TUS DE LOS MISMOS, DICHA 
CAL! F 1CAC1 ÓN Y LOCAL! ZAC 1 ÓN HABRÁ DE REAL 1 ZAR LAS CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS CONTENIDOS EN SU PROPIA LEY MATERIAL, 
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XVII,- EL ARTfcULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN NO ADMITE EN -
SUS "BASES" LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD, SIN EMBARGO, COMO EL 
CONTENIDO DE LAS MISMAS REPRESENTA UN IMPERATIVO PARA EL CON -
GRESO DE LA UNIÓN, Y NO PARA LAS LEGISLATURAS LOCALES, CADA Eli 
TIDAD TIENE EN LA ACTUALIDAD, LA POTENCIAL DE DAR VIGENCIA AL 
PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD; Y DE HECHO, DICHO -
PRINCIPIO HA SIDO ADMITIDO POR AQUELLOS ESTADOS CUYAS LEGISLA
CIONES SE INSPIRAN EN EL CóDIGO CIVIL DE 1884. 

XVIII. - LA MATER JA DE CoNFLI CTO DF. LEYES NO ES COMPETEN -
CIA DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE, EN CASO DE UN CONFLICTO EN -
QUE SE HALLE INTERESADA UNA ENTIDAD FEDERATIVA, NO HAY RAZÓN -
PARA APLICAR LA LEY FEDERAL, EXCLUYENDO EL DERECHO DEL ESTADO, 

XIX.- LA PRÓRROGA DE LA JURISDICCIÓN EN CUANTO AL TERR.L 
TORIO, SE HALLA UNÁNIMEMENTE ADMITIDA, TANDO POR LA DOCTRINA -
COMO POR LAS LEGISLACIONES, 

XX,- EN EL DERECHO MEXICANO, DE ACUERDO CON LOS CóDI -
GOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ES VÁLIDA LA CLÁUSULA DE UN coa 
TRATO POR LA CUAL SE PRORROGA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE UN 
JUEZ MEXICANO. 

XXI.- LA PRÓRROGA DE LA JURISDICCIÓN NO TRAE CONSIGO LA 
APLICACIÓN DEL DERECHO DEL FORO PRORROGADO, SIN EMBARGO, EN 
VISTA DE LA REDACCIÓN DE LAS REGLAS DE CONFLICTO DE LEYES, EL 
JUEZ MEXICANO CUYA COMPETENCIA HA SIDO PRORROGADA, Sf APLICARÁ 
SU DERECHO MATERIAL, POR SER DICHAS REGLAS PRECEPTOS DE ORDEN
PÚBLICO, 
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